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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Politécnica de Catalunya Escuela de Ingeniería de Telecomunicación
y Aeroespacial de Castelldefels

08070027

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Ingeniería de Sistemas Aeroespaciales

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Ingeniería de Sistemas Aeroespaciales por la Universidad Politécnica de Catalunya

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

Sí Orden CIN/308/2009, de 9 de febrero, BOE de 18 febrero de
2009

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA ISABEL ROSSELLÓ NICOLAU VICERRECTORA DE POLÍTICA DOCENTE

Tipo Documento Número Documento

NIF 43030737Z

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ENRIC FOSSAS COLET RECTOR

Tipo Documento Número Documento

NIF 77091144C

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

LUIS GONZAGA ALONSO i ZARATE DIRECTOR DE LA EETAC

Tipo Documento Número Documento

NIF 33969703Z

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C. Jordi Girona, 31. Edificio Rectorado 08034 Barcelona 934016101

E-MAIL PROVINCIA FAX

sg.navallas@upc.edu Barcelona 934016201
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Barcelona, AM 5 de febrero de 2015

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Ingeniería de Sistemas
Aeroespaciales por la Universidad Politécnica de
Catalunya

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Aeronavegación

Mención en Aeropuertos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Ingeniería y profesiones
afines

Vehículos de motor, barcos
y aeronaves

HABILITA PARA PROFESIÓN REGULADA: Ingeniero Técnico Aeronáutico

RESOLUCIÓN Resolución de 15 de enero de 2009, BOE de 29 de enero de 2009

NORMA Orden CIN/308/2009, de 9 de febrero, BOE de 18 febrero de 2009

AGENCIA EVALUADORA

Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Politécnica de Catalunya

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

024 Universidad Politécnica de Catalunya

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 61,5 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

78 82,5 18

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

Mención en Aeronavegación 48.

Mención en Aeropuertos 48.

1.3. Universidad Politécnica de Catalunya
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

08070027 Escuela de Ingeniería de Telecomunicación y Aeroespacial de Castelldefels

1.3.2. Escuela de Ingeniería de Telecomunicación y Aeroespacial de Castelldefels
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL
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Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

120 120 120

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

120 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 36.0 72.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 36.0

RESTO DE AÑOS 18.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.upc.edu/sga/normatives/normatives-academiques-de-la-upc/estudis-de-grau/normativa-academica-de-estudis-de-grau-
naeg

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG1 - Capacidad para el diseño, desarrollo y gestión en el ámbito de la ingeniería aeronáutica que tengan por objeto, de
acuerdo con los conocimientos adquiridos, los vehículos aeroespaciales, los sistemas de propulsión aeroespacial, los materiales
aeroespaciales, las infraestructuras aeroportuarias, las infraestructuras de aeronavegación y cualquier sistema de gestión del espacio,
del trafico y del transporte aéreo.

CG2 - Planificación, redacción, dirección y gestión de proyectos, cálculo y fabricación en el ámbito de la ingeniería aeronáutica
que tengan por objeto, de acuerdo con los conocimientos adquiridos, los vehículos aeroespaciales, los sistemas de propulsión
aeroespacial, los materiales aeroespaciales, las infraestructuras aeroportuarias, las infraestructuras de aeronavegación y cualquier
sistema de gestión del espacio, del trafico y del transporte aéreo.

CG3 - Instalación, explotación y mantenimiento en el ámbito de la ingeniería aeronáutica que tengan por objeto, de acuerdo con los
conocimientos adquiridos, los vehículos aeroespaciales, los sistemas de propulsión aeroespacial, los materiales aeroespaciales, las
infraestructuras aeroportuarias, las infraestructuras de aeronavegación y cualquier sistema de gestión del espacio, del trafico y del
transporte aéreo.

CG4 - Verificación y Certificación en el ámbito de la ingeniería aeronáutica que tengan por objeto, de acuerdo con los
conocimientos adquiridos, los vehículos aeroespaciales, los sistemas de propulsión aeroespacial, los materiales aeroespaciales, las
infraestructuras aeroportuarias, las infraestructuras de aeronavegación y cualquier sistema de gestión del espacio, del trafico y del
transporte aéreo.

CG5 - Capacidad para llevar a cabo actividades de proyección, de dirección técnica, de peritación, de redacción de informes, de
dictámenes, y de asesoramiento técnico en tareas relativas a la Ingeniería Técnica Aeronáutica, de ejercicio de las funciones y de
cargos técnicos genuinamente aeroespaciales.

CG6 - Capacidad para participar en los programas de pruebas en vuelo para la toma de datos de las distancias de despegue,
velocidades de ascenso, velocidades de pérdidas, maniobrabilidad y capacidades de aterrizaje.

CG7 - Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas.

CG8 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Técnico Aeronáutico.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Emprendimiento e innovación. Conocer y entender la organización de una empresa y las ciencias que rigen su actividad;
tener capacidad para entender las normas laborales y las relaciones entre la planificación, las estrategias industriales y comerciales,
la calidad y el beneficio.

CT2 - Sostenibilidad y Compromiso Social. Conocer y comprender la complejidad de los fenómenos económicos y sociales típicos
de la sociedad del bienestar; tener capacidad para relacionar el bienestar con la globalización y la sostenibilidad; lograr habilidades
para utilizar de forma equilibrada y compatible la técnica, la tecnología, la economía y la sostenibilidad.

CT3 - Comunicación eficaz oral y escrita. Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del
aprendizaje, de la elaboración del pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia
especialidad.
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CT4 - Trabajo en equipo. Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar, ya sea como un miembro
más o realizando tareas de dirección, con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

CT5 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

CT6 - Aprendizaje autónomo. Detectar deficiencias en el propio conocimiento y superarlas mediante la reflexión crítica y la
elección de la mejor actuación para ampliar dicho conocimiento.

CT7 - Tercera lengua. Conocer una tercera lengua, preferentemente el inglés, con un nivel adecuado oral y escrito y en consonancia
con las necesidades que tendrán los titulados y tituladas.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar los
conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y en
derivadas parciales; métodos numéricos; algorítmica numérica; estadística y optimización - Módulo de formación básica.

CE2 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, termodinámica, campos y ondas y
electromagnetismo y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería - Módulo de formación básica

CE3 - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos con aplicación en ingeniería - Módulo de formación básica

CE4 - Capacidad para comprender y aplicar los principios de conocimientos básicos de la química general, química orgánica e
inorgánica y sus aplicaciones en la ingeniería - Módulo de formación básica

CE5 - Capacidad de visión espacial y conocimiento de las técnicas de representación gráfica, tanto por métodos tradicionales de
geometría métrica y geometría descriptiva, como mediante las aplicaciones de diseño asistido por ordenador - Módulo de formación
básica

CE6 - Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. Organización y gestión de
empresas - Módulo de formación básica

CE7 - Comprender el comportamiento de las estructuras ante las solicitaciones en condiciones de servicio y situaciones límite -
Módulo común a la rama de aeronáutica

CE8 - Comprender los ciclos termodinámicos generadores de potencia mecánica y empuje - Módulo común a la rama de
aeronáutica

CE9 - Comprender la globalidad del sistema de navegación aérea y la complejidad del tráfico aéreo - Módulo común a la rama de
aeronáutica

CE10 - Comprender como las fuerzas aerodinámicas determinan la dinámica del vuelo y el papel de las distintas variables
involucradas en el fenómeno del vuelo - Módulo común a la rama de aeronáutica

CE11 - Comprender las prestaciones tecnológicas, las técnicas de optimización de los materiales y la modificación de sus
propiedades mediante tratamientos - Módulo común a la rama de aeronáutica

CE12 - Comprender los procesos de fabricación - Módulo común a la rama de aeronáutica

CE13 - Comprender la singularidad de las infraestructuras, edificaciones y funcionamiento de los aeropuertos - Módulo común a la
rama de aeronáutica

CE14 - Comprender el sistema de transporte aéreo y la coordinación con otros modos de transporte - Módulo común a la rama de
aeronáutica

CE15 - Conocimiento adecuado y aplicado a la Ingeniería de: Los principios de la mecánica del medio continuo y las técnicas de
cálculo de su respuesta - Módulo común a la rama de aeronáutica

CE16 - Conocimiento adecuado y aplicado a la Ingeniería de: Los conceptos y las leyes que gobiernan los procesos de transferencia
de energía, el movimiento de los fluidos, los mecanismos de transmisión de calor y el cambio de materia y su papel en el análisis de
los principales sistemas de propulsión aeroespaciales - Módulo común a la rama de aeronáutica

CE17 - Conocimiento adecuado y aplicado a la ingeniería de: Los elementos fundamentales de los diversos tipos de aeronaves; los
elementos funcionales del sistema de navegación aérea y las instalaciones eléctricas y electrónicas asociadas; los fundamentos del
diseño y construcción de aeropuertos y sus diversos elementos - Módulo común a la rama de aeronáutica

CE18 - Conocimiento adecuado y aplicado a la Ingeniería de: Los fundamentos de la mecánica de fluidos; los principios básicos del
control y la automatización del vuelo; las principales características y propiedades físicas y mecánicas de los materiales - Módulo
común a la rama de aeronáutica
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CE19 - Conocimiento aplicado de: la ciencia y tecnología de los materiales; mecánica y termodinámica; mecánica de fluidos;
aerodinámica y mecánica del vuelo; sistemas de navegación y circulación aérea; tecnología aeroespacial; teoría de estructuras;
transporte aéreo; economía y producción; proyectos; impacto ambiental - Módulo común a la rama de aeronáutica

CE20 - Conocimiento adecuado y aplicado a la Ingeniería de: Los elementos funcionales básicos del sistema de Navegación Aérea;
las necesidades del equipamiento embarcado y terrestre para una correcta operación - Módulo de tecnología específica: mención en
Aeronavegación

CE21 - Conocimiento adecuado y aplicado a la Ingeniería de: Las instalaciones eléctricas y electrónicas - Módulo de tecnología
específica: mención en Aeronavegación

CE22 - Conocimiento adecuado y aplicado a la Ingeniería de: Los fundamentos de sostenibilidad, mantenibilidad y operatividad de
los sistemas de navegación aérea - Módulo de tecnología específica: mención en Aeronavegación

CE23 - Conocimiento adecuado y aplicado a la Ingeniería de: Las operaciones de vuelo de los sistemas aeroespaciales; el impacto
ambiental de las infraestructuras; la planificación, diseño e implantación de sistemas para soportar la gestión del tráfico aéreo -
Módulo de tecnología específica: mención en Aeronavegación

CE24 - Conocimiento adecuado y aplicado a la Ingeniería de: Los métodos de cálculo y de desarrollo de la navegación aérea;
el cálculo de los sistemas específicos de la aeronavegación y sus infraestructuras; las actuaciones, maniobras y control de las
aeronaves; la normativa aplicable; el funcionamiento y la gestión del transporte aéreo; los sistemas de navegación y circulación
aérea; los sistemas de comunicación y vigilancia aérea - Módulo de tecnología específica: mención en Aeronavegación

CE25 - Conocimiento aplicado de: Transmisores y receptores; Líneas de transmisión y sistemas radiantes de señales para
la navegación aérea; Sistemas de navegación; Instalaciones eléctricas en el sector tierra y sector aire; Mecánica del Vuelo;
Cartografía; Cosmografía; Meteorología; Distribución, gestión y economía del transporte aéreo - Módulo de tecnología específica:
mención en Aeronavegación

CE26 - Conocimiento adecuado y aplicado a la Ingeniería de: Los materiales utilizados en la edificación; las necesidades
y desarrollo de las infraestructuras aeroportuarias y su impacto ambiental; las edificaciones necesarias para la operación y
funcionamiento de los aeropuertos - Módulo de tecnología específica: mención en Aeropuertos

CE27 - Conocimiento adecuado y aplicado a la Ingeniería de: La normativa específica de edificación; los procedimientos de
control y ejecución de obras; el funcionamiento y la gestión del aeropuerto y el transporte aéreo - Módulo de tecnología específica:
mención en Aeropuertos

CE28 - Conocimiento adecuado y aplicado a la Ingeniería de: Los métodos de cálculo y de desarrollo de las diferentes soluciones
de edificación y pavimentación de aeropuertos; el cálculo de los sistemas específicos de los aeropuertos y sus infraestructuras;
la evaluación de las actuaciones técnicas y económicas de las aeronaves; el manejo de las técnicas experimentales, equipamiento
e instrumentos de medida propios de la disciplina; las técnicas de inspección, de control de calidad y de detección de fallos; los
planes de seguridad y control en aeropuertos - Módulo de tecnología específica: mención en Aeropuertos

CE29 - Conocimiento aplicado de: edificación; electricidad; electrotecnia; electrónica; mecánica del vuelo; hidráulica; instalaciones
aeroportuarias; ciencia y tecnología de los materiales; teoría de estructuras; mantenimiento y explotación de aeropuertos; transporte
aéreo, cartografía, topografía, geotecnia y meteorología - Módulo de tecnología específica: mención en Aeropuertos

CE30 - Ejercicio original a realizar individualmente y presentar y defender ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto
en el ámbito de las tecnologías específicas de la Ingeniería Aeroespacial de naturaleza profesional en el que se sinteticen e integren
las competencias adquiridas en las enseñanzas - Módulo de Trabajo de Fin de Grado

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

En aplicación del Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, que regula las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de
Grado y los procedimientos de admisión a dichas enseñanzas en las universidades públicas españolas, podrán acceder a estas enseñanzas de grado,
en las condiciones que para cada caso se determinan en dicho Real Decreto, quienes reúnan alguno de los siguientes requisitos:

· Quienes estén en posesión del título de Bachiller al que se refieren los artículos 37 y 50.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y hayan supe-
rado las pruebas de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado.

· Estudiantes procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros Estados con los que España haya suscrito Acuerdos Inter-
nacionales a este respecto, a los que es de aplicación el artículo 38.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo de Educación, que cumplan los requisitos exigidos
en su respectivo país para el acceso a la universidad.

· Estudiantes procedentes de sistemas educativos extranjeros, previa solicitud de homologación del título de origen al título español de Bachiller y superación de la
prueba de acceso establecida al efecto.

· Quienes estén en posesión de los títulos de Técnico Superior correspondientes a las enseñanzas de Formación Profesional y Enseñanzas Artísticas o de Técnico
Deportivo Superior correspondientes a las Enseñanzas Deportivas a los que se refieren los artículos 44, 53 y 65 de la Ley Orgánica 2/2006, de Educación.

· Personas mayores de 25 años, según lo previsto en la disposición adicional vigésima quinta de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

· Personas mayores de 40 años que acrediten experiencia laboral o profesional, de acuerdo con lo previsto en el artículo 42.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de
diciembre, de Universidades, en la redacción dada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la anterior.

· Personas mayores de 45 años, de acuerdo con lo previsto en el artículo 42.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en la redacción
dada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la anterior.

· Quienes estén en posesión de un título universitario oficial de Grado o título equivalente.
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· Quienes estén en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingenie-
ro, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.

· Quienes hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o, habiéndolos finalizado, no hayan obtenido su homologación en España y deseen continuar
estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito indispensable que la universidad les reconozca al menos 30 créditos.

· Quienes estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, de Educación.

El acceso a esta titulación no requiere la superación de pruebas específicas especiales ni contempla criterios o condiciones especiales de ingreso.

Además de lo establecido por la legislación vigente, el Consejo de Gobierno de esta universidad aprueba para cada curso académico la normativa
académica de los estudios de grado de la UPC, donde se regulan, entre otros, los requisitos de acceso y criterios de admisión a los estudios de grado,
siempre de acuerdo al marco legal de aplicación.

A continuación, y tal y como se define en la normativa académica anteriormente mencionada, se recogen las normas que regulan el acceso y la admi-
sión a los estudios de grado de la UPC agrupadas según la vía por la que hayan obtenido su plaza, de acuerdo con la legislación vigente, los acuerdos
establecidos por el Consejo Interuniversitario de Cataluña (CIC) y los criterios generales establecidos por la UPC.

Las vías de acceso a los estudios de grado son los siguientes:

1. 1. Estudiantes asignados por preinscripción

· Estudiantes que tengan el título de bachillerato y hayan superado las pruebas de acceso (PAU) a las enseñanzas universitarias oficiales de grado.

· Estudiantes procedentes de sistemas educativos de estados miembros de la Unión Europea o de otros estados con los que España haya subscrito acuerdos interna-
cionales en este ámbito y que cumplan los requisitos exigidos en su país para el acceso a la universidad (credencial expedida por la UNED).

· Estudiantes procedentes de sistemas educativos extranjeros, previa solicitud de homologación del título de origen al título español de bachillerato y superación
de la prueba de acceso establecida a dicho efecto.

· Estudiantes que estén en posesión de los títulos de técnico superior o técnica superior correspondientes a las enseñanzas de formación profesional y enseñanzas
artísticas, o de técnico deportivo superior o técnica deportiva superior.

· Estudiantes mayores de 25 años que superen la prueba establecida a este efecto.

· Estudiantes mayores de 40 años que acrediten experiencia laboral o profesional, y que superen el procedimiento establecido a este efecto.

· Estudiantes mayores de 45 años que superen la prueba establecida a este efecto.

· Estudiantes que estén en posesión de un título universitario oficial de grado o un título equivalente.

· Estudiantes que estén en posesión de un título universitario oficial de diplomado universitario o diplomada universitaria, arquitecto técnico o arquitecta técnica,
ingeniero técnico o ingeniera técnica, licenciado o licenciada, arquitecto o arquitecta o ingeniero o ingeniera, correspondiente a la ordenación de las enseñanzas
universitarias anterior, o un título equivalente.

1. 2. Cambio de universidad y/o estudios universitarios oficiales españoles.

1. 3. Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios oficiales extranjeros.

1. 4. Otras vías de acceso:

· Itinerarios conducentes a dobles titulaciones.

· Estudiantes que quieran simultanear estudios.

· Estudiantes que cursen estudios en el marco de un programa de movilidad.

· Estudiantes visitantes

1.1 ESTUDIANTES ASIGNADOS POR PREINSCRIPCIÓN

Los estudiantes que quieran iniciar unos estudios de grado en la UPC deberán obtener la plaza mediante el procedimiento de preinscripción universita-
ria.

Los requisitos de acceso por esta vía los regula en el ámbito autonómico el Consejo Interuniversitario de Cataluña, de acuerdo con la legislación esta-
tal. La oferta de plazas de acceso a cada estudio se determinará por el órgano competente conjuntamente con las universidades y se publicará cada
año en el DOGC y en el BOE (programación universitaria).

Los estudiantes asignados a un estudio mediante el proceso de preinscripción tendrán derecho a matricularse en el centro correspondiente en los pla-
zos establecidos y de acuerdo con el procedimiento de matriculación fijado para cada titulación.

La preinscripción a los estudios de la UPC en algunos casos incluye dos períodos de acceso: septiembre y febrero

1.1.1. Acceso a estudios que tengan un código de preinscripción común

Los centros docentes podrán establecer accesos por preinscripción comunes a más de uno de los planes de estudios que impartan. Cuando el estu-
diante haya accedido por la entrada común obtendrá el acceso a la titulación que quiera cursar una vez superada, como mínimo, la fase inicial de los
estudios.

Cada centro docente deberá aprobar y hacer públicos, antes del inicio del proceso de preinscripción universitaria, los criterios por los que el estudiante
pueda cursar una de las titulaciones con acceso común. En todos los casos, los elementos que deban considerarse tendrán que incluir la ponderación
de los expedientes académicos de los estudiantes. Los criterios publicados no se podrán modificar en ningún caso para los estudiantes que hayan ac-
cedido a los estudios de acuerdo con estos criterios.

La ponderación de las asignaturas superadas se realizará de acuerdo con lo establecido en el apartado "Ponderación de los expedientes académicos
y cálculo de la nota final de carrera" de la normativa académica general de los estudios de grado de la UPC.

El centro podrá reservar un 5 % de las plazas disponibles en cada una de las titulaciones para estudiantes con discapacidad.
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El director o directora o el decano o decana del centro resolverá las solicitudes de acceso a las diversas titulaciones. En caso de desacuerdo con la re-
solución, el estudiante podrá reclamar ante el mismo órgano y podrá presentar un recurso de alzada ante el rector o rectora.

1.1.2 Acceso para personas mayores de 40 años que acrediten experiencia laboral o profesional

Los requisitos para acceder a los estudios por esta vía serán los siguientes:

1. Haber cumplido 40 años antes del 1 de octubre del año de comienzo del curso académico.
2. No poseer ninguna titulación que habilite para acceder a la universidad.
3. Acreditar experiencia profesional o laboral en el ámbito del grado al que se quiera acceder.

Las personas que quieran acceder a los estudios por esta vía y que cumplan estos requisitos sólo podrán pedir el acceso a una titulación y centro de la
oferta de titulaciones de la UPC.

Oferta de plazas. Los centros docentes podrán establecer, en el plazo fijado, las titulaciones para las que quieran ofrecer plazas de acceso para ma-
yores de 40 años. Esta oferta será aprobada por el Consejo de Gobierno y corresponderá al 1 % de la oferta de plazas de nuevo acceso.

Las personas que quieran acceder a los estudios de grado de la UPC por esta vía deberán seguir el siguiente procedimiento:

1. Solicitud de acceso (formalización de la preinscripción universitaria/matrícula y presentación de la documentación acreditativa.
2. Fase de valoración de méritos.
3. Entrevista personal.

El rector o rectora de la UPC nombrará un tribunal de selección que resolverá las solicitudes presentadas de acuerdo con los criterios de valoración
que se establezcan. Este tribunal también realizará y evaluará las entrevistas personales que se realicen a las personas que hayan superado la prime-
ra prueba.

Solicitud de acceso. Las personas que quieran acceder a los estudios de grado de la UPC deberán formalizar la preinscripción/matrícula a través de
Internet, en el portal https://accesnet.gencat.cat/, donde deberán especificar la enseñanza de grado en que quieran acceder (sólo se podrá solicitar
el acceso a una única titulación y un único centro de los que ofrezcan plazas por esta vía).

Esta solicitud deberá acompañarse con la documentación acreditativa requerida, que deberá incluir, como mínimo, una carta de motivación, un currícu-
lum que detalle la trayectoria profesional y un certificado de vida laboral.

Valoración de méritos: En esta primera fase se valorarán, de acuerdo con los criterios de valoración específicos establecidos por la UPC para cada
una de las fases, la experiencia laboral y profesional acreditada, así como la adecuación del currículum a los estudios solicitados y la formación vincu-
lada al ámbito del estudio.

La calificación final de la fase de valoración de la documentación presentada tendrá una puntuación cuantitativa entre 0 y 10 puntos, con tres cifras de-
cimales. Las personas que obtengan una puntuación igual o superior a 5.000 tendrán derecho a realizar la entrevista personal.

Entrevista personal: Los candidatas o candidatas que superen la valoración de la documentación presentada realizarán una entrevista personal con
el tribunal nombrado por el rector o rectora, en el lugar, el día y la hora establecidos. Esta entrevista tendrá como objetivo complementar y acreditar as-
pectos vinculados al currículum profesional que aporten las personas que soliciten el acceso.

La calificación de la entrevista vendrá expresada cuantitativamente, entre 0 y 10 puntos, con tres cifras decimales.

No asistir a la entrevista personal en el lugar, el día y la hora especificados comportará la no superación de las pruebas de acceso a los estudios por
esta vía.

Calificación final: La calificación final es la nota media entre la calificación de la primera y la segunda fase. Será necesario haber obtenido una nota
mínima de 5 en ambas fases para poder hacer la nota media. En caso contrario, el aspirante obtendrá una calificación final de no apto.

La resolución de admisión únicamente tendrá validez para cursar los estudios de grado adjudicados para la convocatoria a la que se presenta el estu-
diante.

1.1.3 Acceso para personas mayores de 45 años

Para acceder a la universidad por esta vía será necesario hacer lo siguiente:

1. Superar la prueba de acceso a la universidad para mayores de 45 años.
2. Formalizar la preinscripción universitaria.
3. Realizar una entrevista personal.

Las personas que opten por esta vía de acceso solo podrán acceder a un estudio y un centro de la oferta de titulaciones de la UPC.

Los requisitos para acceder a los estudios por esta vía serán los siguientes:

1. Tener 45 años antes del 1 de octubre del año en que se realice la prueba.
2. No poseer ninguna titulación que habilite para acceder a la universidad.
3. No poder acreditar experiencia laboral o profesional.
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Los candidatos o candidatas que superen la prueba de acceso para mayores de 45 años, deberán formalizar la preinscripción universitaria a través del
portal: https://accesnet.gencat.cat/ para realizar la entrevista personal

La preinscripción sólo se podrá hacer para un único estudio y un único centro de la oferta de titulaciones de la UPC.

Los candidatas y candidatas que superen la prueba de acceso a la universidad para mayores de 45 años y hayan realizado la preinscripción universi-
taria tendrán derecho a la realización de una entrevista personal.

A tal efecto, el rector o rectora de la UPC nombrará un tribunal de selección para que realice y evalúe las entrevistas de acuerdo con los criterios de
valoración que se hayan establecido.

La valoración de la entrevista será apto o no apto y sólo tendrá validez para el año en que se realice.

No asistir a la entrevista personal en el lugar, día y hora especificados comportará que no se superen las pruebas de acceso a los estudios por esta
vía.

Los candidatos y candidatas que quieran acceder a la Universidad mediante las pruebas de acceso para mayores de 45 años tendrán reservado un
1% de las plazas de cada estudio. La superación de la prueba y de la entrevista personal con una calificación de apto no dará derecho de forma auto-
mática a la adjudicación de una plaza universitaria en los estudios correspondientes, pero sí a participar en el proceso de asignación de plaza median-
te la preinscripción universitaria.

La resolución de la admisión únicamente tendrá validez para cursar los estudios de grado adjudicados para la convocatoria a la que se presente el es-
tudiante.

1.2 CAMBIO DE UNIVERSIDAD Y/O DE ESTUDIOS UNIVERSITARIOS OFICIALES ESPAÑOLES

Podrán acogerse a esta tipología de acceso los estudiantes que estén en una de las siguientes situaciones:

· Estudiantes que cursen unos estudios de grado y quieran continuarlos en otro centro u otra universidad.

· Estudiantes que cursen unos estudios de grado y quieran cambiar a otros estudios de grado dentro del mismo centro o en otro centro u otra universidad.

· Estudiantes que cursen estudios según ordenaciones universitarias anteriores (diplomados universitarios o diplomadas universitarias, arquitectos técnicos o arqui-
tectas técnicas, ingenieros técnicos o ingenieras técnicas, licenciados o licenciadas, arquitectos, ingenieros o ingenieras) y quieran acceder a un estudio de grado
dentro del mismo centro o en otro centro u otra universidad. Se excluirán las adaptaciones por extinción del plan de estudios al grado que le substituya.

· Estudiantes que hayan cursado estudios de planes de estudios ya extinguidos sin haberlos finalizado y quieran acceder a un estudio de grado dentro del mismo
centro u otra universidad.

Requisitos para la admisión

· Reconocimiento de un mínimo de 30 ECTS en los estudios a los que se quiera acceder, correspondientes a asignaturas obligatorias. En ningún caso se reconocerá
el trabajo de fin de grado.

· No estar afectado por las normas de permanencia en los estudios de origen, si éstos se han cursado en la UPC.

· Además de estos requisitos generales, el centro docente podrá exigir una nota de corte mínima para la admisión a sus estudios. En este caso, los centros lo ten-
drán que hacer pública.

Los criterios para su aplicación serán los siguientes:

1. Haber obtenido una nota de acceso a la universidad igual o superior a la nota de corte de los estudios a los que quiera ser admitido por esta vía, en
el curso académico en el que se accedió a la universidad (a efectos de la nota de corte se tendrá en cuenta el estudio que se extinga por la implanta-
ción del grado),

o

2. Haber obtenido una nota de acceso a la universidad igual o superior a la nota de corte de los estudios a los que quiera ser admitido por esta vía, en
el curso académico anterior al que se quiera acceder (si es necesario, a efectos de la nota de corte se tendrá en cuenta el estudio que se extinga por
la implantación del grado).

El centro deberá hacer público, si procede, cuál de los dos criterios anteriores es el que tendrá en cuenta para la admisión

En caso de solicitudes de admisión a estudios de nueva implantación que no sustituyan ningún estudio de 1 º o 1 º y 2 º ciclo, se considerará la nota
del curso académico anterior al que se quiera acceder.

Cuando la nota de acceso que haya obtenido el estudiante está expresada en la escala 0-10 y la nota de corte de los estudios a los que quiere acce-
der lo está en la escala 0-14, se realizará la correspondiente ponderación.

Si no se reúnen estos requisitos, deberá obtenerse la plaza por el proceso de preinscripción.

No podrán ser admitidos mediante esta vía los estudiantes que estén en alguna de las siguientes situaciones:

· Estudiantes que cursen estudios de grado en la UPC a los que quede por superar únicamente el trabajo de fin de grado en los estudios de origen.

· Estudiantes procedentes de otras universidades o que cursen estudios según ordenaciones universitarias anteriores a los que, una vez realizado el reconocimiento,
les quede por superar menos de 60 ECTS de los estudios a los que quieran acceder.

Estas restricciones no se aplicarán a los estudiantes que hayan cursado un plan de estudios en la UPC que ya esté extinguido y no lo hayan finalizado.

cs
v:

 1
69

84
81

88
24

56
90

02
42

55
91

7

https://accesnet.gencat.cat/


Identificador : 2503260

11 / 112

Oferta de plazas. El órgano responsable del centro docente aprobará y publicará la oferta de plazas para cada titulación, así como la información re-
lativa a la presentación de solicitudes y los criterios de admisión y de matrícula, en los plazos establecidos en el calendario académico de los estudios
de grado de cada curso. Esta oferta será aprobada por el Consejo de Gobierno y no podrá superar el 10 % de las plazas de la titulación por la vía de la
preinscripción.

Con carácter excepcional y previa justificación al rector o rectora, el centro docente podrá hacer una oferta de plazas que supere el 10 % establecido.

Procedimiento. El procedimiento para la obtención de la plaza mediante el cambio de universidad y/o de estudios constará de tres fases: solicitud, ad-
misión y matrícula. Estos procesos serán competencia del centro docente que imparta cada titulación.

Los plazos para la publicación de las plazas ofrecidas, presentación de las solicitudes de admisión y resolución del centro receptor se determinarán en
el calendario académico general.

Una vez el Consejo de Gobierno apruebe la oferta de plazas, cada centro docente tendrá que definir y hacer pública la información asociada a la pre-
sentación de solicitudes, la admisión y la matrícula. Esta información incluirá en todos los casos los criterios de admisión generales establecidos en es-
ta normativa, así como los criterios de selección específicos del centro para cada titulación.

Los centros docentes de la UPC deberán programar los períodos de evaluación correspondientes de manera que les sea posible emitir la certificación
académica oficial a los estudiantes que lo soliciten, dentro de los períodos de presentación de solicitudes fijados en el calendario académico general.
En cualquier caso, si el centro de origen no pudiera entregar esta documentación dentro del plazo establecido, el centro receptor permitirá que el estu-
diante actualice su documentación con posterioridad al plazo fijado.

Los estudiantes que obtengan plaza mediante esta vía tendrán derecho a matricularse en el centro correspondiente en los plazos establecidos al efec-
to y de acuerdo con el procedimiento definido para cada titulación. En cualquier caso, será requisito para formalizar la matrícula la presentación del
traslado de expediente correspondiente del estudio de origen.

Selección de los estudiantes. El proceso de admisión se realizará de acuerdo con los requisitos establecidos anteriormente y los criterios de selec-
ción determinados por el centro docente.

En cualquier caso, si el número de solicitudes de admisión presentadas fuera superior al número de plazas disponibles en el centro, serán priorizadas
las solicitudes según los siguientes criterios:

1. Estudios que pertenezcan a la misma rama de conocimiento.
2. Ponderación de los expedientes académicos de los estudiantes.

La ponderación de las asignaturas superadas se realizarán según lo establecido en el apartado ¿Ponderación de los expedientes académicos y cálcu-
lo de la nota final de carrera¿ de la normativa académica de los estudios de grado de la UPC.

Al efecto del cumplimiento de los requisitos y la valoración del expediente académico, se tendrán en cuenta los resultados académicos que hayan ob-
tenido los estudiantes que actualicen la documentación fuera de plazo, siempre que acrediten que el centro docente de origen no pudo entregar la do-
cumentación dentro del plazo establecido.

El director o directora o el decano o decana del centro, por delegación del rector o rectora, resolverá las solicitudes de admisión a sus titulaciones. En
el caso de desacuerdo con la resolución emitida por el director o directora o el decano o decana del centro docente, el estudiante podrá dirigirse al rec-
tor o rectora mediante un recurso de reposición en el plazo de un mes a partir del día siguiente de la recepción de la resolución.

Estudios que tengan un código de preinscripción común. Si el estudiante cambia de centro y el estudio en el que obtiene la plaza tiene un código
de preinscripción común, se acogerá al procedimiento establecido anteriormente en el apartado 1.1.1.

Los estudiantes que hayan accedido a un estudio que tiene un código de preinscripción común y no hayan obtenido plaza en los estudios solicitados,
no podrán utilizar la vía de acceso de cambio de estudios para cambiar de titulación dentro del mismo centro, si el número de solicitudes de admisión
presentadas fuera superior al número de plazas disponibles en el centro.

Traslado de expediente. La adjudicación de una plaza en otra universidad u otro centro dará lugar al traslado de expediente académico correspon-
diente, que deberá ser tramitado por la universidad y/o centro de procedencia, una vez que el estudiante acredite su admisión.

El director o directora o el decano o decana del centro donde el estudiante haya obtenido plaza acreditará la admisión al efecto de obtener el traslado
de expediente correspondiente.

El traslado de expediente tendrá los efectos económicos que establezca anualmente el decreto por el que se fijan los precios para la prestación de ser-
vicios académicos en las universidades públicas catalanas. Si se cambiara de estudios dentro de un mismo centro o entre centros de la misma UPC
(centros propios y centros adscritos en proceso de integración), no se aplicará este importe.

En cualquier caso, la obtención de la plaza por esta vía implicará el cierre del expediente de origen.

Deportistas de alto nivel

De acuerdo con el artículo 57.4 del Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, la UPC facilitará el acceso a los deportistas de alto nivel y alto rendi-
miento para que puedan continuar su formación cuando, por motivos deportivos, estén obligados a cambiar de lugar de residencia.

1.3 ESTUDIANTES QUE HAYAN CURSADO ESTUDIOS UNIVERSITARIOS OFICIALES EXTRANJEROS
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Los estudiantes que hayan cursado los estudios universitarios en el extranjero tendrán que solicitar la convalidación de estos estudios para poderse in-
corporar en una universidad española.

Los estudiantes que hayan finalizado los estudios universitarios en el extranjero podrán solicitar la homologación del título en el ministerio competente
en materia de estudios universitarios o podrán pedir convalidaciones parciales directamente a la Universidad, pero nunca de forma simultánea.

En cualquier caso, los estudiantes que no hayan obtenido la homologación de su título podrán solicitar convalidaciones parciales posteriormente.

El procedimiento de acceso a la Universidad variará en función del número de créditos convalidados:

· Los estudiantes que puedan convalidar un mínimo de 30 ECTS solicitarán la admisión directamente en el centro donde quieran continuar los estudios. Estos estu-
diantes no podrán hacer la preinscripción.

· Se convalidarán un mínimo de 30 ECTS de los estudios a los que se quiera acceder, correspondientes a asignaturas obligatorias. En ningún caso se convalidará el
trabajo de fin de grado.

La asignación de plazas por esta vía ¿que es competencia del centro docente¿ se realizará de acuerdo con la oferta de plazas para la admisión a tra-
vés del cambio de universidad y/o de estudios universitarios oficiales españoles antes mencionado.

· Los estudiantes que convaliden menos de 30 ECTS realizarán la preinscripción pidiendo sólo el estudio del centro que les haya hecho esta convalidación y pre-
sentarán el certificado del estudio de convalidación emitido por el centro. La calificación constará a efectos de preinscripción será un 5.

Los estudiantes que no puedan convalidar ningún crédito podrán acceder a los estudios universitarios a través de la preinscripción general, previa soli-
citud de homologación de su título al título español de bachillerato y superación de las pruebas de acceso para personas extranjeras.

Los estudiantes procedentes de sistemas educativos a los que sea de aplicación el artículo 38.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educa-
ción, podrán acceder a los estudios universitarios sin tener que realizar las pruebas de acceso (PAU), si cumplen los requisitos establecidos por la le-
gislación vigente en esta cuestión y según el procedimiento establecido.

Procedimiento. Cada centro docente definirá y hará pública la información asociada a este procedimiento (plazos, documentación, requisitos para le-
galizar los documentos expedidos en el extranjero, etc.). Esta información incluirá los criterios de selección específicos del centro para cada titulación.

Los estudiantes que obtengan la plaza por convalidación de un mínimo de 30 ECTS o mediante la preinscripción universitaria, tendrán derecho a ma-
tricularse en el centro correspondiente en los plazos establecidos y de acuerdo con el procedimiento definido para cada titulación.

Selección de los estudiantes. El proceso de admisión se realizará de acuerdo con el procedimiento de acceso correspondiente y los criterios de se-
lección establecidos por el centro docente.

Si el número de solicitudes presentadas por los estudiantes que convalidan un mínimo de 30 ECTS es superior al número de plazas disponibles en el
centro, deberán incluirse, en todos los casos, los expedientes académicos de los estudiantes. Para ponderar correctamente los expedientes académi-
cos, si el centro lo considera necesario, se adjuntará el documento Equivalencia de notas medias emitido por la Agencia Nacional de Evaluación de
la Calidad y Acreditación (ANECA)

A efectos de ponderación se tendrá en cuenta que, según lo establecido en el artículo 57 del Real Decreto 1892/2008, las asignaturas convalidadas y
adaptadas tendrán la equivalencia en puntos, correspondiente a la calificación obtenida en el centro de procedencia, y el reconocimiento de créditos
en que no haya ninguna calificación no se tendrá en cuenta a efectos de ponderación.

El director o directora o el decano o decana del centro, por delegación del rector o rectora, resolverá las solicitudes de admisión a sus titulaciones. Si
hubiera desacuerdo con la resolución emitida por el director o directora o el decano o decana del centro docente, el estudiante podrá dirigir al rector o
rectora un recurso de reposición en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la fecha de recepción de la resolución.

Estudios que tengan un código de preinscripción común. El estudiante que obtenga la plaza en un estudio que tenga un código de preinscripción
común se acogerá al procedimiento establecido anteriormente en el apartado 1.1.1.

1.4.1 ACCESO A ITINERARIOS CONDUCENTES A DOBLES TITULACIONES

El acceso a estos itinerarios se realizará mediante la interdisciplinariedad, previo acuerdo del Consejo de Gobierno de la UPC y el Consejo Interuniver-
sitario de Catalunya.

Será competencia del centro docente la regulación específica de los procesos y requisitos asociados a este acceso, de acuerdo con lo establecido en
el marco para la implantación de dobles titulaciones.

1.4.2 ESTUDIANTES QUE QUIERAN SIMULTANEAR ESTUDIOS

Cuando un estudiante quiera compaginar diferentes estudios, tendrá que conseguir la plaza mediante el proceso de preinscripción.

El centro docente podrá establecer otros requisitos para autorizar la simultaneidad de estudios, que hará públicos antes del período de preinscripción.
En este caso, el estudiante deberá obtener la autorización expresa del centro receptor, que deberá emitir el director o directora o el decano o decana,
por delegación del rector o rectora.

Para los estudiantes procedentes de otras universidades, será necesario, para simultanear los estudios, presentar la solicitud del traslado de expedien-
te de la universidad o centro de origen, excepto si esta institución no lo tramita. En el caso de los estudiantes procedentes de la misma UPC, será im-
prescindible que hagan el trámite interno de solicitud de la simultaneidad.
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1.4.3 ESTUDIANTES QUE CURSEN ESTUDIOS EN LA UPC EN EL MARCO DE UN PROGRAMA DE MOVILIDAD

Los estudiantes que quieran realizar los estudios en un centro de la UPC mediante los programas de movilidad previstos, no tendrán que abonar nin-
guna tasa por dicho concepto, pero deberán matricularse en el centro correspondiente.

Deberán adjuntar a la matrícula el documento que acredite la condición de estudiante de movilidad, la relación de asignaturas que deban cursar y la
fotocopia de la matrícula que hayan formalizado en la universidad de origen.

Una vez finalizado el periodo de movilidad, las profesoras o profesores responsables de las asignaturas consignarán las calificaciones en el informe
de evaluación. Los centros facilitarán a los estudiantes, en los plazos y por los medios que se establezcan, como mínimo, la siguiente documentación:
certificado con las calificaciones obtenidas y certificado de estancia.

1.4.4 ESTUDIANTES VISITANTES

Son estudiantes visitantes los que se incorporen en un estudio oficial de la UPC, para cursar una parte de sus estudios con efectos académicos, y no
lo hagan en el marco de ningún programa de movilidad o ningún convenio que establezca la gratuidad de la matrícula en el centro de destino.

Los efectos académicos mencionados serán el derecho a la evaluación y el derecho a obtener una certificación acreditativa. Sólo será posible incorpo-
rar en su expediente de la UPC los créditos superados como estudiante visitante si posteriormente el estudiante es admitido en un estudio oficial de la
UPC.

El número máximo de créditos que se podrán incorporar se limitará a 24 ECTS del total obtenido en la modalidad de visitante. Mientras eso no ocurra,
los estudiantes visitantes no se considerarán estudiantes de la UPC.

El régimen económico de aplicación a estos estudiantes se regulará a través de un acuerdo de la Comisión Económica del Consejo Social para cada
año académico.

Serán competencia del centro docente receptor los procesos de preinscripción, admisión y matrícula de los estudiantes visitantes, así como la regula-
ción concreta de dichos procesos (documentación a presentar, criterios de admisión, órgano de selección, calendario).

ESTUDIANTES QUE HAYAN OBTENIDO PLAZA Y NO PUEDAN INICIAR LOS ESTUDIOS

El estudiante que tenga una plaza asignada en la UPC y que por algún motivo de carácter excepcional no pueda iniciar los estudios, deberá solicitar la
reserva de plaza.

En caso contrario, perderá la plaza asignada y será necesario que vuelva a ser admitido mediante el proceso de preinscripción o según las normas de
acceso vigentes para aquellos estudios para poder matricularse.

Las solicitudes de reserva de plaza serán resueltas por el director o directora o el decano o decana del centro, por delegación del rector o rectora.

Las condiciones y el procedimiento para la reserva de plaza se regulan en el apartado 2.3 de la normativa académica general de los estudios de gra-
do.

ESTUDIANTES DE NUEVO ACCESO QUE NO SE HAYAN MATRICULADO DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO

El estudiante que tenga una plaza asignada en la UPC y que por algún motivo de carácter excepcional no se haya podido matricular en los estudios,
podrá solicitar en el centro correspondiente una autorización para matricularse fuera de plazo.

La concesión de la autorización estará condicionada a la disponibilidad de plazas vacantes. Si no obtuviera esta autorización, deberá volver a ser ad-
mitido o admitida mediante el proceso de preinscripción o deberá volver a obtener la plaza de acuerdo con las normas de acceso vigentes a los estu-
dios solicitados.

Con carácter general, no se admitirán solicitudes una vez finalizado el período de matrícula en la UPC. El rector o rectora será el responsable de resol-
ver las autorizaciones de matrícula fuera de plazo.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

La acción tutorial se plantea en la titulación como un servicio de atención al estudiantado, mediante el cual el profesorado orienta, informa y asesora
de forma personalizada.

La orientación que propicia la tutoría constituye un soporte al alumnado para facilitar su adaptación a la universidad. Se persigue un doble objetivo:

· Realizar un seguimiento en cuanto a la progresión académica.

· Asesorar respecto a la trayectoria curricular y el proceso de aprendizaje (métodos de estudio, recursos disponibles).

Los mecanismos de apoyo y orientación a los estudiantes ya matriculados son los siguientes:

A) Actuaciones institucionales en el marco del Plan de Acción Tutorial:

· Elaborar un calendario de actuación en cuanto a la coordinación de tutorías.

· Seleccionar a las tutoras y tutores (preferentemente profesorado de primeros cursos).
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· Informar al alumnado al inicio del curso sobre la tutora o tutor correspondiente.

· Convocar la primera reunión grupal de inicio de curso.

· Evaluar el Plan de acción tutorial de la titulación.

B) Actuaciones del / la tutor/a:

· Asesorar al alumnado en el diseño de la planificación de su itinerario académico personal.

· Convocar reuniones grupales e individuales con el estudiantado que tutoriza, a lo largo de todo el curso. En función de la temporización de las sesiones el conte-
nido será diverso.

· Facilitar información sobre la estructura y funcionamiento de la titulación, así como la normativa académica que afecta a sus estudios.

· Valorar las acciones realizadas en cuanto a satisfacción y resultados académicos de los tutorizados.

Plan de acción tutorial (PAT) de la EETAC

El Plan de Acción Tutorial de la Escuela (http://EETAC.upc.edu/ca/?q=node/2520) es un servicio de atención a los estudiantes, a través del cual el
profesorado universitario les proporciona elementos de formación, información y orientación de manera personalizada. La tutoría consiste en un sopor-
te para la adaptación del estudiantado en la Escuela, que permite recibir orientación en dos ámbitos:

· El académico, con el seguimiento de la progresión académica y asesoramiento en cuanto a la trayectoria curricular en función de las posibilidades de cada uno;

· El personal, con el asesoramiento sobre el proceso de aprendizaje (adecuación de los métodos de estudio, recursos disponibles en la Escuela, el Campus y la Uni-
versidad, etc.).

Cada estudiante tiene asignado un profesor tutor durante todo el tiempo que es estudiante de la Escuela.

Los estudiantes de primer curso son tutelados por un profesor/a especializado en este tipo de tutoría, cuyas funciones principales son las siguientes:

· Facilitar la integración en la Escuela del estudiante y orientarle en su proceso formativo.

· Aconsejar al estudiante de 1A en caso de bajo rendimiento durante el primer cuatrimestre (centrarse en unas asignaturas, etc.).

· Asesorar al estudiante de cara a la matrícula de acuerdo con su rendimiento académico y teniendo en cuenta la normativa académica.

· Tutelar de forma más cercana a los estudiantes en situación de riesgo (no aptos de primer año, no aptos de fase inicial).

La tutoría de los estudiantes de segundo, tercero y cuarto curso tiene como funciones principales:

· Orientación académica en general.

· Aconsejar al estudiante en caso de bajo rendimiento (parámetro alfa.).

· Asesorar al estudiante de cara a la matrícula de acuerdo con su rendimiento académico y teniendo en cuenta la normativa académica.

· Supervisar las prácticas externas en empresa.

Los profesores tutores disponen de información detallada del rendimiento de sus estudiantes tutelados, lo cual facilita el trabajo a realizar en el segui-
miento de los alumnos.

Acciones de apoyo en la formación

En coordinación con las asignaturas de las diversas titulaciones impartidas en la Escuela, el Servicio de Bibliotecas del Campus del Baix Llobregat im-
parte cursos de formación en Habilidades Informacionales.

Otros servicios

Igualmente, la UPC tiene activo un Programa de Atención a las Discapacidades (PAD) que se presenta en el punto 7 de esta memoria y un Plan Direc-
tor para la Igualdad de Oportunidades que contempla como uno de sus objetivos el elaborar los procedimientos y los modelos de adaptaciones curricu-
lares, con la finalidad de objetivar las formas de organizar las actividades, de disponer los instrumentos, de seleccionar los contenidos y de implemen-
tar las metodologías más apropiadas para atender las diferencias individuales del estudiantado con necesidades especiales.

Asimismo, la Universidad Politécnica de Catalunya proporciona a sus estudiantes una serie de servicios de apoyo como el Campus Virtual, acceso Wi-
Fi, distribución de software, servicios de actividades sociales, etc. Dicha información puede encontrarse en el siguiente enlace:

http://www.upc.edu/aprender/vida-universitaria

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 30
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Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 12

Reconocimiento de créditos

En aplicación del artículo 6 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de
las enseñanzas universitarias oficiales, modificado por el Real Decreto 861/2010, el Consejo de Gobierno de esta
universidad ha aprobado la Normativa Académica de los estudios de Grado de la UPC. Esta normativa, de aplica-
ción a los estudiantes que cursen enseñanzas oficiales conducentes a la obtención de un título de grado, es pública
y requiere la aprobación de los Órganos de Gobierno de la universidad en caso de modificaciones.

En dicha normativa se regulan, de acuerdo a lo establecido en los artículos 6 y 13 del Real Decreto antes menciona-
do, los criterios y mecanismos de reconocimiento de créditos obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma
u otra universidad, que son computados a efectos de la obtención de un título oficial, así como el sistema de transfe-
rencia de créditos.

Igualmente prevé, de acuerdo con el artículo 46.2.i) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universida-
des, el reconocimiento académico en créditos por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas,
de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, de 6 ECTS del total del plan de estudios cursado.

En la Normativa Académica de los estudios de Grado de la UPC se establecen las actividades susceptibles de reco-
nocimiento por este concepto (no se pueden reconocer actividades fuera de las incluidas en dicha normativa).

Asimismo, y de acuerdo a lo establecido en el Real Decreto 861/2010, podrán ser objeto de reconocimiento los cré-
ditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de
otros títulos (títulos propios), a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades. El reconocimiento de estos créditos no incorpora calificación, por lo que no computan a efectos de
baremación del expediente.

La experiencia laboral y profesional acreditada también podrá ser reconocida en créditos que computarán a efectos
de obtención de un título oficial, siempre y cuando dicha experiencia esté relacionada con las competencias inheren-
tes a dicho título.

El número total de créditos que se pueden reconocer por experiencia laboral o profesional y por enseñanzas univer-
sitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos del plan de estudios. El reco-
nocimiento de estos créditos no incorpora calificación, por lo que no computan a efectos de baremación del expe-
diente.

En todo caso, el trabajo de fin de grado, tal y como establece el Real Decreto 861/2010, no será reconocido en nin-
gún caso, en consecuencia, el estudiante ha de matricular y superar estos créditos definidos en el plan de estudios.

Respecto al reconocimiento de créditos en titulaciones oficiales de grado se establecen las siguientes reglas bási-
cas, de acuerdo con el artículo 13 de Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010:

· Cuando el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de reconocimiento al
menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.

· Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica pertenecientes
a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

· El resto de los créditos podrán ser reconocidos por la Universidad teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y
conocimientos adquiridos, bien en otras materias o enseñanzas cursadas por el estudiante o bien asociados a una previa expe-
riencia profesional y los previstos en el plan de estudios, o bien que tengan carácter transversal.
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También se definen unos criterios de aplicación general, los cuales se detallan a continuación:

· Se reconocerán créditos obtenidos en estudios oficiales, ya sean en estudios definidos de acuerdo a la estructura establecida
por el Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010, o en estudios oficiales de ordenaciones anteriores
correspondientes a planes de estudio ya extinguidos o en fase de extinción.

· Los reconocimientos se harán siempre a partir de las asignaturas cursadas en los estudios de origen, nunca a partir de asigna-
turas convalidadas, adaptadas o reconocidas previamente.

· Los reconocimientos procedentes de estudios oficiales conservarán la calificación obtenida en los estudios de origen y
computarán a efectos de baremación del expediente académico.

· El trabajo de fin de grado es obligatorio y no será reconocido en ningún caso, dado que está enfocado a la evaluación de las
competencias genéricas, específicas y transversales asociadas al título.

· El reconocimiento de créditos tendrá los efectos económicos que fije anualmente el decreto por el que se establecen los pre-
cios para la prestación de servicios académicos en las universidades públicas catalanas, de aplicación en las enseñanzas con-
ducentes a la obtención de un título oficial con validez en todo el territorio nacional.

· Con independencia del número de créditos que sean objeto de reconocimiento, para tener derecho a la expedición de un título
de grado de la UPC se han de haber matriculado y superado un mínimo de 60 créditos ECTS, en los que no se incluyen crédi-
tos reconocidos ni convalidados de otras titulaciones de origen oficiales o propias (si contabilizan dentro de estos 60 ECTS el
reconocimiento por experiencia laboral o profesional acreditada).

Para el reconocimiento en un título de grado de créditos obtenidos en enseñanzas universitarias no oficiales (títulos
propios), ha de haber una equivalencia respecto a contenidos, competencias genéricas, específicas y/o transversa-
les y a la carga de trabajo para el estudiante entre las asignaturas de ambos planes de estudio.

Referente al procedimiento para el reconocimiento de créditos, el estudiante deberá presentar una solicitud dirigida
al director/a o decano/a del centro en el período establecido a tal efecto en el calendario académico aprobado por la
Universidad, junto con la documentación acreditativa establecida en cada caso.

Las solicitudes serán analizadas por el vocal de la Comisión de Reconocimientos (jefe/a de estudios del centro), que
emitirá una propuesta cuya aprobación, en caso de que se reconozcan los créditos, será efectuada de acuerdo al
procedimiento establecido al efecto en la normativa académica general de los estudios de grado.

Una vez aprobada la propuesta de reconocimientos de créditos, el director/a o decano/a del centro notificará al estu-
diante la resolución definitiva.

Reconocimiento por experiencia laboral y profesional acreditada

Respecto al reconocimiento de créditos por experiencia laboral o profesional acreditada, únicamente se reconocerán
créditos en los planes de estudio de grado que contemplen prácticas externas con carácter obligatorio u optativo. El
número máximo de créditos a reconocer será el establecido en el plan de estudios al efecto, siempre y cuando no se
supere el 15% de los créditos de la titulación establecido con carácter general, incluyendo el reconocimiento proce-
dente de títulos propios.

En el caso de este grado, se propone el reconocimiento de 12 ECTS por acreditación de experiencia laboral y profe-
sional.

La solicitud de esta tipología de reconocimientos se ha de dirigir al director o directora del centro docente en el plazo
establecido al efecto. Esta solicitud ha de ir acompañada de la documentación que se establezca en cada caso y ha
de incluir como mínimo la siguiente:

· Certificado de vida laboral que acredite la vinculación del estudiante o estudianta con la empresa.

· Documento emitido por la empresa que acredite las tareas llevadas a término por la persona interesada, así como el período
en el que se han realizado estas tareas.

· Si el mismo estudiante o estudianta es el responsable de la empresa, ha de aportar la certificación de trabajador autónomo, así
como cualquier otro informe que el centro le solicite.

· La dirección del centro ha de valorar si la experiencia laboral y profesional acreditada por el estudiante está relacionada con
las competencias inherentes al título de grado. Si está relacionada, ha de emitir una propuesta para el reconocimiento de los
créditos.

Criterios para el reconocimiento de la experiencia laboral y profesional acreditada

En el caso del reconocimiento de créditos por experiencia profesional relacionada con las competencias y conoci-
mientos a adquirir en la titulación de grado en ingeniería de sistemas aeroespaciales, quedarán excluidas las tareas
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de soporte administrativo y de soporte a la docencia realizadas en la propia Universidad, así como cualquier otra ac-
tividad que no esté incluida en el marco normativo.

Los 12 ECTS se podrán obtener por la acreditación de un mínimo de 1600 horas de experiencia laboral y se determi-
nará a partir de la documentación aportada por el estudiante.

Será el jefe de estudios quien evalúe la solicitud. Éste podrá exigir, si lo considera oportuno, un informe o dossier
adicional al estudiante que describa su participación en los proyectos en los que ha colaborado y una valoración per-
sonal del trabajo realizado. A modo de ejemplo, y sin ser exhaustivo, se considerarán como actividades en despacho
profesional susceptibles de reconocimiento las que se listan a continuación:

· Colaboración en el estudio y análisis previo a la elaboración de un proyecto de ingeniería aeroespacial.

· Colaboración en el diseño de proyectos de ingeniería aeroespacial.

· Elaboración de documentación de anteproyectos, proyectos básicos y ejecutivos de ingeniería aeroespacial.

· Participación en proyecto, comprobación, ensayo técnico-experimental en tierra, mar y aire de los modelos y prototipos de
material aeroespacial, comprendiendo dicho material las aeronaves, aeromotores y cualquier medio de propulsión y transpor-
te a través del aire.

En el caso de los reconocimientos de créditos por experiencia profesional o laboral acreditada, las solicitudes serán
resueltas por el director/a o decano/a del centro, por delegación del rector.

Una vez aprobada la propuesta de reconocimientos de créditos, el director/a o decano/a del centro notificará al estu-
diante la resolución definitiva.

Transferencia de créditos

La transferencia de créditos (créditos que no computan a efectos de obtención del título) implica que, en los docu-
mentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad
de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no
hayan conducido a la obtención de un título oficial.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursadas en cualquier universidad, los reco-
nocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, así como los transferidos, serán incluidos en su
expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, de acuerdo a lo establecido por la legislación
vigente al respecto.

La transferencia de créditos se realizará a petición del estudiante mediante solicitud dirigida a la secretaría académi-
ca del centro, que irá acompañada del correspondiente certificado académico oficial que acredite los créditos supe-
rados.

La resolución de la transferencia de créditos no requerirá la autorización expresa del director/a o decano/a del cen-
tro. Una vez la secretaría académica compruebe que la documentación aportada por el estudiante es correcta, se
procederá a la inclusión en el expediente académico de los créditos transferidos.

En el caso de créditos obtenidos en titulaciones propias, no procederá la transferencia de créditos.

Acreditación del conocimiento de una tercera lengua

Desde el inicio de la implantación de sus grados, la UPC ya requería a todos sus estudiantes la acreditación del ni-
vel B2.2 de una tercera lengua como requisito obligatorio para obtener un título de grado de esta universidad. Es por
ello que a continuación diferenciamos el procedimiento para dicha acreditación en función del año académico de ac-
ceso y la vía por la cual han accedido los estudiantes.

Acreditación de la tercera lengua

De acuerdo con el artículo 211.1 de la Ley 2/14, los estudiantes que inicien estudios universitarios de grado en el
curso 2014-2015 y posteriores, deben acreditar el conocimiento de una tercera lengua de las establecidas en las
pruebas de acceso a la universidad (inglés, francés, alemán e italiano), con un certificado de nivel B2 (entendido co-
mo nivel completo o bien B2.2) del Marco europeo común de referencia para lenguas (MECR) del Consejo de Euro-
pa.
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Por estudiantes de nuevo acceso, para los cuales se establece el requisito de certificar el nivel B2, se entiende
aquellos que inician por primera vez estudios universitarios de grado en una universidad catalana a partir del curso
2014-2015 y que provengan de una de estas dos vías:

Vía 0. Estudios de bachillerato y pruebas de acceso a la universidad (PAU).

Vía 4. Ciclos formativos de grado superior (CFGS), con o sin PAU.

Por otro lado, los estudiantes de los colectivos que se detallan a continuación:

1. Estudiantes que hayan accedido a la UPC con anterioridad al curso 2014-2015.
2. Resto de estudiantes de nuevo acceso del curso 2014-2015 y cursos posteriores, que hayan accedido o accedan a la UPC por

alguna de las siguientes vías distintas a las mencionadas anteriormente:

Vía 2. Titulados y tituladas

Vía 7. Estudiantes de bachillerato / COU con PAU

Vía 8. Estudiantes de FP2 / CFGS

Vía 9. Mayores de 25 años

Vía 10. Mayores de 40 años

Vía 11. Mayores de 45 años

deberán adquirir la competencia en tercera lengua, preferentemente el inglés, al acabar sus estudios. En estos ca-
sos, la competencia se considerará adquirida en alguno de los siguientes supuestos:

· Haber obtenido un mínimo de 9 ECTS correspondientes a asignaturas impartidas completamente en una tercera lengua.

· Elaborar y defender el trabajo de fin de grado en una tercera lengua.

· Realizar una estancia en una universidad o empresa extranjera en el marco de un programa de movilidad o de un convenio de
cooperación educativa y haber obtenido un mínimo de 9 ECTS.

· Acreditar el conocimiento de una tercera lengua con un certificado de nivel B2 (entendido como nivel completo o bien B2.2)
o un nivel superior del marco común europeo de referencia para las lenguas.

La adquisición de la competencia en tercera lengua por cualquiera de las cuatro vías debe realizarse antes de finali-
zar los estudios, puesto que es un requisito para obtener el título de grado.

Certificados válidos para acreditar el nivel B2

A partir del curso académico 2015-2016, todos los estudiantes de la UPC, independientemente del curso y vía de ac-
ceso, podrán acreditar el nivel B2 presentando alguna de las certificaciones o títulos de alemán, inglés, francés o ita-
liano aprobados por acuerdo del 30 de octubre de 2014 del Consell Interuniversitari de Catalunya (CIC), que se deta-
llan a continuación:

1. Certificaciones y títulos de l'Escola Oficial d'Idiomes expedidos a partir de la superación de las pruebas correspondientes que
evalúen las cuatro capacidades (comprensión y expresión oral y comprensión y expresión escrita).

2. Certificaciones propias de las escuelas de idiomas universitarias de todas las universidades catalanas expedidas a partir de la
superación de las pruebas correspondientes que evalúen las cuatro capacidades (comprensión y expresión oral y comprensión
y expresión escrita).

3. Certificaciones, títulos y diplomas con el sello de CertAcles expedidos por las universidades de la Associació de Centres de
Llengües en l'Ensenyament Superior (ACLES), como por ejemplo las pruebas del CLUC (Certificado de lenguas de las uni-
versidades de Catalunya) que organizan los servicios lingüísticos y las escuelas de idiomas de la universidades catalanas, u
otras certificaciones admitidas por ACLES.

4. Títulos de bachillerato o asimilados y títulos universitarios cursados en el extranjero. Estos títulos permiten acreditar un nivel
C1 en la lengua del sistema educativo en el que se hayan cursado.

5. Títulos de bachillerato o asimilados de escuelas autorizadas de otros países cursados en el Estado español:http://
www.upc.edu/slt/acredita/taulaB2#taula-escoles-centres-altrespa%C3%AFsos Estos títulos permiten acreditar
también un nivel C1.

6. Certificaciones y diplomas indicados en http://www.upc.edu/slt/acredita/taulaB2
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Por lo general, todos estos certificados tienen una validez indefinida, excepto que el mismo certificado especifique
un periodo de vigencia.

Información general

Todas aquellas personas que ya dispongan de alguno de estos títulos o certificaciones y diplomas antes de iniciar
sus estudios, pueden presentarlo en la secretaria académica del centro docente junto con el resto de documentación
requerida para la matrícula. En todo caso, se deberá presentar antes de finalizar los estudios, puesto que la acredi-
tación del nivel B2 es un requisito para obtener el título de grado.

Las que lo obtengan a lo largo de sus estudios, deberán presentarlo en la secretaria académica del centro docente
en los periodos establecidos al efecto para que se incorpore a su expediente.

Todos los certificados, títulos y diplomas deberán estar recogidos en la Tabla de Certificados aprobada por el Con-
sell Interuniversitari de Catalunya (CIC),

El Servei de Llengües i Terminologia (SLT) de la UPC: https://www.upc.edu/slt se encarga de mantener actualiza-
da la tabla de certificados de idiomas aprobada por el Consell Interuniversitari de Catalunya (CIC) para acreditar el
requisito del nivel B2 de tercera lengua, así como el resto de información para dicha acreditación. El SLT se encarga
también de valorar la idoneidad de otros certificados no incluidos en dicha tabla, siguiendo los acuerdos del CIC y de
la Associació de Centres de Llengües d'Educació Superior (ACLES).

Para más información, puede consultarse la web del Servei de Llengües i Terminologia, así como la Normativa Aca-
démica de los Estudios de Grado de la UPC.

· https://www.upc.edu/slt
· https://www.upc.edu/slt/acredita
· http://www.upc.edu/sga/normatives/normatives-academiques-de-la-upc/estudis-de-grau/normativa-acade-

mica-de-estudis-de-grau-naeg

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS

No se contempla en esta titulación.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Asistir a las sesiones expositivas y realizar las actividades presenciales y no presenciales propuestas en las mismas

Plantear y resolver problemas

Realizar prácticas de laboratorio

Realizar un trabajo en grupo, escribir la memoria y exponerlo

Realizar un trabajo individual, escribir la memoria y exponerlo

Realizar exposiciones en inglés

Realizar simulaciones con ordenador

Tutorías

Proyecto de alcance amplio

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Clase expositiva participativa

Práctica de laboratorio

Aprendizaje basado en problemas / proyectos

Trabajo autónomo

Trabajo cooperativo

Tutoría

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Examenes

Trabajos

Otros

Calificación de la Comisión de Evaluación a partir de la propuesta hecha por la CRUE en base a los diferentes informes de
evaluación (empresa, estudiante y profesor tutor)

Evaluación del tutor o de la tutora de las sesiones de seguimiento de las prácticas o del director del trabajo de fin de grado

Evaluación del tribunal de la defensa del TFG

5.5 NIVEL 1: Formación básica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Matemáticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Matemáticas

ECTS NIVEL2 25,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12 6 7,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Cálculo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Álgebra y geometría

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ampliación de matemáticas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ampliación de matemáticas 2

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 7,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

7,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conoce y aplica los conceptos básicos del cálculo de una y varias variables, variable compleja, análisis numérico, álgebra lineal, probabilidad y estadística.

· Comprende y aplica la terminología, notación y métodos de las matemáticas.

· Resuelve problemas relacionados con los conceptos básicos del cálculo diferencial, integral, variable compleja, análisis numérico, álgebra lineal, probabilidad y
estadística.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

· Álgebra lineal: Funciones lineales, matrices, determinantes

· Producto escalar, ortogonalidad y mínimos cuadrados

· Autovalores y autovectores

· Geometría analítica plana. Curvas y superficies en el espacio

· Cálculo diferencial e integral de una y varias variables

· Análisis vectorial

· Nociones de variable compleja

· Análisis de Fourier

· Ecuaciones diferenciales

· Transformación de Laplace

· Nociones de ecuaciones en derivadas parciales

· Probabilidad

· Variables aleatorias

· Procesos estocásticos

· Métodos estadísticos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para el diseño, desarrollo y gestión en el ámbito de la ingeniería aeronáutica que tengan por objeto, de
acuerdo con los conocimientos adquiridos, los vehículos aeroespaciales, los sistemas de propulsión aeroespacial, los materiales
aeroespaciales, las infraestructuras aeroportuarias, las infraestructuras de aeronavegación y cualquier sistema de gestión del espacio,
del trafico y del transporte aéreo.

CG2 - Planificación, redacción, dirección y gestión de proyectos, cálculo y fabricación en el ámbito de la ingeniería aeronáutica
que tengan por objeto, de acuerdo con los conocimientos adquiridos, los vehículos aeroespaciales, los sistemas de propulsión
aeroespacial, los materiales aeroespaciales, las infraestructuras aeroportuarias, las infraestructuras de aeronavegación y cualquier
sistema de gestión del espacio, del trafico y del transporte aéreo.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Comunicación eficaz oral y escrita. Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del
aprendizaje, de la elaboración del pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia
especialidad.

CT4 - Trabajo en equipo. Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar, ya sea como un miembro
más o realizando tareas de dirección, con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

CT6 - Aprendizaje autónomo. Detectar deficiencias en el propio conocimiento y superarlas mediante la reflexión crítica y la
elección de la mejor actuación para ampliar dicho conocimiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar los
conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y en
derivadas parciales; métodos numéricos; algorítmica numérica; estadística y optimización - Módulo de formación básica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asistir a las sesiones expositivas y
realizar las actividades presenciales y no
presenciales propuestas en las mismas

450 43
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Plantear y resolver problemas 150 45

Realizar simulaciones con ordenador 37.5 30

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Clase expositiva participativa

Práctica de laboratorio

Aprendizaje basado en problemas / proyectos

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examenes 50.0 80.0

Trabajos 0.0 40.0

Otros 0.0 10.0

NIVEL 2: Física

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Física

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de física

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Mecánica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprende y domina los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, campos, ondas y electromagnetismo.

· Aplica los principios físicos básicos a la resolución de problemas propios de la ingeniería.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Leyes de Newton

· Principios de conservación: energía mecánica, momento lineal y angular

· Rotación en torno de un eje principal

· Campo eléctrico: electrostática, potencial eléctrico, condensadores y corriente eléctrica

· Campo magnético: fuentes del campo magnético, inducción

· Leyes de Maxwell

· Movimiento ondulatorio

· Mecánica del punto

· Oscilaciones armónicas, amortiguadas y forzadas

· Fuerzas centrales. Campo gravitatorio. Órbitas

· Sistema de referencias no inerciales. Sistemas de partículas

· Mecánica Lagrangiana

· Rotación libre del sólido rígido. Ángulos de Euler

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para el diseño, desarrollo y gestión en el ámbito de la ingeniería aeronáutica que tengan por objeto, de
acuerdo con los conocimientos adquiridos, los vehículos aeroespaciales, los sistemas de propulsión aeroespacial, los materiales
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aeroespaciales, las infraestructuras aeroportuarias, las infraestructuras de aeronavegación y cualquier sistema de gestión del espacio,
del trafico y del transporte aéreo.

CG2 - Planificación, redacción, dirección y gestión de proyectos, cálculo y fabricación en el ámbito de la ingeniería aeronáutica
que tengan por objeto, de acuerdo con los conocimientos adquiridos, los vehículos aeroespaciales, los sistemas de propulsión
aeroespacial, los materiales aeroespaciales, las infraestructuras aeroportuarias, las infraestructuras de aeronavegación y cualquier
sistema de gestión del espacio, del trafico y del transporte aéreo.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Comunicación eficaz oral y escrita. Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del
aprendizaje, de la elaboración del pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia
especialidad.

CT4 - Trabajo en equipo. Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar, ya sea como un miembro
más o realizando tareas de dirección, con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

CT6 - Aprendizaje autónomo. Detectar deficiencias en el propio conocimiento y superarlas mediante la reflexión crítica y la
elección de la mejor actuación para ampliar dicho conocimiento.

CT7 - Tercera lengua. Conocer una tercera lengua, preferentemente el inglés, con un nivel adecuado oral y escrito y en consonancia
con las necesidades que tendrán los titulados y tituladas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, termodinámica, campos y ondas y
electromagnetismo y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería - Módulo de formación básica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asistir a las sesiones expositivas y
realizar las actividades presenciales y no
presenciales propuestas en las mismas

140 47

Plantear y resolver problemas 100 48

Realizar un trabajo en grupo, escribir la
memoria y exponerlo

60 30

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Clase expositiva participativa

Aprendizaje basado en problemas / proyectos

Trabajo autónomo

Trabajo cooperativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examenes 30.0 70.0

Trabajos 30.0 50.0

Otros 0.0 10.0

NIVEL 2: Química

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Química

ECTS NIVEL2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Química

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprende y domina los elementos químicos y sus reacciones

· Conoce y aplica los principios químicos de los agentes oxidantes y antioxidantes, la corrosión y anticorrosión, los procesos electrolíticos y térmicos

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Conocimiento de los elementos químicos y sus reacciones

· Agentes oxidantes y antioxidantes

· Corrosión y anticorrosión

· Procesos electrolíticos

· Tratamientos térmicos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para el diseño, desarrollo y gestión en el ámbito de la ingeniería aeronáutica que tengan por objeto, de
acuerdo con los conocimientos adquiridos, los vehículos aeroespaciales, los sistemas de propulsión aeroespacial, los materiales
aeroespaciales, las infraestructuras aeroportuarias, las infraestructuras de aeronavegación y cualquier sistema de gestión del espacio,
del trafico y del transporte aéreo.

CG2 - Planificación, redacción, dirección y gestión de proyectos, cálculo y fabricación en el ámbito de la ingeniería aeronáutica
que tengan por objeto, de acuerdo con los conocimientos adquiridos, los vehículos aeroespaciales, los sistemas de propulsión
aeroespacial, los materiales aeroespaciales, las infraestructuras aeroportuarias, las infraestructuras de aeronavegación y cualquier
sistema de gestión del espacio, del trafico y del transporte aéreo.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Sostenibilidad y Compromiso Social. Conocer y comprender la complejidad de los fenómenos económicos y sociales típicos
de la sociedad del bienestar; tener capacidad para relacionar el bienestar con la globalización y la sostenibilidad; lograr habilidades
para utilizar de forma equilibrada y compatible la técnica, la tecnología, la economía y la sostenibilidad.

CT4 - Trabajo en equipo. Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar, ya sea como un miembro
más o realizando tareas de dirección, con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Capacidad para comprender y aplicar los principios de conocimientos básicos de la química general, química orgánica e
inorgánica y sus aplicaciones en la ingeniería - Módulo de formación básica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asistir a las sesiones expositivas y
realizar las actividades presenciales y no
presenciales propuestas en las mismas

80 35

Plantear y resolver problemas 50 35

Realizar prácticas de laboratorio 20 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Clase expositiva participativa

Práctica de laboratorio

Aprendizaje basado en problemas / proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examenes 30.0 60.0

Trabajos 10.0 60.0

Otros 0.0 10.0

NIVEL 2: Empresa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

cs
v:

 1
69

84
81

88
24

56
90

02
42

55
91

7



Identificador : 2503260

29 / 112

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Empresa

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Empresa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conoce los conceptos básicos de empresa y su marco institucional y jurídico.

· Entiende la organización y gestión de las empresas.

· Comprende, analiza, interpreta y explica con rigor fenómenos económicos, y en especial del sector de las tecnologías de la información y las comunicaciones.

· Comprende y analiza los mercados en aviación, los efectos en la economía y la competencia de las aerolíneas

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Introducción a la economía. El mercado. Oferta y demanda. Tipos de mercado.

· Papel social y económico de la empresa. Elementos de la empresa.

· Creación de empresas. La innovación. El espíritu emprendedor. Como preparar un plan de empresa.
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· Gestión de operaciones y análisis de procesos. Calidad.

· Gestión de proyectos. Perfiles profesionales. Asignación de tareas.

· Cálculo y gestión de costes y presupuestos.

· La función de comunicación.

· Comunicación eficaz de documentos y presentaciones.

· La liberalización en el transporte aéreo. La competencia. Prácticas anticompetitivas

· Coeficiente de llenado

· Revenue and Price Management

· Mercados en aviación

· Introducción a las redes de transporte y sus efectos en la economía y la competencia de las aerolíneas. Las alianzas de aerolíneas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Planificación, redacción, dirección y gestión de proyectos, cálculo y fabricación en el ámbito de la ingeniería aeronáutica
que tengan por objeto, de acuerdo con los conocimientos adquiridos, los vehículos aeroespaciales, los sistemas de propulsión
aeroespacial, los materiales aeroespaciales, las infraestructuras aeroportuarias, las infraestructuras de aeronavegación y cualquier
sistema de gestión del espacio, del trafico y del transporte aéreo.

CG7 - Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Emprendimiento e innovación. Conocer y entender la organización de una empresa y las ciencias que rigen su actividad;
tener capacidad para entender las normas laborales y las relaciones entre la planificación, las estrategias industriales y comerciales,
la calidad y el beneficio.

CT3 - Comunicación eficaz oral y escrita. Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del
aprendizaje, de la elaboración del pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia
especialidad.

CT4 - Trabajo en equipo. Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar, ya sea como un miembro
más o realizando tareas de dirección, con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

CT5 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. Organización y gestión de
empresas - Módulo de formación básica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asistir a las sesiones expositivas y
realizar las actividades presenciales y no
presenciales propuestas en las mismas

70 50

Realizar un trabajo en grupo, escribir la
memoria y exponerlo

40 20

Realizar un trabajo individual, escribir la
memoria y exponerlo

40 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Clase expositiva participativa
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Aprendizaje basado en problemas / proyectos

Trabajo autónomo

Trabajo cooperativo

Tutoría

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examenes 30.0 50.0

Trabajos 30.0 60.0

Otros 0.0 10.0

NIVEL 2: Informática

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Informática

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Informática 1

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Describe las funciones habituales de un sistema operativo y pone ejemplos de funciones que un sistema operativo ofrece al programador o al usuario.

· Construye programas de ordenador en lenguaje Matlab/Octave y lenguaje Java que utilicen estructuras de datos y de control básicos, algoritmos de recorrido y
búsqueda, ficheros de texto y funciones.

· Utiliza adecuadamente el entorno de programación.

· Conoce el funcionamiento de ordenadores, sistemas operativos y bases de datos y realiza programas sencillos sobre ellos.

· Está familiarizado con los principios de diseño, verificación y validación de software.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Sistemas operativos.

· Elementos básicos y avanzados de la programación en Octave.

· El entorno de programación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para el diseño, desarrollo y gestión en el ámbito de la ingeniería aeronáutica que tengan por objeto, de
acuerdo con los conocimientos adquiridos, los vehículos aeroespaciales, los sistemas de propulsión aeroespacial, los materiales
aeroespaciales, las infraestructuras aeroportuarias, las infraestructuras de aeronavegación y cualquier sistema de gestión del espacio,
del trafico y del transporte aéreo.

CG2 - Planificación, redacción, dirección y gestión de proyectos, cálculo y fabricación en el ámbito de la ingeniería aeronáutica
que tengan por objeto, de acuerdo con los conocimientos adquiridos, los vehículos aeroespaciales, los sistemas de propulsión
aeroespacial, los materiales aeroespaciales, las infraestructuras aeroportuarias, las infraestructuras de aeronavegación y cualquier
sistema de gestión del espacio, del trafico y del transporte aéreo.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Comunicación eficaz oral y escrita. Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del
aprendizaje, de la elaboración del pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia
especialidad.

CT4 - Trabajo en equipo. Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar, ya sea como un miembro
más o realizando tareas de dirección, con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

CT5 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

CT6 - Aprendizaje autónomo. Detectar deficiencias en el propio conocimiento y superarlas mediante la reflexión crítica y la
elección de la mejor actuación para ampliar dicho conocimiento.

CT7 - Tercera lengua. Conocer una tercera lengua, preferentemente el inglés, con un nivel adecuado oral y escrito y en consonancia
con las necesidades que tendrán los titulados y tituladas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos con aplicación en ingeniería - Módulo de formación básica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asistir a las sesiones expositivas y
realizar las actividades presenciales y no
presenciales propuestas en las mismas

50 50

Plantear y resolver problemas 20 40

Realizar un trabajo en grupo, escribir la
memoria y exponerlo

40 20

Realizar un trabajo individual, escribir la
memoria y exponerlo

20 20

Realizar simulaciones con ordenador 20 30

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Clase expositiva participativa

Aprendizaje basado en problemas / proyectos

Trabajo autónomo

Trabajo cooperativo

Tutoría

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examenes 30.0 40.0

Trabajos 30.0 60.0

Otros 0.0 10.0

NIVEL 2: Dibujo Técnico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Expresión Gráfica

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Expresión gráfica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

cs
v:

 1
69

84
81

88
24

56
90

02
42

55
91

7



Identificador : 2503260

34 / 112

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conoce y aplica los principios fundamentales de la topografía, la representación topográfica y los levantamientos topográficos

· Conoce y aplica las normas y principios de la representación gráfica en la ingeniería

· Utiliza programas de diseño asistido para el diseño de piezas

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Principios fundamentales de la topografía y los levantamientos topográficos

· Representaciones topográficas y su interpretación. El sistema acotado

· Solución de problemas en sistema acotado: curvas de nivel, pendientes, superficies, perfiles

· Normas y principios de representación gráfica en la ingeniería

· Diseño de piezas utilizando programas de diseño asistido

· Optimización de las estrategias de diseño en función de la pieza y sus características

· Uso de conjuntos: uniones fijas y móviles entre piezas

· Requisitos de los mecanismos para su funcionamiento. Tipos básicos de mecanismos

· Aplicación al diseño de mecanismos elementales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para el diseño, desarrollo y gestión en el ámbito de la ingeniería aeronáutica que tengan por objeto, de
acuerdo con los conocimientos adquiridos, los vehículos aeroespaciales, los sistemas de propulsión aeroespacial, los materiales
aeroespaciales, las infraestructuras aeroportuarias, las infraestructuras de aeronavegación y cualquier sistema de gestión del espacio,
del trafico y del transporte aéreo.

CG2 - Planificación, redacción, dirección y gestión de proyectos, cálculo y fabricación en el ámbito de la ingeniería aeronáutica
que tengan por objeto, de acuerdo con los conocimientos adquiridos, los vehículos aeroespaciales, los sistemas de propulsión
aeroespacial, los materiales aeroespaciales, las infraestructuras aeroportuarias, las infraestructuras de aeronavegación y cualquier
sistema de gestión del espacio, del trafico y del transporte aéreo.

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Comunicación eficaz oral y escrita. Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del
aprendizaje, de la elaboración del pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia
especialidad.

CT5 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

CT6 - Aprendizaje autónomo. Detectar deficiencias en el propio conocimiento y superarlas mediante la reflexión crítica y la
elección de la mejor actuación para ampliar dicho conocimiento.
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CT7 - Tercera lengua. Conocer una tercera lengua, preferentemente el inglés, con un nivel adecuado oral y escrito y en consonancia
con las necesidades que tendrán los titulados y tituladas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Capacidad de visión espacial y conocimiento de las técnicas de representación gráfica, tanto por métodos tradicionales de
geometría métrica y geometría descriptiva, como mediante las aplicaciones de diseño asistido por ordenador - Módulo de formación
básica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asistir a las sesiones expositivas y
realizar las actividades presenciales y no
presenciales propuestas en las mismas

30 20

Realizar prácticas de laboratorio 70 70

Realizar un trabajo en grupo, escribir la
memoria y exponerlo

30 20

Realizar un trabajo individual, escribir la
memoria y exponerlo

20 25

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Clase expositiva participativa

Práctica de laboratorio

Aprendizaje basado en problemas / proyectos

Trabajo autónomo

Trabajo cooperativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examenes 30.0 70.0

Trabajos 20.0 60.0

Otros 0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Formación obligatoria

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Mecánica de fluidos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 16,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

7,5 3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Termodinámica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Mecánica de fluidos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 7,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

7,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Meteorología
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conoce y aplica los principios de la termodinámica

· Conoce los ciclos generadores de potencia y de refrigeración, los ciclos de propulsión y los mecanismos de transferencia de calor

· Conoce los fundamentos de la mecánica de fluidos

· Conoce las características de la atmosfera, los principales fenómenos atmosféricos y su influencia en las operaciones aéreas

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Formas de energía. Propiedades de las sustancias puras

· Principios de la termodinámica.

· Rendimiento

· Ciclos generadores de potencia y de refrigeración

· Ciclos de propulsión

· Mecanismos de transferencia de calor

· Teoría cinética de gases

· Sistemas Heterogéneos.

· Psicrometría

· Reacciones químicas

· Termodinámica del flujo supersónico.

· Fundamentación experimental: Medidas en fluidos, Tubo de Pitot, visualización.

· Similaridad y Análisis dimensional.

· Hidrostática.

· Flujo compresible e incompresible.

· Flujo laminar. Ecuación de Euler.

· Flujo viscoso. Ecuación de Navier-Stokes.

· Capa límite y turbulencia.

· Nociones de mecánica de fluidos computacional.

· Atmósfera Estándar Internacional

· Principales características de la atmosfera.

· Balance energético y radiactivo

· Dinámica atmosférica: Estabilidad, vientos a diferentes escalas, turbulencia.

· Humedad: formación de nubes, precipitación. Tormentas.

· Meteorología sinóptica.

· Instrumentos

· Planes de vuelo

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Capacidad para el diseño, desarrollo y gestión en el ámbito de la ingeniería aeronáutica que tengan por objeto, de
acuerdo con los conocimientos adquiridos, los vehículos aeroespaciales, los sistemas de propulsión aeroespacial, los materiales
aeroespaciales, las infraestructuras aeroportuarias, las infraestructuras de aeronavegación y cualquier sistema de gestión del espacio,
del trafico y del transporte aéreo.

CG2 - Planificación, redacción, dirección y gestión de proyectos, cálculo y fabricación en el ámbito de la ingeniería aeronáutica
que tengan por objeto, de acuerdo con los conocimientos adquiridos, los vehículos aeroespaciales, los sistemas de propulsión
aeroespacial, los materiales aeroespaciales, las infraestructuras aeroportuarias, las infraestructuras de aeronavegación y cualquier
sistema de gestión del espacio, del trafico y del transporte aéreo.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Comunicación eficaz oral y escrita. Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del
aprendizaje, de la elaboración del pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia
especialidad.

CT4 - Trabajo en equipo. Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar, ya sea como un miembro
más o realizando tareas de dirección, con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

CT5 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

CT6 - Aprendizaje autónomo. Detectar deficiencias en el propio conocimiento y superarlas mediante la reflexión crítica y la
elección de la mejor actuación para ampliar dicho conocimiento.

CT7 - Tercera lengua. Conocer una tercera lengua, preferentemente el inglés, con un nivel adecuado oral y escrito y en consonancia
con las necesidades que tendrán los titulados y tituladas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, termodinámica, campos y ondas y
electromagnetismo y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería - Módulo de formación básica

CE8 - Comprender los ciclos termodinámicos generadores de potencia mecánica y empuje - Módulo común a la rama de
aeronáutica

CE16 - Conocimiento adecuado y aplicado a la Ingeniería de: Los conceptos y las leyes que gobiernan los procesos de transferencia
de energía, el movimiento de los fluidos, los mecanismos de transmisión de calor y el cambio de materia y su papel en el análisis de
los principales sistemas de propulsión aeroespaciales - Módulo común a la rama de aeronáutica

CE18 - Conocimiento adecuado y aplicado a la Ingeniería de: Los fundamentos de la mecánica de fluidos; los principios básicos del
control y la automatización del vuelo; las principales características y propiedades físicas y mecánicas de los materiales - Módulo
común a la rama de aeronáutica

CE19 - Conocimiento aplicado de: la ciencia y tecnología de los materiales; mecánica y termodinámica; mecánica de fluidos;
aerodinámica y mecánica del vuelo; sistemas de navegación y circulación aérea; tecnología aeroespacial; teoría de estructuras;
transporte aéreo; economía y producción; proyectos; impacto ambiental - Módulo común a la rama de aeronáutica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asistir a las sesiones expositivas y
realizar las actividades presenciales y no
presenciales propuestas en las mismas

150 50

Plantear y resolver problemas 75 50
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Realizar un trabajo en grupo, escribir la
memoria y exponerlo

75 10

Realizar exposiciones en inglés 50 70

Realizar simulaciones con ordenador 62.5 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Clase expositiva participativa

Aprendizaje basado en problemas / proyectos

Trabajo autónomo

Trabajo cooperativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examenes 30.0 80.0

Trabajos 10.0 60.0

Otros 0.0 10.0

NIVEL 2: Mecánica de vuelo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 7,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

7,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Aerodinámica y mecánica de vuelo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 7,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

7,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

cs
v:

 1
69

84
81

88
24

56
90

02
42

55
91

7



Identificador : 2503260

40 / 112

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprende los principios del vuelo y la generación de las fuerzas aerodinámicas

· Comprende el papel de las distintas variables involucradas en el fenómeno del vuelo

· Conoce y aplica los principios básicos del control y de la automatización del vuelo

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Comprender los principios del vuelo y la generación de las fuerzas aerodinámicas.

· Transformación conforme y transformación de Yukovsky.

· Fuerzas sobre perfiles alares: sustentación y resistencia.

· Régimen incompresible.

· Separación de capa límite. Entrada en pérdida.

· Perfil alar, las fuerzas aerodinámicas y propulsivas, las actuaciones, y la estabilidad y el control estáticos.

· Comprender cómo las fuerzas aerodinámicas determinan la dinámica del vuelo y el papel de las distintas variables involucradas en el fenómeno del vuelo.

· Ecuaciones del movimiento de un aeroplano.

· Coeficientes de sustentación y resistencia. Curva polar. Vuelo de crucero. Despegue y aterrizaje.

· Estabilidad estática y principios de estabilidad dinámica. Principios básicos del control y de la automatización del vuelo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para el diseño, desarrollo y gestión en el ámbito de la ingeniería aeronáutica que tengan por objeto, de
acuerdo con los conocimientos adquiridos, los vehículos aeroespaciales, los sistemas de propulsión aeroespacial, los materiales
aeroespaciales, las infraestructuras aeroportuarias, las infraestructuras de aeronavegación y cualquier sistema de gestión del espacio,
del trafico y del transporte aéreo.

CG2 - Planificación, redacción, dirección y gestión de proyectos, cálculo y fabricación en el ámbito de la ingeniería aeronáutica
que tengan por objeto, de acuerdo con los conocimientos adquiridos, los vehículos aeroespaciales, los sistemas de propulsión
aeroespacial, los materiales aeroespaciales, las infraestructuras aeroportuarias, las infraestructuras de aeronavegación y cualquier
sistema de gestión del espacio, del trafico y del transporte aéreo.

CG6 - Capacidad para participar en los programas de pruebas en vuelo para la toma de datos de las distancias de despegue,
velocidades de ascenso, velocidades de pérdidas, maniobrabilidad y capacidades de aterrizaje.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Comunicación eficaz oral y escrita. Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del
aprendizaje, de la elaboración del pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia
especialidad.

CT6 - Aprendizaje autónomo. Detectar deficiencias en el propio conocimiento y superarlas mediante la reflexión crítica y la
elección de la mejor actuación para ampliar dicho conocimiento.

CT7 - Tercera lengua. Conocer una tercera lengua, preferentemente el inglés, con un nivel adecuado oral y escrito y en consonancia
con las necesidades que tendrán los titulados y tituladas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE10 - Comprender como las fuerzas aerodinámicas determinan la dinámica del vuelo y el papel de las distintas variables
involucradas en el fenómeno del vuelo - Módulo común a la rama de aeronáutica

CE18 - Conocimiento adecuado y aplicado a la Ingeniería de: Los fundamentos de la mecánica de fluidos; los principios básicos del
control y la automatización del vuelo; las principales características y propiedades físicas y mecánicas de los materiales - Módulo
común a la rama de aeronáutica

CE19 - Conocimiento aplicado de: la ciencia y tecnología de los materiales; mecánica y termodinámica; mecánica de fluidos;
aerodinámica y mecánica del vuelo; sistemas de navegación y circulación aérea; tecnología aeroespacial; teoría de estructuras;
transporte aéreo; economía y producción; proyectos; impacto ambiental - Módulo común a la rama de aeronáutica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asistir a las sesiones expositivas y
realizar las actividades presenciales y no
presenciales propuestas en las mismas

87.5 50

Plantear y resolver problemas 50 50

Realizar simulaciones con ordenador 50 27

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Clase expositiva participativa

Práctica de laboratorio

Aprendizaje basado en problemas / proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examenes 30.0 80.0

Trabajos 10.0 60.0

Otros 0.0 10.0

NIVEL 2: Tecnología aeroespacial y transporte aéreo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 27

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

9

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Tecnología aeroespacial
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Informática 2

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Infraestructuras del transporte aéreo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 7,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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7,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sostenibilidad en Ingeniería Aeroespacial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Modelos para la gestión del tráfico aéreo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conoce y aplica los principios de vuelo y los elementos fundamentales de los diversos tipos de aeronaves

· Conoce y aplica los principios del control y de la automatización del vuelo

· Conoce y aplica los elementos funcionales del sistema de navegación aérea

· Conoce los procesos de producción y fabricación utilizados en la industria aeroespacial

· Conoce las infraestructuras aeroportuarias

· Conoce los organismos y convenios en el transporte aéreo

· Gestiona y controla el tránsito aéreo

· Conoce los elementos fundamentales de los diversos tipos de vehículos espaciales y programas espaciales

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Principios del vuelo. Elementos fundamentales de los diversos tipos de aeronaves y sistemas del avión.

· Principios básicos de estabilidad, y del control y la automatización del vuelo.

· Fundamentos de actuaciones de aviones con motor de pistón y con motor a reacción. Fundamentos de propulsión.

· Principios de navegación. Elementos funcionales del sistema de navegación aérea.

· Principios de aviónica. Principios del vuelo con helicópteros.

· Elementos fundamentales de los diversos tipos de vehículos espaciales y programas espaciales.

· Procesos de producción y fabricación utilizados en la industria aeroespacial, así como los principios de economía que la hacen sostenible y rentable.

· Proyectos e impacto ambiental.

· Análisis de las normas aeronáuticas que permitirán: 1) la elección de los materiales y componentes internacionalmente aprobados, 2) el diseño de los ensayos y
pruebas que garanticen la seguridad en vuelo (aeronavegabilidad y programas de mantenimiento), y 3) el estudio del impacto medioambiental de los sistemas e
instalaciones.

· Normativa aplicable al mantenimiento de aeronaves.

· Tipos de mantenimiento.

· Aplicaciones informáticas de gestión del espacio aéreo, navegación aérea y transporte aéreo.

· Organismos en el transporte aéreo

· Convenios en el transporte aéreo

· Normativa aplicable

· Redes y complejidad del transporte aéreo

· Sistemas de navegación aérea

· Circulación aérea y altimetría

· Gestión del tránsito aéreo

· Control del tránsito aéreo

· Introducción a las infraestructuras aeroportuarias

· Introducción al impacto ambiental de las operaciones aeronáuticas

· Estado global del medio ambiente económico y social

· Conceptos de desarrollo sostenible

· Sistémica y complejidad

· Globalización

· Valores humanos

· Herramientas para la sostenibilidad

· Impacto medioambiental económico y social de las operaciones aeroespaciales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para el diseño, desarrollo y gestión en el ámbito de la ingeniería aeronáutica que tengan por objeto, de
acuerdo con los conocimientos adquiridos, los vehículos aeroespaciales, los sistemas de propulsión aeroespacial, los materiales
aeroespaciales, las infraestructuras aeroportuarias, las infraestructuras de aeronavegación y cualquier sistema de gestión del espacio,
del trafico y del transporte aéreo.

CG2 - Planificación, redacción, dirección y gestión de proyectos, cálculo y fabricación en el ámbito de la ingeniería aeronáutica
que tengan por objeto, de acuerdo con los conocimientos adquiridos, los vehículos aeroespaciales, los sistemas de propulsión
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aeroespacial, los materiales aeroespaciales, las infraestructuras aeroportuarias, las infraestructuras de aeronavegación y cualquier
sistema de gestión del espacio, del trafico y del transporte aéreo.

CG3 - Instalación, explotación y mantenimiento en el ámbito de la ingeniería aeronáutica que tengan por objeto, de acuerdo con los
conocimientos adquiridos, los vehículos aeroespaciales, los sistemas de propulsión aeroespacial, los materiales aeroespaciales, las
infraestructuras aeroportuarias, las infraestructuras de aeronavegación y cualquier sistema de gestión del espacio, del trafico y del
transporte aéreo.

CG4 - Verificación y Certificación en el ámbito de la ingeniería aeronáutica que tengan por objeto, de acuerdo con los
conocimientos adquiridos, los vehículos aeroespaciales, los sistemas de propulsión aeroespacial, los materiales aeroespaciales, las
infraestructuras aeroportuarias, las infraestructuras de aeronavegación y cualquier sistema de gestión del espacio, del trafico y del
transporte aéreo.

CG5 - Capacidad para llevar a cabo actividades de proyección, de dirección técnica, de peritación, de redacción de informes, de
dictámenes, y de asesoramiento técnico en tareas relativas a la Ingeniería Técnica Aeronáutica, de ejercicio de las funciones y de
cargos técnicos genuinamente aeroespaciales.

CG6 - Capacidad para participar en los programas de pruebas en vuelo para la toma de datos de las distancias de despegue,
velocidades de ascenso, velocidades de pérdidas, maniobrabilidad y capacidades de aterrizaje.

CG7 - Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas.

CG8 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Técnico Aeronáutico.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Sostenibilidad y Compromiso Social. Conocer y comprender la complejidad de los fenómenos económicos y sociales típicos
de la sociedad del bienestar; tener capacidad para relacionar el bienestar con la globalización y la sostenibilidad; lograr habilidades
para utilizar de forma equilibrada y compatible la técnica, la tecnología, la economía y la sostenibilidad.

CT3 - Comunicación eficaz oral y escrita. Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del
aprendizaje, de la elaboración del pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia
especialidad.

CT5 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

CT6 - Aprendizaje autónomo. Detectar deficiencias en el propio conocimiento y superarlas mediante la reflexión crítica y la
elección de la mejor actuación para ampliar dicho conocimiento.

CT7 - Tercera lengua. Conocer una tercera lengua, preferentemente el inglés, con un nivel adecuado oral y escrito y en consonancia
con las necesidades que tendrán los titulados y tituladas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - Comprender la globalidad del sistema de navegación aérea y la complejidad del tráfico aéreo - Módulo común a la rama de
aeronáutica

CE12 - Comprender los procesos de fabricación - Módulo común a la rama de aeronáutica

CE13 - Comprender la singularidad de las infraestructuras, edificaciones y funcionamiento de los aeropuertos - Módulo común a la
rama de aeronáutica

CE14 - Comprender el sistema de transporte aéreo y la coordinación con otros modos de transporte - Módulo común a la rama de
aeronáutica

cs
v:

 1
69

84
81

88
24

56
90

02
42

55
91

7



Identificador : 2503260

46 / 112

CE17 - Conocimiento adecuado y aplicado a la ingeniería de: Los elementos fundamentales de los diversos tipos de aeronaves; los
elementos funcionales del sistema de navegación aérea y las instalaciones eléctricas y electrónicas asociadas; los fundamentos del
diseño y construcción de aeropuertos y sus diversos elementos - Módulo común a la rama de aeronáutica

CE18 - Conocimiento adecuado y aplicado a la Ingeniería de: Los fundamentos de la mecánica de fluidos; los principios básicos del
control y la automatización del vuelo; las principales características y propiedades físicas y mecánicas de los materiales - Módulo
común a la rama de aeronáutica

CE19 - Conocimiento aplicado de: la ciencia y tecnología de los materiales; mecánica y termodinámica; mecánica de fluidos;
aerodinámica y mecánica del vuelo; sistemas de navegación y circulación aérea; tecnología aeroespacial; teoría de estructuras;
transporte aéreo; economía y producción; proyectos; impacto ambiental - Módulo común a la rama de aeronáutica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asistir a las sesiones expositivas y
realizar las actividades presenciales y no
presenciales propuestas en las mismas

194 50

Plantear y resolver problemas 64 40

Realizar prácticas de laboratorio 96 100

Realizar un trabajo en grupo, escribir la
memoria y exponerlo

193 20

Realizar un trabajo individual, escribir la
memoria y exponerlo

96 20

Realizar simulaciones con ordenador 32 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Clase expositiva participativa

Práctica de laboratorio

Aprendizaje basado en problemas / proyectos

Trabajo autónomo

Trabajo cooperativo

Tutoría

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examenes 20.0 60.0

Trabajos 30.0 70.0

Otros 0.0 10.0

NIVEL 2: Electricidad y electrónica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Electricidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Electrónica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sistemas lineales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conoce y aplica las técnicas básicas de análisis de circuitos eléctricos

· Analiza las cargas en aeropuertos y aplicaciones aeronáuticas

· Conoce los sistemas electrónicos y eléctricos embarcados

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Técnicas básicas de análisis de circuitos eléctricos. Análisis fasorial y temporal

· Potencia eléctrica en circuitos monofásicos y trifásicos. Factor de potencia

· Generación de señal eléctrica en aplicaciones aeronáuticas

· Distribución de señal eléctrica: líneas eléctricas

· Convertidores de señal: rectificadores, inversores, transformadores

· Análisis de cargas en aeropuertos y aplicaciones aeronáuticas

· Estudio de normativa aplicable

· Conocimiento de los circuitos electrónicos como sistemas procesadores de información y de energía.

· Análisis y diseño de sistemas orientados a la detección, medida, actuación y transmisión de señal en aplicaciones aeronáuticas.

· Acondicionamiento y gestión de señales de potencia en aplicaciones en el sector tierra y en el sector aire.

· Sistemas electrónicos y eléctricos embarcados. Diseño robusto y seguridad.

· Manejo de las técnicas experimentales, equipamiento e instrumentos de medida electrónicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para el diseño, desarrollo y gestión en el ámbito de la ingeniería aeronáutica que tengan por objeto, de
acuerdo con los conocimientos adquiridos, los vehículos aeroespaciales, los sistemas de propulsión aeroespacial, los materiales
aeroespaciales, las infraestructuras aeroportuarias, las infraestructuras de aeronavegación y cualquier sistema de gestión del espacio,
del trafico y del transporte aéreo.

CG2 - Planificación, redacción, dirección y gestión de proyectos, cálculo y fabricación en el ámbito de la ingeniería aeronáutica
que tengan por objeto, de acuerdo con los conocimientos adquiridos, los vehículos aeroespaciales, los sistemas de propulsión
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aeroespacial, los materiales aeroespaciales, las infraestructuras aeroportuarias, las infraestructuras de aeronavegación y cualquier
sistema de gestión del espacio, del trafico y del transporte aéreo.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Comunicación eficaz oral y escrita. Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del
aprendizaje, de la elaboración del pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia
especialidad.

CT4 - Trabajo en equipo. Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar, ya sea como un miembro
más o realizando tareas de dirección, con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

CT5 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

CT6 - Aprendizaje autónomo. Detectar deficiencias en el propio conocimiento y superarlas mediante la reflexión crítica y la
elección de la mejor actuación para ampliar dicho conocimiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE17 - Conocimiento adecuado y aplicado a la ingeniería de: Los elementos fundamentales de los diversos tipos de aeronaves; los
elementos funcionales del sistema de navegación aérea y las instalaciones eléctricas y electrónicas asociadas; los fundamentos del
diseño y construcción de aeropuertos y sus diversos elementos - Módulo común a la rama de aeronáutica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asistir a las sesiones expositivas y
realizar las actividades presenciales y no
presenciales propuestas en las mismas

185 35

Plantear y resolver problemas 118 35

Realizar prácticas de laboratorio 72 80

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Clase expositiva participativa

Práctica de laboratorio

Aprendizaje basado en problemas / proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examenes 30.0 60.0

Trabajos 30.0 60.0

Otros 0.0 10.0

NIVEL 2: Mecánica de sólidos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ciencia y tecnología de los materiales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conoce la estructura y geometría de los materiales, así como sus prestaciones físicas, mecánicas y tecnológicas

· Conoce y aplica las técnicas de optimización de los materiales y la modificación de sus propiedades mediante tratamientos

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Estructura atómica y enlaces interatómicos

· Estructura y geometría de los sólidos cristalinos

· Materiales aeroespaciales: Metales, cerámicos, composites y polímeros

· Imperfecciones en sólidos

· Difusión

· Principales características y propiedades físicas y mecánicas de los materiales

· Propiedades mecánicas de los metales: deformación elástica y plástica, fatiga, fractura e fluencia

· Rotura: fractura, fatiga y fluencia

· Comprender las prestaciones tecnológicas, las técnicas de optimización de los materiales y la modificación de sus propiedades mediante tratamientos: mecanis-
mos de endurecimiento

· Mecanismos de deterioro de materiales. Oxidación y corrosión

· Producción y procesado de materiales.

· Selección de materiales. Índices de mérito

· Materiales estructurales aeroespaciales: Aleaciones de Aluminio, Titanio, Acero y composites

· Materiales para motores aeroespaciales: Superaleaciones,
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· Revestimientos térmicos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para el diseño, desarrollo y gestión en el ámbito de la ingeniería aeronáutica que tengan por objeto, de
acuerdo con los conocimientos adquiridos, los vehículos aeroespaciales, los sistemas de propulsión aeroespacial, los materiales
aeroespaciales, las infraestructuras aeroportuarias, las infraestructuras de aeronavegación y cualquier sistema de gestión del espacio,
del trafico y del transporte aéreo.

CG2 - Planificación, redacción, dirección y gestión de proyectos, cálculo y fabricación en el ámbito de la ingeniería aeronáutica
que tengan por objeto, de acuerdo con los conocimientos adquiridos, los vehículos aeroespaciales, los sistemas de propulsión
aeroespacial, los materiales aeroespaciales, las infraestructuras aeroportuarias, las infraestructuras de aeronavegación y cualquier
sistema de gestión del espacio, del trafico y del transporte aéreo.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Comunicación eficaz oral y escrita. Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del
aprendizaje, de la elaboración del pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia
especialidad.

CT4 - Trabajo en equipo. Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar, ya sea como un miembro
más o realizando tareas de dirección, con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

CT5 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

CT6 - Aprendizaje autónomo. Detectar deficiencias en el propio conocimiento y superarlas mediante la reflexión crítica y la
elección de la mejor actuación para ampliar dicho conocimiento.

CT7 - Tercera lengua. Conocer una tercera lengua, preferentemente el inglés, con un nivel adecuado oral y escrito y en consonancia
con las necesidades que tendrán los titulados y tituladas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Comprender las prestaciones tecnológicas, las técnicas de optimización de los materiales y la modificación de sus
propiedades mediante tratamientos - Módulo común a la rama de aeronáutica

CE18 - Conocimiento adecuado y aplicado a la Ingeniería de: Los fundamentos de la mecánica de fluidos; los principios básicos del
control y la automatización del vuelo; las principales características y propiedades físicas y mecánicas de los materiales - Módulo
común a la rama de aeronáutica

CE19 - Conocimiento aplicado de: la ciencia y tecnología de los materiales; mecánica y termodinámica; mecánica de fluidos;
aerodinámica y mecánica del vuelo; sistemas de navegación y circulación aérea; tecnología aeroespacial; teoría de estructuras;
transporte aéreo; economía y producción; proyectos; impacto ambiental - Módulo común a la rama de aeronáutica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asistir a las sesiones expositivas y
realizar las actividades presenciales y no
presenciales propuestas en las mismas

90 44

Plantear y resolver problemas 60 44

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Clase expositiva participativa

Aprendizaje basado en problemas / proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Examenes 30.0 70.0

Trabajos 10.0 60.0

Otros 0.0 10.0

NIVEL 2: Estructuras

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estructuras y resistencia de materiales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conoce las estructuras y su comportamiento en diferentes condiciones de servicio

· Conoce y aplica la teoría de estructuras
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5.5.1.3 CONTENIDOS

· Centros Geométricos y Momentos de Inercia

· Elasticidad 2 y 3D

· Tipos de cargas

· Coeficientes de seguridad y tensiones limites

· Estructuras isoestáticas

· Esfuerzos axil, flector, cortante, torsor

· Energía de deformación

· Estructuras hiperestáticas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para el diseño, desarrollo y gestión en el ámbito de la ingeniería aeronáutica que tengan por objeto, de
acuerdo con los conocimientos adquiridos, los vehículos aeroespaciales, los sistemas de propulsión aeroespacial, los materiales
aeroespaciales, las infraestructuras aeroportuarias, las infraestructuras de aeronavegación y cualquier sistema de gestión del espacio,
del trafico y del transporte aéreo.

CG2 - Planificación, redacción, dirección y gestión de proyectos, cálculo y fabricación en el ámbito de la ingeniería aeronáutica
que tengan por objeto, de acuerdo con los conocimientos adquiridos, los vehículos aeroespaciales, los sistemas de propulsión
aeroespacial, los materiales aeroespaciales, las infraestructuras aeroportuarias, las infraestructuras de aeronavegación y cualquier
sistema de gestión del espacio, del trafico y del transporte aéreo.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT5 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

CT6 - Aprendizaje autónomo. Detectar deficiencias en el propio conocimiento y superarlas mediante la reflexión crítica y la
elección de la mejor actuación para ampliar dicho conocimiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Comprender el comportamiento de las estructuras ante las solicitaciones en condiciones de servicio y situaciones límite -
Módulo común a la rama de aeronáutica

CE15 - Conocimiento adecuado y aplicado a la Ingeniería de: Los principios de la mecánica del medio continuo y las técnicas de
cálculo de su respuesta - Módulo común a la rama de aeronáutica

CE19 - Conocimiento aplicado de: la ciencia y tecnología de los materiales; mecánica y termodinámica; mecánica de fluidos;
aerodinámica y mecánica del vuelo; sistemas de navegación y circulación aérea; tecnología aeroespacial; teoría de estructuras;
transporte aéreo; economía y producción; proyectos; impacto ambiental - Módulo común a la rama de aeronáutica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asistir a las sesiones expositivas y
realizar las actividades presenciales y no
presenciales propuestas en las mismas

70 44

Plantear y resolver problemas 42.5 44

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Clase expositiva participativa

Aprendizaje basado en problemas / proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examenes 30.0 60.0

Trabajos 30.0 60.0
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Otros 0.0 10.0

NIVEL 2: Ingeniería aeroportuaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ingeniería aeroportuaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conoce el funcionamiento del aeropuerto, sus sistemas específicos e infraestructuras

· Conoce los materiales utilizados en la edificación y la orografía del entorno

· Gestiona el funcionamiento del aeropuerto, el espacio aéreo y el transporte aéreo

· Conoce métodos y algoritmos de optimización
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5.5.1.3 CONTENIDOS

· Funcionamiento y gestión del aeropuerto, el espacio aéreo y el

· transporte aéreo. Logística en aeropuertos.

· Programación horaria de vuelos. Capacidad. Sectorización. Evaluación de las cargas de trabajo del ATC.

· Gestión de flujos. Control del tráfico aéreo. Simulación discreta orientada a eventos. SESAR

· Optimización discreta, continua, con y sin restricciones: métodos y algoritmos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para el diseño, desarrollo y gestión en el ámbito de la ingeniería aeronáutica que tengan por objeto, de
acuerdo con los conocimientos adquiridos, los vehículos aeroespaciales, los sistemas de propulsión aeroespacial, los materiales
aeroespaciales, las infraestructuras aeroportuarias, las infraestructuras de aeronavegación y cualquier sistema de gestión del espacio,
del trafico y del transporte aéreo.

CG2 - Planificación, redacción, dirección y gestión de proyectos, cálculo y fabricación en el ámbito de la ingeniería aeronáutica
que tengan por objeto, de acuerdo con los conocimientos adquiridos, los vehículos aeroespaciales, los sistemas de propulsión
aeroespacial, los materiales aeroespaciales, las infraestructuras aeroportuarias, las infraestructuras de aeronavegación y cualquier
sistema de gestión del espacio, del trafico y del transporte aéreo.

CG3 - Instalación, explotación y mantenimiento en el ámbito de la ingeniería aeronáutica que tengan por objeto, de acuerdo con los
conocimientos adquiridos, los vehículos aeroespaciales, los sistemas de propulsión aeroespacial, los materiales aeroespaciales, las
infraestructuras aeroportuarias, las infraestructuras de aeronavegación y cualquier sistema de gestión del espacio, del trafico y del
transporte aéreo.

CG4 - Verificación y Certificación en el ámbito de la ingeniería aeronáutica que tengan por objeto, de acuerdo con los
conocimientos adquiridos, los vehículos aeroespaciales, los sistemas de propulsión aeroespacial, los materiales aeroespaciales, las
infraestructuras aeroportuarias, las infraestructuras de aeronavegación y cualquier sistema de gestión del espacio, del trafico y del
transporte aéreo.

CG5 - Capacidad para llevar a cabo actividades de proyección, de dirección técnica, de peritación, de redacción de informes, de
dictámenes, y de asesoramiento técnico en tareas relativas a la Ingeniería Técnica Aeronáutica, de ejercicio de las funciones y de
cargos técnicos genuinamente aeroespaciales.

CG7 - Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas.

CG8 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Técnico Aeronáutico.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Comunicación eficaz oral y escrita. Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del
aprendizaje, de la elaboración del pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia
especialidad.

CT4 - Trabajo en equipo. Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar, ya sea como un miembro
más o realizando tareas de dirección, con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

CT5 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

CT6 - Aprendizaje autónomo. Detectar deficiencias en el propio conocimiento y superarlas mediante la reflexión crítica y la
elección de la mejor actuación para ampliar dicho conocimiento.

CT7 - Tercera lengua. Conocer una tercera lengua, preferentemente el inglés, con un nivel adecuado oral y escrito y en consonancia
con las necesidades que tendrán los titulados y tituladas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Comprender la singularidad de las infraestructuras, edificaciones y funcionamiento de los aeropuertos - Módulo común a la
rama de aeronáutica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Asistir a las sesiones expositivas y
realizar las actividades presenciales y no
presenciales propuestas en las mismas

64 50

Plantear y resolver problemas 32 50

Realizar prácticas de laboratorio 14 80

Realizar un trabajo en grupo, escribir la
memoria y exponerlo

40 17

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Clase expositiva participativa

Práctica de laboratorio

Aprendizaje basado en problemas / proyectos

Trabajo autónomo

Trabajo cooperativo

Tutoría

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examenes 30.0 60.0

Trabajos 30.0 60.0

Otros 0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Formación optativa de mención en Aeronavegación

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Navegación aérea

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 25,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

19,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Aeronavegación

NIVEL 3: Operaciones aéreas
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Aeronavegación

NIVEL 3: Aviónica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 7,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

7,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Aeronavegación

NIVEL 3: Navegación aérea, cartografía y cosmografía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Aeronavegación

NIVEL 3: Proyectos en gestión del tráfico aéreo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Aeronavegación

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conoce la arquitectura de los sistemas aviónicos, los subsistemas de medida, actuación, control, supervisión, comunicación y alimentación

· Conoce y aplica la certificación y normativa

· Conoce y aplica los sistemas de planificación, diseño e implantación de vuelo

· Conoce la cartografía, cosmografía y meteorología
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· Conoce los sistemas de navegación aérea y las necesidades del equipamiento embarcado y terrestre

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Masas, payload/range y centrado.

· Vuelo VFR/IFR.

· Perfil de misión.

· Limitaciones de vuelo. Optimización vuelo.

· Meteorología aeronáutica para la planificación, diseño e implantación de un vuelo. Planificación, diseño e implantación de vuelo VFR.
Planificación, diseño e implantación de vuelos IFR.

· Flight dispatching. Vuelos ETOPS. Planificación de vuelos singulares (transatlánticos, cruceros sobre zonas de altas montañas, opera-
ciones PBN, PinS, etc.).

· Demanda del transporte aéreo: series históricas, tendencias, modelos, prognosis de tráfico.

· Análisis de flotas y características de aeronaves.

· Evaluación de las actuaciones técnicas y económicas de las aeronaves: operaciones de aeronaves.

· Arquitectura de los sistemas aviónicos. Evolución histórica. Sistema global y subsistemas de medida, actuación, control, comunicación
y alimentación.

· Transductores y acondicionadores de señal.

· Actuadores electromecánicos y electrohidraúlicos embarcados.

· Instrumentación aviónica. Buses de comunicación.

· Sistemas de alimentación. Sistemas de supervisión y control.

· Diseño robusto a fallos.

· Certificación y normativa.

· Test y mantenimiento de sistemas aviónicos.

· Planificación, diseño e implantación de proyectos. Análisis y gestión de riesgos y seguridad física. Gestión de calidad. Relación de certi-
ficación.

· Los elementos funcionales básicos del sistema de Navegación Aérea.

· Las necesidades del equipamiento embarcado y terrestre para una correcta operación.

· Los métodos de cálculo y de desarrollo de la navegación aérea.

· Cartografía, Cosmografía.

· Sistemas estocásticos aplicados a los conceptos de navegación e integridad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para el diseño, desarrollo y gestión en el ámbito de la ingeniería aeronáutica que tengan por objeto, de
acuerdo con los conocimientos adquiridos, los vehículos aeroespaciales, los sistemas de propulsión aeroespacial, los materiales
aeroespaciales, las infraestructuras aeroportuarias, las infraestructuras de aeronavegación y cualquier sistema de gestión del espacio,
del trafico y del transporte aéreo.

CG2 - Planificación, redacción, dirección y gestión de proyectos, cálculo y fabricación en el ámbito de la ingeniería aeronáutica
que tengan por objeto, de acuerdo con los conocimientos adquiridos, los vehículos aeroespaciales, los sistemas de propulsión
aeroespacial, los materiales aeroespaciales, las infraestructuras aeroportuarias, las infraestructuras de aeronavegación y cualquier
sistema de gestión del espacio, del trafico y del transporte aéreo.

CG3 - Instalación, explotación y mantenimiento en el ámbito de la ingeniería aeronáutica que tengan por objeto, de acuerdo con los
conocimientos adquiridos, los vehículos aeroespaciales, los sistemas de propulsión aeroespacial, los materiales aeroespaciales, las
infraestructuras aeroportuarias, las infraestructuras de aeronavegación y cualquier sistema de gestión del espacio, del trafico y del
transporte aéreo.

CG4 - Verificación y Certificación en el ámbito de la ingeniería aeronáutica que tengan por objeto, de acuerdo con los
conocimientos adquiridos, los vehículos aeroespaciales, los sistemas de propulsión aeroespacial, los materiales aeroespaciales, las
infraestructuras aeroportuarias, las infraestructuras de aeronavegación y cualquier sistema de gestión del espacio, del trafico y del
transporte aéreo.

CG5 - Capacidad para llevar a cabo actividades de proyección, de dirección técnica, de peritación, de redacción de informes, de
dictámenes, y de asesoramiento técnico en tareas relativas a la Ingeniería Técnica Aeronáutica, de ejercicio de las funciones y de
cargos técnicos genuinamente aeroespaciales.

CG7 - Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas.

CG8 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Técnico Aeronáutico.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Comunicación eficaz oral y escrita. Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del
aprendizaje, de la elaboración del pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia
especialidad.

CT4 - Trabajo en equipo. Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar, ya sea como un miembro
más o realizando tareas de dirección, con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

CT5 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

CT6 - Aprendizaje autónomo. Detectar deficiencias en el propio conocimiento y superarlas mediante la reflexión crítica y la
elección de la mejor actuación para ampliar dicho conocimiento.

CT7 - Tercera lengua. Conocer una tercera lengua, preferentemente el inglés, con un nivel adecuado oral y escrito y en consonancia
con las necesidades que tendrán los titulados y tituladas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE20 - Conocimiento adecuado y aplicado a la Ingeniería de: Los elementos funcionales básicos del sistema de Navegación Aérea;
las necesidades del equipamiento embarcado y terrestre para una correcta operación - Módulo de tecnología específica: mención en
Aeronavegación

CE22 - Conocimiento adecuado y aplicado a la Ingeniería de: Los fundamentos de sostenibilidad, mantenibilidad y operatividad de
los sistemas de navegación aérea - Módulo de tecnología específica: mención en Aeronavegación

CE23 - Conocimiento adecuado y aplicado a la Ingeniería de: Las operaciones de vuelo de los sistemas aeroespaciales; el impacto
ambiental de las infraestructuras; la planificación, diseño e implantación de sistemas para soportar la gestión del tráfico aéreo -
Módulo de tecnología específica: mención en Aeronavegación

CE24 - Conocimiento adecuado y aplicado a la Ingeniería de: Los métodos de cálculo y de desarrollo de la navegación aérea;
el cálculo de los sistemas específicos de la aeronavegación y sus infraestructuras; las actuaciones, maniobras y control de las
aeronaves; la normativa aplicable; el funcionamiento y la gestión del transporte aéreo; los sistemas de navegación y circulación
aérea; los sistemas de comunicación y vigilancia aérea - Módulo de tecnología específica: mención en Aeronavegación

CE25 - Conocimiento aplicado de: Transmisores y receptores; Líneas de transmisión y sistemas radiantes de señales para
la navegación aérea; Sistemas de navegación; Instalaciones eléctricas en el sector tierra y sector aire; Mecánica del Vuelo;
Cartografía; Cosmografía; Meteorología; Distribución, gestión y economía del transporte aéreo - Módulo de tecnología específica:
mención en Aeronavegación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asistir a las sesiones expositivas y
realizar las actividades presenciales y no
presenciales propuestas en las mismas

300 50

Plantear y resolver problemas 150 50

Realizar prácticas de laboratorio 50 100

Realizar un trabajo en grupo, escribir la
memoria y exponerlo

137.5 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Clase expositiva participativa

Práctica de laboratorio

Aprendizaje basado en problemas / proyectos

Trabajo autónomo

Trabajo cooperativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examenes 30.0 60.0

Trabajos 30.0 60.0

Otros 0.0 10.0

NIVEL 2: Comunicaciones aeronáuticas y radionavegación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Aeronavegación

NIVEL 3: Comunicaciones aeronáuticas 1

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Aeronavegación

NIVEL 3: Comunicaciones aeronáuticas 2

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Aeronavegación

NIVEL 3: Radiolocalización

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Aeronavegación

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conoce los diferentes tipos de señales y sistemas, los dominios transformados, el espectro y los sistemas lineales

· Conoce los principios de funcionamiento de los sistemas de comunicaciones e identifica sus componentes

· Analiza los parámetros, dispositivos y estructura de un sistema de comunicación, y sus correspondientes dispositivos emisores y receptores

· Conoce los principios de funcionamiento de los sistemas de comunicaciones y vigilancia aérea e identifica los componentes

· Analiza dispositivos emisores y receptores

· Analiza y comprende los sistemas radiantes para la navegación aérea

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Introducción a las redes de comunicaciones

· Fundamentos básicos del funcionamiento de los sistemas de comunicaciones

· Identificación de los componentes de un sistema de comunicación.

· Conocer los parámetros básicos que determinan la calidad y la fiabilidad de un sistema de comunicaciones

· Definir las redes de comunicaciones y el Aeronautical Telecommunications Network ATN

· Identificar los componentes principales que componen un sistema de transmisión o recepción en radiofrecuencia

· Analizar y diseñar los diversos componentes que componen un sistema de transmisión o recepción en radiofrecuencia

· Valorar y medir los parámetros de calidad y funcionamiento de un sistema de transmisión o recepción en radiofrecuencia

· Analizar y comprender las propiedades de radiación de los diversos tipos de sistemas radiantes y agrupaciones de sistemas radiantes que pueden encontrarse en
sistemas de comunicación aeronáutica

· Comprender los fundamentos de la transmisión de ondas electromagnéticas en el espacio libre

· Realizar un balance de potencias considerando la degradación del canal en función de la frecuencia así como sus posibles compensaciones

· Analizar las técnicas de ingeniería radio orientadas a incrementar la robustez, fiabilidad y capacidad, en el diseño de un sistema de comunicaciones aeronáuticas

· Analizar las normativas específicas de los equipos de comunicaciones aeronáuticas Tierra-Aire i Tierra-Tierra y entender los parámetros clave de los servicios
fijos y el servicio móvil aeronáutico

· Comparar los diferentes tipos de configuraciones de equipos y la red de telecomunicaciones aeronáuticas.

· Identificar los diferentes sistemas de vigilancia Aérea

· Analizar los diferentes subsistemas de un sistema Radar

· Diseñar algunos parámetros de un sistema Radar para cumplir con las especificaciones

· Analizar la normativa específica de equipos de vigilancia definidos por OACI

· Calcular en dominio temporal y frecuencial las señales que intervienen en los sistemas de vigilancia

· Comprobar con simulaciones por ordenador los resultados teóricos.

· Tipos de señales y sistemas.

· Dominios transformados (Fourier y Laplace). Espectro.

· Sistemas lineales. Convolución. Función de transferencia. Respuesta en frecuencia.

· Modulación.

· Dinámica de sistemas. Respuesta transitoria. Estabilidad.

· Sistemas realimentados

· Fundamentos básicos del funcionamiento de los sistemas de comunicaciones.

· Identificación de los componentes de un sistema de comunicación.

· Conocer las técnicas básicas de modulación, sincronización, protección de errores, codificación, etc.

· Conocer los parámetros básicos que determinan la calidad de un sistema de comunicaciones, S/N, BER, etc

· Introducción a las redes de comunicaciones

· Redes de conmutación de paquetes. Internet

· Internet protocol.

· Servicios Telemáticos

· Network ATN

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para el diseño, desarrollo y gestión en el ámbito de la ingeniería aeronáutica que tengan por objeto, de
acuerdo con los conocimientos adquiridos, los vehículos aeroespaciales, los sistemas de propulsión aeroespacial, los materiales
aeroespaciales, las infraestructuras aeroportuarias, las infraestructuras de aeronavegación y cualquier sistema de gestión del espacio,
del trafico y del transporte aéreo.

CG2 - Planificación, redacción, dirección y gestión de proyectos, cálculo y fabricación en el ámbito de la ingeniería aeronáutica
que tengan por objeto, de acuerdo con los conocimientos adquiridos, los vehículos aeroespaciales, los sistemas de propulsión
aeroespacial, los materiales aeroespaciales, las infraestructuras aeroportuarias, las infraestructuras de aeronavegación y cualquier
sistema de gestión del espacio, del trafico y del transporte aéreo.
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Comunicación eficaz oral y escrita. Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del
aprendizaje, de la elaboración del pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia
especialidad.

CT4 - Trabajo en equipo. Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar, ya sea como un miembro
más o realizando tareas de dirección, con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

CT5 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

CT6 - Aprendizaje autónomo. Detectar deficiencias en el propio conocimiento y superarlas mediante la reflexión crítica y la
elección de la mejor actuación para ampliar dicho conocimiento.

CT7 - Tercera lengua. Conocer una tercera lengua, preferentemente el inglés, con un nivel adecuado oral y escrito y en consonancia
con las necesidades que tendrán los titulados y tituladas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE24 - Conocimiento adecuado y aplicado a la Ingeniería de: Los métodos de cálculo y de desarrollo de la navegación aérea;
el cálculo de los sistemas específicos de la aeronavegación y sus infraestructuras; las actuaciones, maniobras y control de las
aeronaves; la normativa aplicable; el funcionamiento y la gestión del transporte aéreo; los sistemas de navegación y circulación
aérea; los sistemas de comunicación y vigilancia aérea - Módulo de tecnología específica: mención en Aeronavegación

CE25 - Conocimiento aplicado de: Transmisores y receptores; Líneas de transmisión y sistemas radiantes de señales para
la navegación aérea; Sistemas de navegación; Instalaciones eléctricas en el sector tierra y sector aire; Mecánica del Vuelo;
Cartografía; Cosmografía; Meteorología; Distribución, gestión y economía del transporte aéreo - Módulo de tecnología específica:
mención en Aeronavegación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asistir a las sesiones expositivas y
realizar las actividades presenciales y no
presenciales propuestas en las mismas

231 50

Plantear y resolver problemas 128 50

Realizar prácticas de laboratorio 10 100

Realizar un trabajo en grupo, escribir la
memoria y exponerlo

81 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Clase expositiva participativa

Trabajo autónomo

Trabajo cooperativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examenes 30.0 80.0

Trabajos 10.0 60.0
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Otros 0.0 10.0

NIVEL 2: Control de aeronaves

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Aeronavegación

NIVEL 3: Control y guiado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Aeronavegación
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Analiza y diseña las actuaciones, maniobras y sistemas de control de las aeronaves

· Analiza y diferencia diferentes tipos de controladores, clasifica sus tipos y modos de operación

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Determinar la respuesta del avión a un movimiento de sus superficies de control

· Analizar y diseñar las actuaciones, maniobras y sistemas de control en tiempo continuo y discreto

· Analizar y diferenciar los diferentes tipos de controladores y actuaciones en tiempo continuo y discreto

· Clasificar los tipos de pilotos automáticos y sus modos de operación

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para el diseño, desarrollo y gestión en el ámbito de la ingeniería aeronáutica que tengan por objeto, de
acuerdo con los conocimientos adquiridos, los vehículos aeroespaciales, los sistemas de propulsión aeroespacial, los materiales
aeroespaciales, las infraestructuras aeroportuarias, las infraestructuras de aeronavegación y cualquier sistema de gestión del espacio,
del trafico y del transporte aéreo.

CG2 - Planificación, redacción, dirección y gestión de proyectos, cálculo y fabricación en el ámbito de la ingeniería aeronáutica
que tengan por objeto, de acuerdo con los conocimientos adquiridos, los vehículos aeroespaciales, los sistemas de propulsión
aeroespacial, los materiales aeroespaciales, las infraestructuras aeroportuarias, las infraestructuras de aeronavegación y cualquier
sistema de gestión del espacio, del trafico y del transporte aéreo.

CG6 - Capacidad para participar en los programas de pruebas en vuelo para la toma de datos de las distancias de despegue,
velocidades de ascenso, velocidades de pérdidas, maniobrabilidad y capacidades de aterrizaje.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Comunicación eficaz oral y escrita. Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del
aprendizaje, de la elaboración del pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia
especialidad.

CT4 - Trabajo en equipo. Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar, ya sea como un miembro
más o realizando tareas de dirección, con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

CT5 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

CT6 - Aprendizaje autónomo. Detectar deficiencias en el propio conocimiento y superarlas mediante la reflexión crítica y la
elección de la mejor actuación para ampliar dicho conocimiento.

CT7 - Tercera lengua. Conocer una tercera lengua, preferentemente el inglés, con un nivel adecuado oral y escrito y en consonancia
con las necesidades que tendrán los titulados y tituladas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE21 - Conocimiento adecuado y aplicado a la Ingeniería de: Las instalaciones eléctricas y electrónicas - Módulo de tecnología
específica: mención en Aeronavegación

CE24 - Conocimiento adecuado y aplicado a la Ingeniería de: Los métodos de cálculo y de desarrollo de la navegación aérea;
el cálculo de los sistemas específicos de la aeronavegación y sus infraestructuras; las actuaciones, maniobras y control de las
aeronaves; la normativa aplicable; el funcionamiento y la gestión del transporte aéreo; los sistemas de navegación y circulación
aérea; los sistemas de comunicación y vigilancia aérea - Módulo de tecnología específica: mención en Aeronavegación

CE25 - Conocimiento aplicado de: Transmisores y receptores; Líneas de transmisión y sistemas radiantes de señales para
la navegación aérea; Sistemas de navegación; Instalaciones eléctricas en el sector tierra y sector aire; Mecánica del Vuelo;
Cartografía; Cosmografía; Meteorología; Distribución, gestión y economía del transporte aéreo - Módulo de tecnología específica:
mención en Aeronavegación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Asistir a las sesiones expositivas y
realizar las actividades presenciales y no
presenciales propuestas en las mismas

40 50

Plantear y resolver problemas 22.5 50

Realizar prácticas de laboratorio 7.5 100

Realizar un trabajo en grupo, escribir la
memoria y exponerlo

27.5 10

Realizar simulaciones con ordenador 15 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Clase expositiva participativa

Práctica de laboratorio

Aprendizaje basado en problemas / proyectos

Trabajo autónomo

Trabajo cooperativo

Tutoría

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examenes 50.0 80.0

Trabajos 20.0 40.0

Otros 0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Formación optativa de mención en Aeropuertos

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Gestión y mantenimiento de aeropuertos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Aeropuertos
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NIVEL 3: Planificación y procesos aeroportuarios

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Aeropuertos

NIVEL 3: Gestión y mantenimiento de aeropuertos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Aeropuertos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Analiza el impacto ambiental del aeropuerto
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· Identifica la normativa específica de edificación, los procedimientos de control y ejecución de obras

· Conoce y aplica las técnicas de inspección, de control de calidad y de detección de fallos, los planes de seguridad y control en aeropuertos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Cálculo de los sistemas específicos de los aeropuertos y sus infraestructuras

· Materiales utilizados en la edificación

· Orografía en el entorno aeroportuario

· Meteorología

· Orientación de pistas

· Impacto ambiental del aeropuerto. Datos del emplazamiento.

· Configuración de aeropuertos en su área de maniobras y área terminal.

· Ayudas visuales

· Helipuertos

· Necesidades y desarrollo de las infraestructuras aeroportuarias

· Capacidad del área de movimiento

· Planeamiento del aeropuerto: Plan

· Director. El proyecto: memoria, planos, pliego de condiciones y presupuestos

· Impacto ambiental de las infraestructuras aeroportuarias

· Edificaciones necesarias para la operación y funcionamiento de los aeropuertos

· Edificación, hidráulica, instalaciones aeroportuarias, teoría de estructuras, mantenimiento y explotación de aeropuertos

· Técnicas de inspección, de control de calidad y de detección de fallos; los planes de seguridad y control en aeropuertos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para el diseño, desarrollo y gestión en el ámbito de la ingeniería aeronáutica que tengan por objeto, de
acuerdo con los conocimientos adquiridos, los vehículos aeroespaciales, los sistemas de propulsión aeroespacial, los materiales
aeroespaciales, las infraestructuras aeroportuarias, las infraestructuras de aeronavegación y cualquier sistema de gestión del espacio,
del trafico y del transporte aéreo.

CG2 - Planificación, redacción, dirección y gestión de proyectos, cálculo y fabricación en el ámbito de la ingeniería aeronáutica
que tengan por objeto, de acuerdo con los conocimientos adquiridos, los vehículos aeroespaciales, los sistemas de propulsión
aeroespacial, los materiales aeroespaciales, las infraestructuras aeroportuarias, las infraestructuras de aeronavegación y cualquier
sistema de gestión del espacio, del trafico y del transporte aéreo.

CG3 - Instalación, explotación y mantenimiento en el ámbito de la ingeniería aeronáutica que tengan por objeto, de acuerdo con los
conocimientos adquiridos, los vehículos aeroespaciales, los sistemas de propulsión aeroespacial, los materiales aeroespaciales, las
infraestructuras aeroportuarias, las infraestructuras de aeronavegación y cualquier sistema de gestión del espacio, del trafico y del
transporte aéreo.

CG4 - Verificación y Certificación en el ámbito de la ingeniería aeronáutica que tengan por objeto, de acuerdo con los
conocimientos adquiridos, los vehículos aeroespaciales, los sistemas de propulsión aeroespacial, los materiales aeroespaciales, las
infraestructuras aeroportuarias, las infraestructuras de aeronavegación y cualquier sistema de gestión del espacio, del trafico y del
transporte aéreo.

CG5 - Capacidad para llevar a cabo actividades de proyección, de dirección técnica, de peritación, de redacción de informes, de
dictámenes, y de asesoramiento técnico en tareas relativas a la Ingeniería Técnica Aeronáutica, de ejercicio de las funciones y de
cargos técnicos genuinamente aeroespaciales.

CG7 - Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas.

CG8 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Técnico Aeronáutico.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Comunicación eficaz oral y escrita. Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del
aprendizaje, de la elaboración del pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia
especialidad.

CT4 - Trabajo en equipo. Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar, ya sea como un miembro
más o realizando tareas de dirección, con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

CT5 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.
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CT6 - Aprendizaje autónomo. Detectar deficiencias en el propio conocimiento y superarlas mediante la reflexión crítica y la
elección de la mejor actuación para ampliar dicho conocimiento.

CT7 - Tercera lengua. Conocer una tercera lengua, preferentemente el inglés, con un nivel adecuado oral y escrito y en consonancia
con las necesidades que tendrán los titulados y tituladas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE26 - Conocimiento adecuado y aplicado a la Ingeniería de: Los materiales utilizados en la edificación; las necesidades
y desarrollo de las infraestructuras aeroportuarias y su impacto ambiental; las edificaciones necesarias para la operación y
funcionamiento de los aeropuertos - Módulo de tecnología específica: mención en Aeropuertos

CE27 - Conocimiento adecuado y aplicado a la Ingeniería de: La normativa específica de edificación; los procedimientos de
control y ejecución de obras; el funcionamiento y la gestión del aeropuerto y el transporte aéreo - Módulo de tecnología específica:
mención en Aeropuertos

CE28 - Conocimiento adecuado y aplicado a la Ingeniería de: Los métodos de cálculo y de desarrollo de las diferentes soluciones
de edificación y pavimentación de aeropuertos; el cálculo de los sistemas específicos de los aeropuertos y sus infraestructuras;
la evaluación de las actuaciones técnicas y económicas de las aeronaves; el manejo de las técnicas experimentales, equipamiento
e instrumentos de medida propios de la disciplina; las técnicas de inspección, de control de calidad y de detección de fallos; los
planes de seguridad y control en aeropuertos - Módulo de tecnología específica: mención en Aeropuertos

CE29 - Conocimiento aplicado de: edificación; electricidad; electrotecnia; electrónica; mecánica del vuelo; hidráulica; instalaciones
aeroportuarias; ciencia y tecnología de los materiales; teoría de estructuras; mantenimiento y explotación de aeropuertos; transporte
aéreo, cartografía, topografía, geotecnia y meteorología - Módulo de tecnología específica: mención en Aeropuertos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asistir a las sesiones expositivas y
realizar las actividades presenciales y no
presenciales propuestas en las mismas

120 50

Plantear y resolver problemas 68 50

Realizar prácticas de laboratorio 27 80

Realizar un trabajo en grupo, escribir la
memoria y exponerlo

85 17

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Clase expositiva participativa

Práctica de laboratorio

Aprendizaje basado en problemas / proyectos

Trabajo autónomo

Trabajo cooperativo

Tutoría

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examenes 30.0 50.0

Trabajos 30.0 50.0

Otros 0.0 10.0

NIVEL 2: Instalaciones aeroportuarias

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 19,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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6 13,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Aeropuertos

NIVEL 3: Instalaciones de comunicaciones

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 7,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

7,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Aeropuertos

NIVEL 3: Instalaciones eléctricas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Aeropuertos

NIVEL 3: Comunicaciones aeroportuarias

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Aeropuertos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conoce las arquitecturas de las instalaciones en los aeropuertos

· Gestiona, controla y mantiene las instalaciones aeroportuarias

· Aplica la normativa a las instalaciones en aeropuertos

· Analiza, comprende y planifica sistemas de comunicaciones inalámbricos.

· Conoce las arquitecturas de las instalaciones en los aeropuertos

· Gestiona, controla y mantiene las instalaciones aeroportuarias

· Aplica la normativa a las instalaciones en aeropuertos

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Técnicas básicas de transmisión de señales de un sistema de comunicaciones.

· Parámetros básicos de funcionamiento de un sistema de comunicaciones (relación señal a ruido, tasa de error, etc) y su medida.

· Análisis, diseño, planificación y verificación de los sistemas de comunicaciones por soporte físico e inalámbricos y de su correcto funcionamiento.

· Normativas específicas de cualquier equipo de comunicaciones presente en un aeropuerto.

· Arquitecturas de las instalaciones eléctricas en los aeropuertos.
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· Central eléctrica del aeropuerto. Grupos electrógenos y de continuidad. Baterías.

· Líneas eléctricas aéreas y subterráneas.

· Análisis de cargas.

· Cálculo de corrientes de cortocircuito. Disyuntores. Perturbaciones eléctricas. Protecciones y relés de protección.

· Automatismos, enclavamientos y secuencias de funcionamiento.

· Luminotecnia: Magnitudes y ecuaciones de luminotecnia. Balizamiento: Lámparas. Cables. Proyecto y ejecución de obras de balizamiento.

· Gestión, control y mantenimiento de instalaciones eléctricas aeroportuarias. Instrumentación de medida.

· Normativa aplicable a las instalaciones eléctricas en aeropuertos.

· Impacto medioambiental de las instalaciones eléctricas

· Planificación de las TICs

· Infraestructura de Telecomunicaciones

· Redes y Servicios de Telecomunicaciones

· Redes de Área Local

· Control de instalaciones.

· Las TICs en la seguridad aeroportuaria

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para el diseño, desarrollo y gestión en el ámbito de la ingeniería aeronáutica que tengan por objeto, de
acuerdo con los conocimientos adquiridos, los vehículos aeroespaciales, los sistemas de propulsión aeroespacial, los materiales
aeroespaciales, las infraestructuras aeroportuarias, las infraestructuras de aeronavegación y cualquier sistema de gestión del espacio,
del trafico y del transporte aéreo.

CG2 - Planificación, redacción, dirección y gestión de proyectos, cálculo y fabricación en el ámbito de la ingeniería aeronáutica
que tengan por objeto, de acuerdo con los conocimientos adquiridos, los vehículos aeroespaciales, los sistemas de propulsión
aeroespacial, los materiales aeroespaciales, las infraestructuras aeroportuarias, las infraestructuras de aeronavegación y cualquier
sistema de gestión del espacio, del trafico y del transporte aéreo.

CG7 - Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Comunicación eficaz oral y escrita. Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del
aprendizaje, de la elaboración del pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia
especialidad.

CT4 - Trabajo en equipo. Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar, ya sea como un miembro
más o realizando tareas de dirección, con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

CT5 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

CT6 - Aprendizaje autónomo. Detectar deficiencias en el propio conocimiento y superarlas mediante la reflexión crítica y la
elección de la mejor actuación para ampliar dicho conocimiento.

CT7 - Tercera lengua. Conocer una tercera lengua, preferentemente el inglés, con un nivel adecuado oral y escrito y en consonancia
con las necesidades que tendrán los titulados y tituladas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE29 - Conocimiento aplicado de: edificación; electricidad; electrotecnia; electrónica; mecánica del vuelo; hidráulica; instalaciones
aeroportuarias; ciencia y tecnología de los materiales; teoría de estructuras; mantenimiento y explotación de aeropuertos; transporte
aéreo, cartografía, topografía, geotecnia y meteorología - Módulo de tecnología específica: mención en Aeropuertos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asistir a las sesiones expositivas y
realizar las actividades presenciales y no
presenciales propuestas en las mismas

130 50

Plantear y resolver problemas 81 50

Realizar prácticas de laboratorio 81 74
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Realizar un trabajo en grupo, escribir la
memoria y exponerlo

195.5 25

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Clase expositiva participativa

Práctica de laboratorio

Aprendizaje basado en problemas / proyectos

Trabajo autónomo

Trabajo cooperativo

Tutoría

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examenes 30.0 60.0

Trabajos 30.0 60.0

Otros 0.0 10.0

NIVEL 2: Estructuras y edificación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 16,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

10,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Aeropuertos

NIVEL 3: Edificaciones aeroportuarias

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Aeropuertos

NIVEL 3: Geotecnia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Aeropuertos

NIVEL 3: Teoría de estructuras

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Aeropuertos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conoce y aplica la normativa específica de la edificación

· Conoce y aplica los procedimientos de control y ejecución de obras

· Realiza ensayos de evaluación de pavimentos

· Conoce métodos de control y reparación de pavimentos

· Aplica el cálculo estructural para soluciones de edificación, pavimentación e infraestructuras

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Análisis de vigas y pórticos

· Pórticos virtuales

· Placas

· Obras de tierra

· Explanaciones y capacidad de soporte

· Drenajes

· Conceptos generales de firmes y materiales

· Dimensionamiento de firmes

· Curvas granulométricas

· Límites de Atterberg

· Ensayos Proctor y CBR

· Resistencia mecánica de los suelos

· Ensayos de evaluación de pavimentos

· Estructuras metálicas

· Estructuras de hormigón

· Estructuras reticuladas

· Normativas y procesos de construcción

· Patologías en pavimentos

· Métodos de control y reparación de pavimentos

· Fabricación y puesta en obra de aglomerados asfálticos

· Juntas de pavimentos rígidos

· Normativas y procesos de construcción

· Mecanismos de Control

· Métodos de programación y diagramas de gantt

· Tiempos y costes

· Normativas y procedimientos administrativos

· Topografía

· Geotecnia

· Cálculo de soluciones de edificación

· Cálculo de soluciones de pavimentación de aeropuertos

· Cálculo de infraestructuras

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para el diseño, desarrollo y gestión en el ámbito de la ingeniería aeronáutica que tengan por objeto, de
acuerdo con los conocimientos adquiridos, los vehículos aeroespaciales, los sistemas de propulsión aeroespacial, los materiales
aeroespaciales, las infraestructuras aeroportuarias, las infraestructuras de aeronavegación y cualquier sistema de gestión del espacio,
del trafico y del transporte aéreo.
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CG2 - Planificación, redacción, dirección y gestión de proyectos, cálculo y fabricación en el ámbito de la ingeniería aeronáutica
que tengan por objeto, de acuerdo con los conocimientos adquiridos, los vehículos aeroespaciales, los sistemas de propulsión
aeroespacial, los materiales aeroespaciales, las infraestructuras aeroportuarias, las infraestructuras de aeronavegación y cualquier
sistema de gestión del espacio, del trafico y del transporte aéreo.

CG3 - Instalación, explotación y mantenimiento en el ámbito de la ingeniería aeronáutica que tengan por objeto, de acuerdo con los
conocimientos adquiridos, los vehículos aeroespaciales, los sistemas de propulsión aeroespacial, los materiales aeroespaciales, las
infraestructuras aeroportuarias, las infraestructuras de aeronavegación y cualquier sistema de gestión del espacio, del trafico y del
transporte aéreo.

CG7 - Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Comunicación eficaz oral y escrita. Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del
aprendizaje, de la elaboración del pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia
especialidad.

CT4 - Trabajo en equipo. Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar, ya sea como un miembro
más o realizando tareas de dirección, con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

CT5 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

CT6 - Aprendizaje autónomo. Detectar deficiencias en el propio conocimiento y superarlas mediante la reflexión crítica y la
elección de la mejor actuación para ampliar dicho conocimiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE26 - Conocimiento adecuado y aplicado a la Ingeniería de: Los materiales utilizados en la edificación; las necesidades
y desarrollo de las infraestructuras aeroportuarias y su impacto ambiental; las edificaciones necesarias para la operación y
funcionamiento de los aeropuertos - Módulo de tecnología específica: mención en Aeropuertos

CE27 - Conocimiento adecuado y aplicado a la Ingeniería de: La normativa específica de edificación; los procedimientos de
control y ejecución de obras; el funcionamiento y la gestión del aeropuerto y el transporte aéreo - Módulo de tecnología específica:
mención en Aeropuertos

CE28 - Conocimiento adecuado y aplicado a la Ingeniería de: Los métodos de cálculo y de desarrollo de las diferentes soluciones
de edificación y pavimentación de aeropuertos; el cálculo de los sistemas específicos de los aeropuertos y sus infraestructuras;
la evaluación de las actuaciones técnicas y económicas de las aeronaves; el manejo de las técnicas experimentales, equipamiento
e instrumentos de medida propios de la disciplina; las técnicas de inspección, de control de calidad y de detección de fallos; los
planes de seguridad y control en aeropuertos - Módulo de tecnología específica: mención en Aeropuertos

CE29 - Conocimiento aplicado de: edificación; electricidad; electrotecnia; electrónica; mecánica del vuelo; hidráulica; instalaciones
aeroportuarias; ciencia y tecnología de los materiales; teoría de estructuras; mantenimiento y explotación de aeropuertos; transporte
aéreo, cartografía, topografía, geotecnia y meteorología - Módulo de tecnología específica: mención en Aeropuertos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asistir a las sesiones expositivas y
realizar las actividades presenciales y no
presenciales propuestas en las mismas

180 50

Plantear y resolver problemas 80 30

Realizar prácticas de laboratorio 40 100

Realizar un trabajo en grupo, escribir la
memoria y exponerlo

112.5 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Lección magistral

Clase expositiva participativa

Práctica de laboratorio

Aprendizaje basado en problemas / proyectos

Trabajo autónomo

Trabajo cooperativo

Tutoría

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examenes 30.0 60.0

Trabajos 30.0 60.0

Otros 0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Formación optativa común

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Optativas comunes

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

18 12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: EMC y Seguridad Eléctrica en instalaciones y equipos aeronáuticos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Advanced Airlines Operations (Operaciones avanzadas de aerolíneas)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Diseño de procedimientos: Convencional y RNAV

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

cs
v:

 1
69

84
81

88
24

56
90

02
42

55
91

7



Identificador : 2503260

80 / 112

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: RAMS Plus

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Social Impact (Impacto Social)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Comunicación técnica y empresarial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Aerospace entrepreneurship (Emprendeduría aeroespacial)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Project Management (Gestión de proyectos)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Real-time aeronautical communications (Comunicaciones aeronáuticas en tiempo real)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Aircraft communications: mobiles and mobility (Comunicaciones aéreas: móviles y movilidad)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Investigación en ATM para el espacio único europeo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Simulación Discreta

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Sistemas espaciales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Comunicaciones Espaciales: AMSS y GNSS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Sistemas aéreos sin piloto

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Advanced Operational Research (Investigación Operacional Avanzada)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Aircraft advanced estimation and control (Estimación y control aeronáutico avanzados)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Project in Aerospace Technology and Avionics (Proyectos en tecnología aeroespacial y aviónica)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Procesamiento de datos para sistemas de navegación por satélite

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Conditioning monitoring in aerospace vehicles (Monitorización condicionada en vehículos aeroespaciales)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Aeropuerto inteligente y gestión de instalaciones

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Infraestructuras radioeléctricas aeroportuarias

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Diseño y test de sistemas aeronáuticos y aeroespaciales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Explotación de aeropuertos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Diseño y planificación de terminales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Seguridad Operacional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Previsiones de tráfico y capacidad aeroportuaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: SESAR y SWIM - El futuro de la gestión de la información ATM

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Simulación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Propulsión Aeronáutica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Airport projects (Proyectos aeroportuarios)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Energy efficiency and Sustainability (Eficiencia energética y sostenibilidad)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Aerospace Mission Design (Diseño de misiones aeroespaciales)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

En función de las asignaturas escogidas por el estudiante

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos de las asignaturas optativas comunes se pueden agrupar en seis grandes temas:

· Construcción de infraestructuras aeroportuarias: Profundizar en el comportamiento de las estructuras de hormigón y metálicas, sus mecanismos y las normativas
existentes, los procedimientos de construcción, la obra, su organización, su seguridad, su control de calidad, su sostenibilidad.

· Control de instalaciones y gestión avanzada de aeropuertos: Conocer la aplicación de los sistemas automáticos (tecnología RFID, redes de sensores,...) en la se-
guridad aeroportuaria, la gestión de equipajes, el control de pasajeros, los accesos a las instalaciones, etc..., gestión logística y su sostenibilidad.

· Infraestructuras aeroportuarias para la navegación aérea: Conocer las arquitecturas de las instalaciones en los aeropuertos, gestionar, controlar y mantener las ins-
talaciones, planificar las tecnologías de la información y la comunicación, y aplicar la normativa existente en aeropuertos.

· Sistemas avanzados de gestión unificada del tráfico aéreo: Conocer los sistemas de gestión única del tráfico aéreo, las necesidades actuales en el ámbito, sus be-
neficios en la planificación de las operaciones, las tecnologías implicadas, la normativa al respecto y su sostenibilidad.

· Gestión de vehículos aeroespaciales: Conocer la arquitectura de los vehículos aeroespaciales, planificar el diseño de sus sistemas de a bordo, los instrumentos de
control de vuelo, navegación y propulsión, aplicar la normativa existente. Conocer los vehículos tripulados, no tripulados, los vehículos de observación de la tie-
rra, los satélites de comunicaciones y meteorológicos.

· Innovación tecnológica y creación de empresas en el sector aeroespacial. Conocer los modelos de negocio en el sector, las nuevas unidades de negocio, la explo-
tación de conceptos innovadores y de oportunidades de negocio, la gestión de proyectos. Parques logísticos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para superar este módulo de 30 ECTS de optatividad, deberán superar, entre el séptimo y octavo cuadrimestre, 30 ECTS de la oferta de asignaturas
optativas o, 18 ECTS, si deciden realizar 12 ECTS de prácticas externas optativas.

También se contempla la posibilidad de cursar asignaturas optativas de la mención no escogida, tal y como se ha indicado en el apartado 5.1. de Des-
cripción del plan de estudios.
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Es en la optatividad donde los estudiantes eligen profundizar en algunos de los conceptos, tecnologías y materias ya introducidas de forma muy sim-
plificada en asignaturas previas. Las asignaturas deben ser dinámicas, adaptándose sus contenidos a las tecnologías y conocimientos más atractivos
desde un punto de vista profesional, y renovándose continuamente los materiales y en algunos casos los propios bloques.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Comunicación eficaz oral y escrita. Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del
aprendizaje, de la elaboración del pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia
especialidad.

CT4 - Trabajo en equipo. Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar, ya sea como un miembro
más o realizando tareas de dirección, con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

CT5 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

CT6 - Aprendizaje autónomo. Detectar deficiencias en el propio conocimiento y superarlas mediante la reflexión crítica y la
elección de la mejor actuación para ampliar dicho conocimiento.

CT7 - Tercera lengua. Conocer una tercera lengua, preferentemente el inglés, con un nivel adecuado oral y escrito y en consonancia
con las necesidades que tendrán los titulados y tituladas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Clase expositiva participativa

Práctica de laboratorio

Aprendizaje basado en problemas / proyectos

Trabajo autónomo

Trabajo cooperativo

Tutoría

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examenes 30.0 80.0

Trabajos 10.0 80.0

Otros 0.0 10.0

NIVEL 2: Prácticas externas optativas
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Prácticas externas optativas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al acabar la asignatura, el estudiante tendrá que ser capaz de:
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· Demostrar, en el entorno profesional en el cual se desarrollan las practicas, los conocimientos y la comprensión adquiridos en su campo de estudios

· Tener la habilidad de integrar e interpretar datos relevantes (en su campo de estudios)

· Aplicar e interrelacionar los conocimientos teóricos adquiridos, y a la vez sintetizar la información para adaptarla a trabajos concretos y permitir su transferencia
al mundo de la empresa

· Aprender a desarrollar una metodología para abordar un trabajo y saber adaptarse a una situación laboral

· Analizar, comparar y evaluar las diferentes alternativas y propuestas para la toma de decisión, aplicando criterios de valoración técnicos, ambientales, sociales y
económicos adquiridos durante los estudios

· Familiarizarse con el funcionamiento del mundo de la empresa y de las relaciones laborales

· Valorar la experiencia como una oportunidad que pueda facilitar su futura integración al mundo laboral

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Las prácticas externas constituyen una actividad de naturaleza formativa realizada por el estudiante universitario y supervisado y evaluado por la universidad. El
objetivo es de aplicar y complementar los conocimientos adquiridos en su formación académica, y así ayudar a la adquisición de competencias que le preparen a
ejercer su actividad profesional, que facilite su empleabilidad y que fomente su capacidad emprendedora.

· Se pueden realizar en entidades colaboradoras, como empresas, instituciones y entidades públicas y privadas en el ámbito nacional e internacional, y en la propia
universidad, que participan en la supervisión y evaluación de las actividades

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para superar este módulo de 30 ECTS de optatividad, deberán superar, entre el séptimo y octavo cuadrimestre, 30 ECTS de la oferta de asignaturas
optativas o, 18 ECTS, si deciden realizar 12 ECTS de prácticas externas optativas.

Las ofertas de prácticas en empresa se actualizarán periódicamente en la intranet de la escuela y se harán visibles a todos los estudiantes y personal
docente.

Siguiendo los procedimientos implantados actualmente en la EETAC, esta actividad se formalizará mediante un convenio que incluye el máximo núme-
ro de horas que el estudiante puede hacer de prácticas en empresa, la bolsa o ayuda al estudio que el estudiante debería recibir, el máximo números
de horas/semana que un estudiante puede dedicar a la compañía, los objetivos del plan de trabajo, etc.

El tutor del alumno debe revisar y validar el convenio, así como realizar su seguimiento mediante actividades periódicas incluidas en el plan de trabajo.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Comunicación eficaz oral y escrita. Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del
aprendizaje, de la elaboración del pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia
especialidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías 40 100

Proyecto de alcance amplio 320 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Práctica de laboratorio

Aprendizaje basado en problemas / proyectos

Trabajo autónomo

Trabajo cooperativo

Tutoría

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Calificación de la Comisión de Evaluación
a partir de la propuesta hecha por la
CRUE en base a los diferentes informes de
evaluación (empresa, estudiante y profesor
tutor)

100.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo de Fin de Grado

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo de Fin de Grado
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

18

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo de Fin de Grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 18 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

18

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Ser capaz de sintetizar y aplicar los conocimientos y las capacidades adquiridas en las materias del grado a la realización de un trabajo aplicado en el ámbito de
la ingeniería aeroespacial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Trabajo individual origina en el ámbito aeroespacial, con predominio de la vertiente creativa y de diseño.
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Se prevé la realización de éste tanto en el seno de la UPC, y en concreto de la EETAC, como en el seno de un ente externo, ya sea otra universi-
dad, una empresa o un centro de investigación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El trabajo realizado por el estudiante debe estar directamente relacionado con los contenidos académicos de la titulación y la correspondiente activi-
dad profesional.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Comunicación eficaz oral y escrita. Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del
aprendizaje, de la elaboración del pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia
especialidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE30 - Ejercicio original a realizar individualmente y presentar y defender ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto
en el ámbito de las tecnologías específicas de la Ingeniería Aeroespacial de naturaleza profesional en el que se sinteticen e integren
las competencias adquiridas en las enseñanzas - Módulo de Trabajo de Fin de Grado

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asistir a las sesiones expositivas y
realizar las actividades presenciales y no
presenciales propuestas en las mismas

150 20

Realizar un trabajo individual, escribir la
memoria y exponerlo

250 20

Tutorías 50 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas / proyectos

Trabajo autónomo

Tutoría

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación del tutor o de la tutora de las
sesiones de seguimiento de las prácticas o
del director del trabajo de fin de grado

20.0 30.0

Evaluación del tribunal de la defensa del
TFG

70.0 80.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Politécnica de Catalunya Otro personal
docente con
contrato laboral

10 100 10

Universidad Politécnica de Catalunya Profesor
Visitante

2 100 3

Universidad Politécnica de Catalunya Profesor
Agregado

18 100 21

Universidad Politécnica de Catalunya Profesor
colaborador
Licenciado

7 80 7

Universidad Politécnica de Catalunya Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

5 75 6

Universidad Politécnica de Catalunya Profesor Titular
de Universidad

27 100 30

Universidad Politécnica de Catalunya Catedrático de
Universidad

9 100 8

Universidad Politécnica de Catalunya Catedrático
de Escuela
Universitaria

1 100 1

Universidad Politécnica de Catalunya Ayudante 4 0 4

Universidad Politécnica de Catalunya Profesor
Asociado

17 23 10

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

55 18 90

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La evaluación del aprendizaje del alumnado se plantea de forma continua, es decir, no se acumulará en la etapa final y además servirá tanto para re-
gular el ritmo de trabajo y del aprendizaje a lo largo del transcurso de la asignatura, materia o titulación (evaluación formativa), como para permitir al
alumnado conocer su grado de adquisición de aprendizaje (evaluación sumativa) y también para darle la opción a reorientar su aprendizaje (evalua-
ción formativa).

La evaluación formativa se ha diseñado de tal modo que permita informar al alumnado sobre su progreso o falta de él, además de ayudarlo, mediante
la correspondiente retroalimentación por parte del profesorado, a alcanzar los objetivos de aprendizaje contemplados en la correspondiente asignatura
o materia.
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La evaluación sumativa se ha diseñado con el objetivo de calificar al alumno o alumna, para su correspondiente promoción y acreditación o certifica-
ción ante terceros. La calificación de cada alumno o alumna está basada en una cantidad suficiente de notas, las cuales, debidamente ponderadas,
configuran su calificación final.

Para valorar el aprendizaje del estudiantado se han planificado suficientes y diversos tipos de actividades de evaluación a lo largo de la impartición de
cada asignatura o materia. La programación de dichas actividades es un documento útil tanto para el alumnado como para el profesorado. Todas las
actividades de evaluación son coherentes con los objetivos específicos y/o competencias programadas por el plan de estudios, en cada asignatura o
materia. El conjunto de tareas y/o actividades que realiza el alumno o alumna configura su aprendizaje y le permite la obtención de la calificación final
de cada asignatura o materia.

A cualquier producto elaborado por el alumnado y que ha de entregar al profesor, tanto si es calificado como si no lo es, se le denomina "entregable".
Asimismo, se especifica tanto el formato en el que se ha de presentar así como el tiempo de dedicación que el profesorado estima que los estudiantes
necesitan para la realización de dicho entregable.

La evaluación se basa en unos criterios de calidad, suficientemente fundamentados, transparentes y públicos para el alumno o alumna desde el inicio.
Dichos criterios están acordes tanto con las actividades planificadas, metodologías aplicadas, como con los objetivos de aprendizaje previstos a alcan-
zar por el alumnado.

La frecuencia de las actividades de evaluación viene determinada por el desarrollo tanto de los objetivos específicos como de la competencia o com-
petencias contempladas en dicha asignatura o materia.

Las actividades de evaluación pueden ser individuales y/o de grupo, en el aula o fuera de ella, además de multidisciplinares o no.

Cada actividad de evaluación estará acompañada de un rápido retorno del profesorado, para que así el alumno o alumna pueda reconducir, a tiempo,
su proceso de aprendizaje. El tipo de retroalimentación será desde comentarios personales acompañando las correspondientes correcciones, ya sea
en el mismo material entregado o a través del campus digital.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://eetac.upc.edu/ca/presentacio-sistema-qualitat-eetac

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2015

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

El Consejo de Gobierno de la UPC aprobó en su sesión de 11 de noviembre de 2014, respecto a los grados que se extinguen, que los estudiantes que
ya hayan iniciado sus estudios dispondrán de cuatro convocatorias de examen en los dos cursos académicos siguiente a la extinción de cada curso,
para poder finalizarlos.

La UPC establece, como norma general, un procedimiento de extinción de sus titulaciones curso a curso. De acuerdo a la legislación vigente, los estu-
diantes que así lo deseen tienen derecho a finalizar los estudios que han iniciado, siempre en el marco temporal de extinción aprobado.

De acuerdo con las directrices anteriormente mencionadas, para los estudiantes que no hayan finalizado sus estudios y deseen incorporarse al nuevo
grado que los sustituyen y para aquellos que, habiendo agotado las convocatorias extraordinarias para los planes de estudio en proceso de extinción
no las hayan superado, se procederá al proceso de adaptación al nuevo plan de estudios.

Para ello, el centro establecerá mecanismos para dar la máxima difusión entre los estudiantes del procedimiento y los aspectos normativos asociados
a la extinción de los actuales estudios y a la implantación de la nueva titulación de grado. Para ello realizará reuniones informativas específicas con los
alumnos interesados en esta posibilidad y publicará a través de su página web información detallada del procedimiento a seguir.

La información que será pública y se facilitará a los estudiantes interesados en adaptarse a la nueva titulación será:
· Titulación de grado que sustituye a las titulaciones actuales.

· Calendario de extinción de las titulaciones actuales y de implantación de la nueva titulación de grado.

· Convocatorias extraordinarias que dispone el estudiante que desee finalizar los estudios ya iniciados.

· Tabla de equivalencias entre las asignaturas de los planes de estudios actuales y el nuevo plan de estudios de grado.

· Aspectos académicos derivados de la adaptación (asignaturas optativas superadas, actividades reconocidas por actividades de extensión universitaria, las prácti-
cas externas realizadas, etc.).

Dicha información será aprobada por los correspondientes órganos de gobierno del centro docente.

Por otro lado, se harán las actuaciones necesarias para facilitar a los estudiantes que tengan pendiente únicamente la superación del Trabajo de Fin
de Grado, la finalización de sus estudios en el plan de estudios en el cual los iniciaron, si así lo desean.

A continuación se adjuntan varias tablas de equivalencias entre las asignaturas de los títulos a extinguir y el nuevo título. Las diferentes tablas mues-
tran las equivalencias entre las asignaturas de los títulos a extinguir con las del título de grado propuesto en función del tipo de asignatura: comunes y
optativas, o de cada mención en tablas separadas.
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En el caso de las asignaturas obligatorias del nuevo grado que no tienen correspondencia con ninguna de las asignaturas de los planes actuales, se
ha dejado la columna izquierda en blanco..

Asignaturas comunes de los títulos a extinguir (ECTS) Asignaturas del nuevo título de grado (ECTS)

Cálculo (6) Cálculo (6)

Álgebra y geometría (6) Álgebra y geometría (6)

Química (6) Química (6)

Fundamentos de física (6) Fundamentos de física (6)

Empresa (6) Empresa (6)

Tecnología aeroespacial y transporte aéreo (6) Tecnología aeroespacial y transporte aéreo (6)

Ampliación de Matemáticas (6) Ampliación de Matemáticas (6)

Mecánica (6) Mecánica (6)

Informática 1 (6) Informática 1 (6)

Termodinámica (6) Termodinámica (6)

Infraestructuras del transporte aéreo (7.5) Infraestructuras del transporte aéreo (7.5)

Informática 2 (4.5) Informática 2 (4.5)

Probabilidad y estadística (6) Ampliación de matemáticas 2 (7.5)

Mecánica de fluidos (7.5) Mecánica de fluidos (7.5)

Electricidad (4.5) Electricidad (4.5)

Expresión Gráfica (6) Expresión gráfica (6)

Gestión Aeroportuaria y del Espacio Aéreo e Investigación Operativa (7.5) Modelos para la gestión del tráfico aéreo (6)

Sistemas lineales (4.5) Sistemas lineales (4.5)

Estructura y resistencia de materiales (6) Estructura y resistencia de materiales (4.5)

Ciencia y tecnología de los materiales (6) Ciencia y tecnología de los materiales (6)

Aerodinámica y mecánica de vuelo (6) Aerodinámica y mecánica de vuelo (7.5)

Electrónica (6) Electrónica (6)

Ingeniería aeroportuaria (4.5) Ingeniería aeroportuaria (6)

Meteorología (6) Meteorología (3)

Sostenibilidad en ingeniería aeroespacial (3)

Asignaturas optativas

EMC y seguridad eléctrica en instalaciones y equipos aeronáuticos (6) EMC y seguridad eléctrica en instalaciones y equipos aeronáuticos (6) - Optativa

Simulación discreta (6) Simulación discreta (6) - Optativa

Diseño y test de sistemas aeronáuticos y aeroespaciales (6) Diseño y test de sistemas aeronáuticos y aeroespaciales (6) - Optativa

SESAR y SWIM - El futuro de la gestión de la información ATM (6) SESAR y SWIM - El futuro de la gestión de la información ATM (6) - Optativa

Simulación (6) Simulación (6) - Optativa

Propulsión aeronáutica (6) Propulsión aeronáutica (6) - Optativa

Investigación en ATM para el espacio único europeo (6) Investigación en ATM para el espacio único europeo (6) - Optativa

Sistemas espaciales (6) Sistemas espaciales (6) - Optativa

Comunicaciones espaciales: AMSS y GNSS (6) Comunicaciones espaciales: AMSS y GNSS (6) - Optativa

Sistemas aéreos sin piloto (6) Sistemas aéreos sin piloto (6) - Optativa

Aeropuerto inteligente y gestión de instalaciones (6) Aeropuerto inteligente y gestión de instalaciones (6) - Optativa

Infraestructuras radioeléctricas aeroportuarias (6) Infraestructuras radioeléctricas aeroportuarias (6) - Optativa

Asignaturas específicas del grado en Ingeniería de Aeropuertos (ECTS) Asignaturas del nuevo título de grado, mención aeropuertos (ECTS)

Fundamentos de Comunicaciones (7.5) Comunicaciones aeroportuarias (6)

Instalaciones de comunicaciones (6) Instalaciones de comunicaciones (7.5)

Instalaciones eléctricas (6) Instalaciones eléctricas (6)

Planificación y procesos aeroportuarios (7.5) Planificación y procesos aeroportuarios (6)

Edificaciones aeroportuarias (6) Edificaciones aeroportuarias (6)

Geotecnia (4.5) Geotecnia (4.5)

Teoría de estructuras (6) Teoría de estructuras (6)

Gestión y mantenimiento de aeropuertos (6)

Asignaturas específicas del grado en Ingeniería de Aeronavegación (ECTS) Asignaturas del nuevo título de grado, mención aeronavegación (ECTS)

Fundamentos de Comunicaciones (7.5) Comunicaciones aeronáuticas 1 (6)

Operaciones aéreas (6) Operaciones aéreas (6)

Navegación aérea, cartografía y cosmografía (6) Navegación aérea, cartografía y cosmografía (6)

Control y guiado (4.5) Control y guiado (4.5)

Comunicaciones aeronáuticas (6) Comunicaciones aeronáuticas 2 (6)

Radiolocalización (6) Radiolocalización (6)

cs
v:

 1
69

84
81

88
24

56
90

02
42

55
91

7



Identificador : 2503260

103 / 112

Proyectos en gestión del tráfico aéreo (6)

Aviónica (7.5) Aviónica (7.5)

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

2501976-08070027 Graduado o Graduada en Ingeniería de Aeropuertos por la Universidad Politécnica de
Catalunya-Escuela de Ingeniería de Telecomunicación y Aeroespacial de Castelldefels

2501974-08070027 Graduado o Graduada en Ingeniería de Aeronavegación por la Universidad Politécnica de
Catalunya-Escuela de Ingeniería de Telecomunicación y Aeroespacial de Castelldefels

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

33969703Z LUIS GONZAGA ALONSO i ZARATE

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C. Esteve Terradas,
7 - CAMPUS BAIX
LLOBREGAT - Edificio C4

08860 Barcelona Castelldefels

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

eetac.director@upc.edu 934137030 934137030 DIRECTOR DE LA EETAC

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

77091144C ENRIC FOSSAS COLET

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C. Jordi Girona, 31. Edificio
Rectorado

08034 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

sg.navallas@upc.edu 934016101 934016201 RECTOR

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

43030737Z MARIA ISABEL ROSSELLÓ NICOLAU

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C. Jordi Girona, 31. Edificio
Rectorado

08034 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

verifica.upc@upc.edu 934016113 934016201 VICERRECTORA DE
POLÍTICA DOCENTE
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MODIFICACIONES OBLIGATORIAS 


 
APARTADO 1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 


 
 La Comisión tiene serias dudas de la conveniencia del nombre de este Grado por 


entender que, en términos generales, la ”Aeronavegación” no está incluida en lo que 
comúnmente se entiende por Sistemas Aeronáuticos o Aeroespaciales. Solicitamos a 
la Institución que reflexione en busca de un término que evite esta posible fuente de 
confusión. 
 
Respuesta UPC: 
 
La denominación de este Grado como Ingeniería de Sistemas Aeroespaciales 
responde a la voluntad de clarificar la oferta de la UPC en éste ámbito. Actualmente 
la UPC imparte, además de este grado del que se solicita la verificación, el Grado en 
Ingeniería en Tecnologías Aeroespaciales y el Grado en Ingeniería en Vehículos 
Aeroespaciales. Si a este nuevo grado, que integra las menciones de Aeronavegación 
y de Aeropuertos, lo pasamos a denominar Grado en Ingeniería Aeroespacial, deja en 
una posición confusa a los otros dos grados, ya que conceptualmente también 
estarían integrados en esta denominación genérica. 
 
Por otro lado, si denominamos al grado objeto del proceso de verificación Ingeniería 
en Aeronavegación y Aeropuertos, también sería confuso, ya que podría inducir al 
error de que todos los estudiantes que obtuvieran el título tendrían ambas 
menciones. 
 
Por estas razones, creemos que en la actual conjetura de nuestra oferta de estudios, 
la denominación inicialmente propuesta de Grado en Ingeniería de Sistemas 
Aeroespaciales, con las menciones en Aeronavegación y en Aeropuertos, nos permite 
ofrecer una oferta de estudios diferenciada y clarificada. 
 
No obstante, recogemos la propuesta que nos hace la Comisión, de manera que a 
medio plazo nos planteemos una modificación de los nombres de todos los títulos 
impartidos de este ámbito en la UPC, con la finalidad de que todos se denominen de 
forma genérica Ingeniería Aeroespacial y que la especificidad esté en las menciones. 
 
 


APARTADO 3. COMPETENCIAS 
 


 Las dos competencias añadidas, la CG9 y CG10, si bien son adecuadas al título, 
colisionan con otras competencias. En concreto, la competencia CG9 queda implícita 
en las competencias CG1, CG3, CG4 y/o CG6, mientras que la competencia CG10 es 
muy similar a la CG2. Recomendamos considerar la conveniencia de eliminar estas 
dos competencias. 
 
Respuesta UPC: 
 
Tal y como propone la Comisión, se han eliminado del apartado 3 las competencias 
generales propias de la escuela CG9 y CG10. 
 
Igualmente se han eliminado del cuadro de competencias generales que figura en el 
apartado 5.1 de Descripción del plan de estudios, así como de las materias que las 
incluían en el despliegue del plan de estudios de la Sede Electrónica. 
 
Concretamente, se han realizado los siguientes cambios: 
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 Materia Informática: se ha eliminado la CG9 y CG10. 
 Materia Tecnología Aeroespacial y Transporte Aéreo: se ha eliminado la CG9 y 


CG10. 
 Materia Electricidad y Electrónica: se ha eliminado la CG9 y CG10. 
 Materia Control de Aeronaves: se ha eliminado la CG9. 
 Prácticas externas optativas: se ha eliminado la CG9. 
 TFG: se ha eliminado la CG9. 


 
 


APARTADO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 


 Respecto a la acreditación de conocimiento de una tercera lengua, al acabar los 
estudios, de los estudiantes que inicien los estudios de grado a partir de curso 2014-
2015, se requiere que la institución especifique en el apartado 4 de la memoria el 
procedimiento previsto para asegurar el cumplimiento de este requisito legal. 


 
Respuesta UPC: 


 
En primer lugar, indicarles que desde el inicio de la implantación de sus grados, la 
UPC ya requería a todos sus estudiantes la acreditación del nivel B2.2 de una tercera 
lengua como requisito obligatorio para obtener un título de grado de esta 
universidad. Es por ello que a continuación diferenciamos el procedimiento para 
dicha acreditación en función del año académico de acceso y la vía por la cual han 
accedido los estudiantes. 


 
Acreditación del conocimiento de una tercera lengua 


 
De acuerdo con el artículo 211.1 de la Ley 2/14, los estudiantes que inicien estudios 
universitarios de grado en el curso 2014-2015 y posteriores, deben acreditar el 
conocimiento de una tercera lengua de las establecidas en las pruebas de acceso a la 
universidad (inglés, francés, alemán e italiano), con un certificado de nivel B2 
(entendido como nivel completo o bien B2.2) del Marco europeo común de referencia 
para lenguas (MECR) del Consejo de Europa. 


 
Por estudiantes de nuevo acceso, para los cuales se establece el requisito de 
certificar el nivel B2, se entiende aquellos que inician por primera vez estudios 
universitarios de grado en una universidad catalana a partir del curso 2014-2015 y 
que provengan de una de estas dos vías: 


 
Vía 0. Estudios de bachillerato y pruebas de acceso a la universidad (PAU). 
Vía 4. Ciclos formativos de grado superior (CFGS), con o sin PAU. 


 
Por otro lado, los estudiantes de los colectivos que se detallan a continuación: 


 
1) Estudiantes que hayan accedido a la UPC con anterioridad al curso 2014-2015. 
2) Resto de estudiantes de nuevo acceso del curso 2014-2015 y cursos 


posteriores, que hayan accedido o accedan a la UPC por alguna de las 
siguientes vías distintas a las mencionadas anteriormente: 


 
Vía 2.   Titulados y tituladas 
Vía 7.   Estudiantes de bachillerato / COU con PAU 
Vía 8.   Estudiantes de FP2 / CFGS 
Vía 9.   Mayores de 25 años 
Vía 10. Mayores de 40 años 
Vía 11. Mayores de 45 años 
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deberán adquirir la competencia en tercera lengua, preferentemente el inglés, al 
acabar sus estudios. En estos casos, la competencia se considerará adquirida en 
alguno de los siguientes supuestos: 


 
 Haber obtenido un mínimo de 9 ECTS correspondientes a asignaturas 


impartidas completamente en una tercera lengua. 
 Elaborar y defender el trabajo de fin de grado en una tercera lengua. 
 Realizar una estancia en una universidad o empresa extranjera en el marco de 


un programa de movilidad o de un convenio de cooperación educativa y haber 
obtenido un mínimo de 9 ECTS. 


 Acreditar el conocimiento de una tercera lengua con un certificado de nivel B2 
(entendido como nivel completo o bien B2.2) o un nivel superior del marco 
común europeo de referencia para las lenguas. 


 
La adquisición de la competencia en tercera lengua por cualquiera de las cuatro vías 
debe realizarse antes de finalizar los estudios, puesto que es un requisito para 
obtener el título de grado. 


 
Certificados válidos para acreditar el nivel B2 


 
A partir del curso académico 2015-2016, todos los estudiantes de la UPC, 
independientemente del curso y vía de acceso, podrán acreditar el nivel B2 
presentando alguna de las certificaciones o títulos de alemán, inglés, francés o 
italiano aprobados por acuerdo del 30 de octubre de 2014 del Consell 
Interuniversitari de Catalunya (CIC), que se detallan a continuación: 


 
1. Certificaciones y títulos de l’Escola Oficial d’Idiomes expedidos a partir de la 


superación de las pruebas correspondientes que evalúen las cuatro capacidades 
(comprensión y expresión oral y comprensión y expresión escrita). 
 


2. Certificaciones propias de las escuelas de idiomas universitarias de todas las 
universidades catalanas expedidas a partir de la superación de las pruebas 
correspondientes que evalúen las cuatro capacidades (comprensión y expresión 
oral y comprensión y expresión escrita). 
 


3. Certificaciones, títulos y diplomas con el sello de CertAcles expedidos por las 
universidades de la Associació de Centres de Llengües en l’Ensenyament 
Superior (ACLES), como por ejemplo las pruebas del CLUC (Certificado de 
lenguas de las universidades de Catalunya) que organizan los servicios 
lingüísticos y las escuelas de idiomas de la universidades catalanas, u otras 
certificaciones admitidas por ACLES. 
 


4. Títulos de bachillerato o asimilados y títulos universitarios cursados en el 
extranjero. Estos títulos permiten acreditar un nivel C1 en la lengua del 
sistema educativo en el que se hayan cursado. 
 


5. Títulos de bachillerato o asimilados de escuelas autorizadas de otros países 
cursados en el Estado español: 
https://www.upc.edu/slt/acredita/taulaB2#taula-escoles-centres-
altrespa%C3%AFsos 
 
Estos títulos permiten acreditar también un nivel C1. 
 


6. Certificaciones y diplomas indicados en  
https://www.upc.edu/slt/acredita/taulaB2 
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Por lo general, todos estos certificados tienen una validez indefinida, excepto que el 
mismo certificado especifique un periodo de vigencia. 


 
Información general 


 
Todas aquellas personas que ya dispongan de alguno de estos títulos o 
certificaciones y diplomas antes de iniciar sus estudios, pueden presentarlo en la 
secretaria académica del centro docente junto con el resto de documentación 
requerida para la matrícula. En todo caso, se deberá presentar antes de finalizar los 
estudios, puesto que la acreditación del nivel B2 es un requisito para obtener el 
título de grado. 


 
Las que lo obtengan a lo largo de sus estudios, deberán presentarlo en la secretaria 
académica del centro docente en los periodos establecidos al efecto para que se 
incorpore a su expediente. 


 
Todos los certificados, títulos y diplomas deberán estar recogidos en la Tabla de 
Certificados aprobada por el Consell Interuniversitari de Catalunya (CIC), 


 
El Servei de Llengües i Terminologia (SLT) de la UPC: https://www.upc.edu/slt se 
encarga de mantener actualizada la tabla de certificados de idiomas aprobada por el 
Consell Interuniversitari de Catalunya (CIC) para acreditar el requisito del nivel B2 
de tercera lengua, así como el resto de información para dicha acreditación. El SLT 
se encarga también de valorar la idoneidad de otros certificados no incluidos en 
dicha tabla, siguiendo los acuerdos del CIC y de la Associació de Centres de Llengües 
d’Educació Superior (ACLES). 


 
Para más información, puede consultarse la web del Servei de Llengües i 
Terminologia, así como la Normativa Académica de los Estudios de Grado de la UPC. 


 
 https://www.upc.edu/slt 
 https://www.upc.edu/slt/acredita 
 http://www.upc.edu/sga/normatives/normatives-academiques-de-la-


upc/estudis-de-grau/normativa-academica-de-estudis-de-grau-naeg 
 
Esta información se ha incluido al final del apartado 4.4 Sistemas de transferencia y 
reconocimiento de créditos de la Sede Electrónica. 


 
 


APARTADO 5. PLANIFICACIÓN DE LA TITULACIÓN 
 


 Se ofrecen alrededor de 65 asignaturas optativas, casi 400 créditos de los que el 
estudiante debe cursar 30, algunas de ellas de temáticas harto alejadas de la 
titulación, como por ejemplo las asignaturas 60, 63, 64, 65 (que hacen referencia a 
las Smart Cities), la 59 (información cuántica) o la 51 (servicios audiovisuales de 
Internet). Hace la impresión de que la Escuela está ofreciendo como optativas todas 
las asignaturas optativas del resto de sus titulaciones, siguiendo la filosofía de las 
antiguas asignaturas “de créditos libres”. Las asignaturas optativas que se ofrecen en 
cada titulación deben estar temática y competencialmente ligadas a la titulación, por 
lo que este aspecto debe revisarse, eliminando del conjunto de asignaturas optativas 
todas aquellas que no sean propias del Grado propuesto. 


 
Respuesta UPC: 
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Tal y como se solicita, se han eliminado del despliegue del plan de estudios las 
asignaturas optativas no propias del grado propuesto. En concreto se han eliminado 
las siguientes:  
 


34.  Sistemas Operativos - 6 ECTS 
35.  Ondas Electromagnéticas en Sistemas de Alimentación - 7,5 ECTS 
36. Emisores y Receptores - 4,5 ECTS 
37. Circuitos Electrónicos y Sistemas de Alimentación - 6 ECTS 
38. Arquitectura y Protocolos de Internet – 6 ECTS 
39. Tecnologías de Información Cuántica – 6 ECTS 
40. Comunicaciones Ópticas – 6 ECTS 
41. Ingeniería de RF - 10,5 ECTS 
42. Circuitos Electrónicos para Telecomunicaciones – 4,5 ECTS 
43. Proyecto de Ingeniería del Software – 3 ECTS 
44.  Comunicaciones Audiovisuales - 6 ECTS 
45.  Infraestructuras y Operación de Telecomunicaciones - 6 ECTS 
46.  Sistemas de RF - 6 ECTS 
47.  Comunicaciones sin Hilos - 6 ECTS 
48. Laboratorio de Comunicaciones Sin Hilos - 6 ECTS 
49. Ingeniería de Software Radio – 6 ECTS 
50. Análisis y Dimensionalización de Redes - 4 ECTS 
51. Servicios Audiovisuales de Internet - 4 ECTS 
52. Diseño de Servicios y Aplicaciones - 10 ECTS 
53.  Movilidad, Redes y Servicios - 6 ECTS 
54.  Redes Locales, De Acceso y Metropolitanas - 6 ECTS 
55. Ingeniería de Aplicaciones – 12 ECTS 
56. Planificación de Redes - 4 ECTS 
57.  Redes de Transporte - 4 ECTS 
58. Seguridad en Redes - 4 ECTS 
59. Tecnologías de Información Cuántica – 6 ECTS 
60. Instrumentación y Sistemas Electrónicos para Aplicaciones en Smart Cities – 


6 ECTS 
61. Radiolocalización – 6 ECTS 
62. Regulación y Política de las Telecomunicaciones – 6 ECTS 
63. Sistemas y Tecnologías para Comunicaciones en Smart Cities – 6 ECTS 
64. Redes y Servicios en Smart Cities II – 6 ECTS 
65. Redes y Servicios en Smart Cities I – 6 ECTS 


 
Igualmente, informarles que se ha introducido la opción de que los estudiantes 
puedan cursar, como créditos de formación optativa común, asignaturas de la 
mención no escogida para la obtención del título y se ha incluido una anotación 
respecto a la posibilidad de modificar la oferta de optatividad inicialmente prevista. 


 
Este cambio se ha reflejado en los subapartados del apartado 5.1 – Descripción del 
plan de estudio, que hacían referencia a la optatividad, tal y como se indica a 
continuación (cambios marcados en rojo). Igualmente se ha incluido en las 
observaciones de la materia de “Optativas comunes” del despliegue del plan de 
estudios: 


 
“Optatividad del plan de estudios: 


 
El plan de estudios incluye 30 créditos de optatividad. Dichos créditos pueden 
consistir en asignaturas optativas comunes programadas durante los dos últimos 
cuatrimestres de la titulación, asignaturas optativas de la mención no escogida por 
el estudiante, prácticas externas en empresa, movilidad o extensión universitaria. 
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Las asignaturas comunes consisten en una oferta pertinente respecto a los objetivos 
de la titulación. La relación de asignaturas optativas propuesta no es en ningún caso 
restrictiva y en el futuro, en función de los avances en ingeniería aeroespacial o de 
la demanda de los estudiantes, se pueden proponer nuevas asignaturas optativas no 
incluidas en esta memoria. 


 
Mediante prácticas…….” 


 
“Formación optativa 


 
Los créditos de Formación optativa se reparten en dos bloques: 48 créditos optativos 
de mención y 30 créditos optativos comunes. En este nuevo plan de estudios se 
pretende que una gran parte de las asignaturas optativas se impartan en inglés. 


 
Los 48 créditos optativos de mención se reparten entre 8 asignaturas, seis de ellas 
de 6 créditos, una de 4.5 y otra de 7.5.  


 
Los 30 créditos optativos comunes se pueden obtener mediante prácticas externas, 
programas de movilidad o asignaturas. Aparte de la oferta de asignaturas optativas 
comunes que se ofrecen, el estudiante podrá cursar asignaturas optativas de la 
mención no escogida. En cualquier caso, si el estudiante optase por cursar las dos 
menciones del título, los créditos superados correspondientes a asignaturas de las 
menciones no podrán computar en ningún caso para la superación de los 30 ECTS de 
optatividad general común, por lo que el estudiante deberá cursar igualmente estos 
créditos de la oferta común. 


 
De acuerdo con el artículo….” 


 
 


 La materia 2 del Módulo Básico no incluye temas de Termodinámica a pesar de 
figurar tanto en la CE2 como en sus resultados de aprendizaje, aunque es cierto que 
los temas relacionados con la Termodinámica se ven en la Materia 1 del Módulo de 
obligatorias. Habría que aclarar esta discrepancia. 


 
Respuesta UPC:  


 
Efectivamente, tal y como hace constar la Comisión, la materia de formación básica 
“Física” (materia 2), no contempla contenidos relacionados con la Termodinámica, ya 
que estos se tratan en la materia obligatoria de “Mecánica de Fluidos”.  


 
Para evitar esta discrepancia, se han eliminado de los resultados de aprendizaje la 
parte de termodinámica que se había hecho constar.  


 
Respecto a la competencia CE2 “Comprensión y dominio de los conceptos básicos 
sobre las leyes generales de la mecánica, termodinámica, campos y ondas y 
electromagnetismo y su aplicación para la resolución de problemas propios de la 
ingeniería”, es cierto que ésta contempla dentro de su definición aspectos sobre la 
termodinámica, pero al ser una competencia de las definidas por la Orden Ministerial 
CIN/308/2009, no podemos modificar su redactado. Es por este motivo que la 
hemos mantenido asociada a la materia de “Física”, todo y que no se trate la 
Termodinámica, ya que el resto de contenidos definidos en la competencia sí que 
pertenecen a esta materia. 
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De hecho, la competencia CE2 se obtiene en su globalidad con la materia básica de 
“Física” y la materia obligatoria de “Mecánica de Fluidos”. Por tanto, y para cumplir 
con todos los aspectos que definen dicha competencia, ésta se ha añadido también a 
la materia obligatoria de “Mecánica de Fluidos” antes mencionada. 


 
 


 Los contenidos de la materia 5 del Módulo Básico tampoco cubren la CE3 ni los 
resultados de aprendizaje asociados: La materia 5 es, de hecho, un curso de 
programación en C++, obviando los temas de sistemas operativos, bases de datos y 
conocimientos sobre el funcionamiento de los ordenadores. En este caso, además, 
estos temas no se tocan en ninguna otra materia. 


 
Respuesta UPC: 
 
Se han modificado los contenidos y resultados de aprendizaje en la materia de 
formación básica “Informática” (materia 5), del despliegue del plan de estudios, 
quedando tal y como se indica a continuación: 
 
Resultados de aprendizaje 


 Describe las funciones habituales de un sistema operativo y pone ejemplos de 
funciones que un sistema operativo ofrece al programador o al usuario. 


 Construye programas de ordenador en lenguaje Matlab/Octave y lenguaje Java 
que utilicen estructuras de datos y de control básicos, algoritmos de recorrido y 
búsqueda, ficheros de texto y funciones. 


 Utiliza adecuadamente el entorno de programación. 
 Conoce el funcionamiento de ordenadores, sistemas operativos y bases de 


datos y realiza programas sencillos sobre ellos. 
 Está familiarizado con los principios de diseño, verificación y validación de 


software. 


Contenidos 


 Sistemas operativos. 
 Elementos básicos y avanzados de la programación en Octave. 
 El entorno de programación. 


 
 


 Revisar el sistema de evaluación de las Prácticas Externas Optativas, por cuanto no 
es coherente con la propia normativa de Prácticas Externas del Centro. 


 
Respuesta UPC: 


 
De acuerdo a la revisión solicitada, se ha procedido a modificar el sistema de 
evaluación de las Prácticas Externas Optativas, tal y como se indica a continuación: 


 
 SE4: Calificación de la Comisión de Evaluación a partir de la propuesta hecha 


por la CRUE en base a los diferentes informes de evaluación (empresa, 
estudiante y profesor tutor). Con una ponderación mínima y máxima del 100%. 


 
En consecuencia, se ha modificado la descripción de la actividad SE4 que figuraba 
anteriormente como “Evaluación del tutor o de la tutora de la empresa”. 
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Respecto a la nueva propuesta, informarles que de acuerdo a la normativa de 
aplicación, el tutor de la empresa emite un informe con una propuesta de 
calificación. Posteriormente, el profesor tutor de la escuela, una vez finalizadas las 
prácticas, emitirá una valoración final de la actividad. 


 
A continuación, la CRUE propone una calificación para el estudiante una vez 
revisados todos los informes previos. Y por último, es la Comisión de Evaluación 
correspondiente la que asignará la calificación final a partir de la propuesta realizada 
por la CRUE. 


 
Es por este motivo que únicamente se contempla un sistema de evaluación y con 
una ponderación mínima y máxima del 100%, ya que no hay notas medias y solo se 
considera la nota final propuesta por la CRUE. 


 
 


 En la misma línea que el punto anterior, el sistema de evaluación del TFG no es 
consecuente con su propia normativa. 


 
Respuesta UPC: 
 
Igualmente en este caso, y para ajustarse a lo establecido en la normativa, se ha 
incluido un nuevo sistema de evaluación en el apartado 5.4 de la Sede Electrónica, el 
SE6 - Evaluación del tribunal de la defensa del TFG y se han modificado los 
sistemas de evaluación del TFG en el despliegue del plan de estudios, tal y como se 
indica a continuación: 
 


 SE5: Evaluación del tutor o de la tutora de las sesiones de seguimiento de las 
prácticas o del director del trabajo de fin de grado. Con una ponderación 
mínima del 20% y máxima del 30%. 


 SE6: Evaluación del tribunal de la defensa del TFG. Con una ponderación 
mínima del 70% y máxima del 80%. 


 
Asimismo, se ha eliminado el sistema de evaluación SE2 - Trabajos, que figuraba. 
 
 


APARTADO 6. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO 
 


 El profesorado es suficiente y parece pertinente con relación a las características del 
título y al número de estudiantes; sin embargo, para poder evaluar correctamente 
este último aspecto es necesario corroborar que los profesores asignados a la 
titulación cubren homogéneamente todas las áreas de conocimiento asociadas a las 
materias. Para asegurar este punto se debe incluir una tabla en la que aparezca, 
para cada departamento o área de conocimiento, el porcentaje de docencia de la 
titulación cubierta por dichos profesores o, en su defecto, la carga lectiva de la 
titulación asignada al departamento. 


 
Respuesta UPC: 
 
Atendiendo a las indicaciones del informe, se ha incluido en el apartado 6.1 de 
Personal Académico una nueva tabla (Tabla 3), donde se indica el porcentaje de 
docencia que tiene asignado cada departamento para la titulación de grado que se 
propone. 


 
Concretamente se ha incluido la siguiente información: 
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Departamento  % 


300 ‐ A   21,01


701 ‐ AC  8,51


706 ‐ EC  2,07


707 ‐ ESAII  0,52


708 ‐ ETCG  1,55


710 ‐ EEL  11,29


717 ‐ EGE  2,07


720 ‐ FA  13,60


732 ‐ OE  1,38


737 ‐ RMEE  4,13


739 ‐ TSC  13,22


743 ‐ MA IV  11,88


744 ‐ ENTEL  6,71


745 ‐ DEAB  2,07


TOTAL 100
 
Así mismo, se han renumerado el resto de tablas que figuran en dicho apartado. 
 
Por último, informarles que se han detectado unos pequeños errores de transcripción 
en la Tabla 1 (profesorado por categorías), Tabla 2 (Distribución del personal 
académico de la EETAC según el departamento de adscripción) y Tabla 4 (Personal 
académico por categoría, área de conocimiento y título de doctor…), y que éstos se 
han actualizado (todos los cambios están marcados en rojo). 
 
 


 Asimismo, se debe incluir información sobre el número de técnicos de laboratorio 
(laborantes) disponibles para garantizar el buen funcionamiento de los laboratorios 
que van a ser utilizados por los estudiantes de este Grado. 


 
Respuesta UPC: 


 
Se ha especificado el personal técnico de la EETAC encargado del mantenimiento de  
los laboratorios docentes utilizados en esta titulación, según datos actualizados a 1 
de Abril de 2015. 


 
Dicha información se ha incluido en el personal de apoyo del apartado 6.2. Otros 
recursos humanos de la Sede Electrónica, tal y como se indica a continuación: 


 
TÉCNICOS DE LABORATORIOS ELECTRÓNICOS 


Denominación del puesto  Categoría  Especialidad 


Jefe del Área Técnica  Laboral Grupo I 
Informática‐
Electrónica  (Pepe Martínez) 


Jefe de Laboratorio  Laboral Grupo I  Electrónica 
(José Antonio 
Membrive) 


Técnico de Laboratorio  Laboral Grupo II  Electrónica  (Juanjo Tomeo) 


Técnico de Laboratorio  Laboral Grupo II  Electrónica  (Raimon Prats) 


Técnico de Laboratorio  Laboral Grupo II  Electrónica  (Mireia García) 


Técnico de Laboratorio  Laboral Grupo III  Electrónica  (Francis López) 
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PERSONAL DE SOPORTE INFORMÁTICO 
 


Denominación del puesto  Categoría  Especialidad 


Jefe del Área Técnica  Laboral Grupo I 
Informática‐
Electrónica  (Pepe Martínez) 


Responsable Sistemas de 
Información  Laboral Grupo I  Informática  (Conxi Solé) 


Responsable de Sistemas y 
Redes  Laboral Grupo I  Informática  (Toni Millán) 


Responsable de Proyectos e 
Innovación  Laboral Grupo I  Informática  (Jose Alberola) 


Responsable del Servicio de 
Operación  Laboral Grupo I  Informática  (Carlos Loscos) 


Técnico de Sistemas de 
Información  Laboral Grupo I  Informática  (Mireia Clusellas) 


Técnico de Sistemas de 
Información  Laboral Grupo I  Informática  (Marc Folch) 


Técnico de Sistemas de 
Información  Laboral Grupo II  Informática  (Estela Morales) 


Técnico de Sistemas y Redes  Laboral Grupo II  Informática  (Iván Ordóñez) 


Técnico de Sistemas y Redes  Laboral Grupo II  Informática  (Carlos Mendi) 


Técnico de Proyectos e 
Innovación  Laboral Grupo I  Informática  (José Antonio López) 


Técnico del Servicio de 
Operación  Laboral Grupo III  Informática  (Jacob Gil) 


Técnico del Servicio de 
Operación  Laboral Grupo III  Informática  (José Antonio Díaz) 


 
 


APARTADO 7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 


 Habría que incluir información sobre los laboratorios directamente vinculados a la 
titulación, su número, disciplina a la que está dedicado (p.e.: Electrónica), número 
de puestos de trabajo y equipamiento del puesto de trabajo. 


 
Respuesta UPC: 
 
La EETAC dispone de un total de 10 laboratorios docentes para dar soporte a la 
titulación de Grado en Ingeniería de Sistemas Aeroespaciales que se solicita verificar. 
 
Se ha procedido por tanto a especificarlos en el apartado 7 de Recursos materiales y 
servicios de la Sede Electrónica, incluyendo su equipamiento, número de puestos de 
trabajo, así como las asignaturas que se imparten en ellos. Además, se mencionan 
algunos equipamientos de laboratorios de investigación de otras escuelas de la UPC, 
donde se imparten asignaturas para las cuales la EETAC no dispone de laboratorios 
propios (no se reproduce esta información en el presente informe para no extenderlo 
en exceso, pero todos los cambios incorporados están marcados en rojo para facilitar 
su evaluación). 
 
 
  


cs
v:


 1
69


84
80


77
77


19
84


05
26


52
70


3







UPC VERIFICA – Grado en Ingeniería de Sistemas Aeroespaciales 
Respuesta al informe previo AQU  Abril 2015 
 


12 
 


 
PROPUESTAS DE MEJORA 


 
APARTADO 2. JUSTIFICACIÓN 


 
 Aunque se trata de un título de nueva implantación, proviene de la fusión de dos 


titulaciones ya existentes, el Grado en Ingeniería en Aeronavegación y el Grado en 
Ingeniería de Aeropuertos y, como tal, la justificación incluida en la memoria es 
suficiente. Habría, sin embargo, que corregir un error sin mayor transcendencia: Se 
hace mención a que “Actualmente los estudios de grado relacionados con la 
ingeniería aeroespacial se ofrecen y en la EUIT Aeronáutica de la Universidad 
Politécnica de Madrid”, cuando en realidad en este último caso se imparten en la 
escuela Técnica Superior de Ingeniería Aeronáutica y del Espacio (ETSIAE). 
 
Respuesta UPC: 
 
Se ha procedido a corregir el error de la escuela indicada que figuraba en el apartado 
2.2  y se ha aprovechado para añadir su enlace. 
 
 


 Valga también mencionar que las pocas referencias al mercado profesional son 
antiguas (Libro Blanco, 2005) o no son accesibles (el link a eMarket Services no es 
operativo). Valdría la pena actualizar este punto. 
 
Respuesta UPC: 
 
Respecto a las referencias al mercado profesional (Libro Blanco del 2005), no se ha 
localizado en la web de ANECA un documento más actual que el Libro Blanco de las 
titulaciones en Ingeniería Aeronáutica que se referenciaba. No obstante, y siguiendo 
las indicaciones de los evaluadores, sí que se han añadido nuevas referencias sobre 
el mercado laboral y la industria aeroespacial. Concretamente se ha incluido, en el 
subapartado de “Relación de la propuesta con las características socioeconómicas de 
la zona de influencia del título” del apartado 2.1, la siguiente información: 
 
El sector aeroespacial es España 
 
 Revista del COIAE (Abril 2013, página 12) 


http://www.coiae.com/NdSite/OnLineCache/FMS/55/69/9fcec4564da7bad52b1
5f9acf2c84f91/AERONAUTICOS_246.pdf 
 


 Revista del COIA (Julio- Agosto 2012, página 10) 
http://www.coiae.com/NdSite/OnLineCache/FMS/65/91/3858f43f3b4197c431a
057dab34909bc/AERONAUTICOS_238_WEB.pdf 
 
 


El sector aeronáutico es Europa 
 Competitiveness of EU Aerospace Industry (Sumario) 


http://ec.europa.eu/enterprise/sectors/aerospace/files/aerospace_studies/sum
mary_aerospace_study_en.pdf 
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En cuanto al enlace a eMarket Services, lo hemos comprobado y éste funciona 
correctamente. Aprovechamos para informarles que no es la primera memoria con la 
que tenemos problemas con los enlaces al convertir los documentos a “pdf”. En esta 
ocasión, hemos detectado que figuran como no operativos aquellos links que van 
dirigidos hacia un documento “pdf”, como es el caso del enlace a eMarket Services 
antes mencionado. Igualmente, tenemos el mismo problema con estos tres nuevos 
enlaces que acabamos de añadir, éstos funcionan correctamente pero al convertir el 
documento Word a “pdf”, dejan de estar operativos o indican que la página no 
existe. Una manera de solucionarlo es copiar el enlace directamente en el navegador, 
de esta forma hemos comprobado que funcionan correctamente. 
 
 


APARTADO 5. PLANIFICACIÓN DE LA TITULACIÓN 
 


 Recomendamos incluir la actividad formativa AF3 (prácticas de laboratorio) en 
materias como Física, Mecánica de Fluidos, Mecánica de Vuelo, Mecánica de Sólidos y 
Comunicaciones Aeronáuticas y Radionavegación, posiblemente reduciendo el 
número de horas dedicadas a la actividad AF4. 
 
Respuesta UPC: 
 
Se ha incluido la actividad formativa AF3·- Realizar prácticas de laboratorio, en la 
materia de “Comunicaciones Aeronáuticas y Radionavegación”, reduciendo el número 
de horas dedicadas a la actividad formativa AF2. Se ha podido incluir esta actividad 
para esta materia, ya que se dispone en la actualidad de laboratorios docentes y no 
es necesario aumentar su número de créditos para impartirlas. En cuanto a la 
materia de “Física”, se ha analizado la opción de incorporar la AF3 tal y como se 
propone, pero finalmente se ha optado por no incluirla, ya que el temario de la 
materia y los créditos disponibles no permiten realizar prácticas de laboratorio. 
 
Respecto a las otras tres materias en las que la Comisión aconseja incluir las 
prácticas de laboratorio, informarles que en la actualidad la EETAC no dispone de 
laboratorios docentes para poder impartir la AF3 en ellas. No obstante, se recoge la 
propuesta y se intentará en los próximos años, a pesar de la coyuntura económica, 
conseguir material para equipar los laboratorios necesarios para ello. 
 
 


 Por una cuestión de coherencia, habría que revisar las ponderaciones mínimas de los 
sistemas de evaluación. Si en un ítem la ponderación mínima es x%, debería poder 
llegarse al 100% sumando éste mínimo con las ponderaciones posibles del resto de 
ítems. Si no fuese así, x debe aumentarse. 


 
Respuesta UPC: 


 
Se han revisado las ponderaciones mínimas y/o máximas de los sistemas de 
evaluación de algunas de las materias, para adaptarlas a la recomendación 
propuesta por la Comisión. 


 
Concretamente, se han modificado algunos de estos valores en las siguientes 
materias: 
 
Formación básica 


 Matemáticas 
 Química 
 Empresa 
 Dibujo Técnico 
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Formación obligatoria 


 Mecánica de fluidos 
 Mecánica de vuelo 
 Tecnología aeroespacial y transporte aéreo 
 Electricidad y electrónica 
 Mecánica de sólidos 
 Estructuras 
 Ingeniería aeroportuaria 


 
Formación optativa de mención 


 Navegación aérea 
 Comunicaciones aeronáuticas y radionavegación 
 Control de aeronaves 
 Instalaciones aeroportuarias 
 Estructuras y edificación 


 
Formación optativa común 


 Optativas comunes 
 


 
 Finalmente mencionar que en el apartado de “contenidos” de la materia de 


“Navegación Aérea” se halla repetido el texto “Evaluación de las actividades técnicas 
y económicas de las aeronaves; operaciones de aeronaves”. 


 
Respuesta UPC: 
 
Efectivamente, había un error de transcripción en el apartado de “contenidos” de la 
materia “Navegación Aérea”. Se ha procedido a eliminar el texto que figuraba 
repetido, que era el siguiente: 
 


‐ Demanda del transporte aéreo: series históricas, tendencias, modelos, 
prognosis de tráfico. 


‐ Análisis de flotas y características de aeronaves. 
‐ Evaluación de las actuaciones técnicas y económicas de las aeronaves: 


operaciones de aeronaves. 
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2. JUSTIFICACIÓN 


Subapartados  
 
2.1.  Justificación del título propuesto, argumentado el interés académico, científico 
o profesional del mismo  
2.2.  En el caso de los títulos de Graduado o Graduada: Referentes externos a la 
universidad proponente que avalen la adecuación de la propuesta a criterios 
nacionales o internacionales para títulos de similares características 
2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados 
para la elaboración del plan de estudios. Éstos pueden haber sido con 
profesionales, estudiantes u otros colectivos 
 
 
 
2.1. Justificación del título propuesto, argumentado el interés académico, 
científico o profesional del mismo. 


Justificación de la propuesta de esta titulación 


El título propuesto es el resultado de la fusión de dos títulos actualmente 
implantados en la EETAC: el Grado en Ingeniería de Aeronavegación y el Grado en 
Ingeniería de Aeropuertos. Por lo tanto, el nuevo título implica la extinción de estos 
grados. El nuevo título tiene dos menciones que corresponden aproximadamente a 
cada uno de los grados actuales.  


A continuación se expone el interés académico del mismo. 
 
 
Interés académico 


La ingeniería aeronáutica nace en España en el año 1939. A lo largo de estos 
sesenta años, esta ingeniería ha adquirido un alto prestigio tanto en el ámbito 
nacional como en el internacional. La ingeniería aeronáutica se trata de un campo 
marcadamente multidisciplinar, donde entran en juego una gran variedad de 
ciencias, técnicas y tecnologías. Así, ésta se encarga de proporcionar la formación 
necesaria para la dirección, gestión, y el mantenimiento de aeronaves y 
aeromotores, las ayudas a la navegación y al tráfico aéreo, los equipos y materiales 
aeronáuticos, los aeropuertos e instalaciones aeroportuarias. 


Además, con la evolución de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
(TIC), las telecomunicaciones aeronáuticas cobran cada vez más importancia en el 
sector aeronáutico. Asimismo, el nuevo título ofrece una formación unificada en el 
sector de navegación aérea, tanto en lo que se refiere a operaciones en tierra como 
en vuelo. 


El nuevo título de grado que fusiona los actuales, será beneficioso para ofrecer una 
docencia unificada durante prácticamente tres años a todos los estudiantes 
interesados en realizar estudios de ingeniería aeroespacial.  


Por otro lado, destacar que desde sus inicios, la Escuela ha sido un centro piloto por 
lo que hace a su metodología docente, que está alcanzando importantes 
resultados por lo que respecta al rendimiento académico de sus estudiantes (entre 
los cuáles hay diversos premios especiales del Ministerio de Educación a los 
mejores expedientes).  
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La EETAC es el primer centro que puso en marcha rasgos docentes muy extendidos 
actualmente a otros centros de la misma Universidad, como, por ejemplo un 
sistema de enseñanza fundamentalmente práctico, muy ligado a las 
empresas, que han sido aspectos clave para alcanzar resultados académicos 
altamente positivos. Así, un 80% de los estudiantes que ingresan en la EETAC 
consiguen titularse, y con una duración media de los estudios inferior a 4 años en 
los planes de estudios de ingeniería técnica de 3 años de duración, y de menos de 5 
años en los nuevos estudios de grado de 4 años de duración. Todos los estudiantes 
de la rama de telecomunicación deben hacer prácticas en empresas para titularse y 
más de la mitad de los titulados de la rama aeronáutica han realizado también 
estancias en empresas o han completado sus estudios en una universidad 
extranjera. En referencia a la inserción laboral de los recién titulados, la media de 
tiempo en encontrar trabajo se sitúa en menos de dos meses. 


La misión de la EETAC es proporcionar una enseñanza superior de calidad 
excepcional para contribuir al desarrollo social y económico del país, realizando 
actividades de R+D importantes, muchas en colaboración con otros centros 
docentes, institutos de investigación y empresas del PMT. Debido a ello, la EETAC 
ofrece un magnífico ambiente de aprendizaje, tanto a nivel técnico como humano, y 
por esto: 


 Se incentiva la iniciativa y el pensamiento crítico. 
 Se promueven hábitos de trabajo sólidos y en equipo. 
 Se facilita a los estudiantes la estrecha colaboración con grupos de 


investigación de la EETAC. 
 Se fomenta el autoaprendizaje y la actualización continua de los 


conocimientos de acuerdo con las nuevas tecnologías emergentes. 
 Se introducen comportamientos y valores éticos en las clases y las 


actividades habituales 
 Se fomenta la cooperación con otras universidades como camino de 


enriquecimiento personal 


La EETAC participa en diversos consorcios universitarios como CLUSTER, CINDA, 
CAESAR, orientados a proporcionar “Alta Calidad” a la enseñanza en ingeniería y a 
mejorar los vínculos entre las escuelas de ingeniería y las universidades. Además, 
tiene acuerdos estables con instituciones y empresas del entorno para el fomento 
de la investigación y el desarrollo tecnológico.  
 


Experiencias anteriores de la Escuela de Ingeniería de Telecomunicación y 
Aeroespacial de Castelldefels en la impartición de títulos de características 
similares 


En septiembre de 1991 se creó la Escola Universitària Politècnica del Baix Llobregat 
(EUPBL) con sede provisional en Sant Just Desvern, un centro de la Universidad 
Politécnica de Cataluña (UPC), en el cual se empezó a impartir la titulación de 
Ingeniería Técnica de Telecomunicación, especialidad en Sistemas de 
Telecomunicación, introduciendo una nueva metodología docente basada en la 
adopción de un sistema de evaluación continuada con una estructura cuatrimestral 
pura, sin exámenes de septiembre, con grupos de tamaño reducido, con un alto 
grado de experimentalidad mediante la inclusión de asignaturas íntegramente de 
laboratorio, e incorporando en el plan de estudios una asignatura de Técnicas de 
Comunicación Oral y Escrita. 
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En el año 1996, el director de la escuela, D. Javier Bará Termes, fue galardonado 
por la Generalitat de Cataluña con la distinción Jaume Vicens Vives por su 
“contribución en la puesta en marcha de la EUPBL, líder en la aplicación de la 
evaluación continuada de los estudiantes y que sirve de referencia por sus 
proyectos de mejora de la calidad docente”.  
 
El curso 2000-2001 se puso en marcha la titulación de Ingeniería Técnica de 
Telecomunicación, especialidad en Telemática y, durante el curso siguiente, la 
Escuela se trasladó al nuevo Campus del Baix Llobregat de la UPC en 
Castelldefels, y pasó a denominarse primero Escuela Politécnica Superior de 
Castelldefels (EPSC). En ese mismo curso (2001-2002) se comenzó a impartir 
también el Segundo Ciclo de Ingeniería de Telecomunicación, con un plan de 
estudios organizado según el modelo Project Based Learning (PBL). 
 
El curso 2002-2003 se comenzó a impartir la titulación de Ingeniería Técnica 
Aeronáutica, especialidad en Aeronavegación, titulación que obtuvo el 
reconocimiento por parte de la Asociación de Ingenieros Aeronáuticos de España 
con la concesión a la escuela del Premio Flyer 2005, en la categoría de Centros de 
formación aeronáutica.  
 
En el año 2006, la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Cataluña 
(AQU Cataluña), con motivo de su 10º aniversario, concedió a la EPSC (actual 
EETAC) la Distinción de calidad a las políticas de aseguramiento de la calidad por su 
proyecto “Sistema de gestión de la calidad basado en la norma ISO 9001 de la 
Escuela Politécnica Superior de Castelldefels de la Universidad Politécnica de 
Cataluña” y un Accésit a la distinción de calidad en la adaptación de las titulaciones 
al EEES, por su proyecto “Prueba piloto de adaptación al EEES en la Escuela 
Politécnica Superior de Castelldefels de la Universidad Politécnica de Cataluña”. 
 
El curso 2009-10 fue el de la adaptación a los grados de los estudios de 
telecomunicación. Así comenzó a impartirse el Grado en Ingeniería de Sistemas de 
Telecomunicación y el Grado en Ingeniería Telemática, que sustituyeron las 
Ingenierías Técnicas del mismo nombre. 
 
En el curso 2010-11, se adaptan los estudios de aeronáutica. Así, el Grado en 
Ingeniería de Aeronavegación sustituye la Ingeniería Técnica del mismo nombre 
y se crea el Grado en Ingeniería de Aeropuertos. 
 
El 11 de noviembre de 2010, la Escuela cambió su nombre de EPSC por el de 
Escuela de Ingeniería de Telecomunicación y Aeroespacial de Castelldefels (EETAC). 
Dos fueron los motivos de este cambio: adecuarse a la LOMLOU que marca la 
desaparición de las denominaciones de “Técnica” y “Superior” y hacer explícito en 
el nombre de la Escuela sus ámbitos de actividad. 
 
Toda la información referente a los planes de estudio actuales de las diferentes 
titulaciones de grado y máster se encuentra en la siguiente dirección: 


http://aerotelecom.eetac.upc.edu/els-estudis 


Además de las titulaciones antes citadas, en las instalaciones de la EETAC se lleva a 
cabo la formación de controladores aéreos, según consta en el certificado de 
referencia PFATC-12, por el que la Agencia Estatal de Seguridad Aérea del 
Ministerio de Fomento certifica a la Universidad Politécnica de Cataluña como 
organización de formación de controladores aéreos. 
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La investigación en la EETAC se realiza predominantemente en los campos de las 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones (TIC) y la Aeronáutica: diseño de 
sistemas de comunicación en soporte físico o sin hilos, dispositivos activos de 
microondas, sensores inteligentes, redes y servicios de banda ancha, seguridad en 
redes, comunicaciones por satélite, navegación aérea, astronomía, fotónica y 
electrónica, materiales, fluidos y microgravedad. La información de los diferentes 
grupos de investigación se encuentra en la dirección: 


http://eetac.upc.edu/ca/recerca 


El Fórum Aero-Telecom es una asociación de estudiantes que, entre otras 
actividades, organiza desde el año 2011 el Fórum Aero-Telecom que da nombre a la 
asociación y que tiene como principal objetivo establecer vínculos entre los 
estudiantes y las empresas e instituciones del sector aeronáutico y de 
telecomunicaciones. 
 
En el año 2012 se creó en la EETAC la “Asociación de Estudiantes Aeronáuticos de 
Cataluña” (AEAC), que entre otras actividades organiza el evento “BCN AirSim 
Meeting” y colabora en la organización del Fórum Aero-Telecom. 
 
El Campus del Baix Llobregat está integrado en el Parque Mediterráneo de la 
Tecnología (PMT), parque que tiene una superficie de 38 Ha y aloja centros de 
investigación y empresas, además de una residencia (Alojamientos Pius Font i 
Quer) inaugurada en otoño del 2011. 
 
En la primavera del 2012 se inauguró el edificio RDIT, de 10.000 m2, destinado a 
acoger proyectos de colaboración universidad-empresa y compañías de base 
tecnológica. El PMT también acoge una Incubadora de base tecnológica, que, entre 
otros objetivos, tiene la promoción y soporte de la innovación tecnológica y de 
nuevas iniciativas empresariales en el parque. 
 
El listado de empresas y de centros tecnológicos y de investigación que tienen su 
sede en el PMT se puede consultar en la siguiente dirección: 


http://eetac.upc.edu/ca/escola 
 


Datos y estudios acerca de la demanda potencial del título y su interés 
para la sociedad 


ANECA: 


 Libro Blanco del Título de Grado en Ingeniería Aeronáutica, Anexo 2, 
encuestas a empresas y titulados 
http://www.aneca.es/media/150252/libroblanco_aeronautica_def.pdf 


 
Este anexo presenta los datos recogidos a partir de encuestas realizadas a 
empresas y titulados del sector. Dentro de estos encontramos la relación de 
titulaciones universitarias preferidas por las empresas, dentro de la rama de 
aeronàutica, y también la situación profesional de los titulados. 
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Relación de la propuesta con las características socioeconómicas de la 
zona de influencia del título 


Kuller, Edwin. eMarket Services:  


 Informe en el cual se analiza la situación del sector aeronáutico 
http://www.emarketservices.es/icex/cma/contentTypes/common/records/m
ostrarDocumento/?doc=567097 
 
Este informe refleja las características de la industria del sector aeronáutico, 
el marco tecnológico y los tipos y utilización de mercados. 


El sector aeroespacial es España 


 Revista del COIAE (Abril 2013, página 12) 
http://www.coiae.com/NdSite/OnLineCache/FMS/55/69/9fcec4564da7bad52
b15f9acf2c84f91/AERONAUTICOS_246.pdf 
 


 Revista del COIA (Julio- Agosto 2012, página 10) 
http://www.coiae.com/NdSite/OnLineCache/FMS/65/91/3858f43f3b4197c43
1a057dab34909bc/AERONAUTICOS_238_WEB.pdf 
 
 


El sector aeronáutico es Europa 


 Competitiveness of EU Aerospace Industry (Sumario) 
http://ec.europa.eu/enterprise/sectors/aerospace/files/aerospace_studies/su
mmary_aerospace_study_en.pdf 
 


Normas reguladoras 
 


El título habilita para el ejercicio de la actividad profesional regulada en España de 
Ingeniero Técnico Aeronáutico, ya que se ha diseñado según las normas del Boletín 
Oficial del Estado (BOE) de 18 de febrero de 2009 (Orden CIN/308/2009, de 9 de 
febrero de 2009). 
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2.2. En el caso de los títulos de Grado: Referentes externos a la 
universidad proponente que avalen la adecuación de la propuesta a 
criterios nacionales e internacionales para títulos de similares 
características 


Planes de estudios de universidades españolas, europeas, de otros países o 
internacionales de calidad o interés contrastado. 


Los estudios de Ingeniería de Sistemas Aeroespaciales están completamente 
alineados a los de otras Escuelas de Aeronáutica de referencia en el ámbito 
español. 


Actualmente, los estudios de grado relacionados con la ingeniería aeroespacial se 
ofrecen en la EETAC, y en otras escuelas como la Escuela Técnica Superior de 
Ingenierías Industrial y Aeronáutica de Terrassa de la UPC y la E.U.I.T Aeronáutica 
Escuela Técnica Superior de Ingeniería Aeronáutica y del Espacio (ETSIAE) de la 
Universidad Politécnica de Madrid: https://www.etsiae.upm.es/ 


A continuación, se mencionan algunas de las universidades Europeas que ofrecen la 
titulación de Ingeniería Aeroespacial, con pequeñas variantes en su denominación 
dependiendo de la universidad donde se ubiquen: 


Europa: 


 Institut Supérieur de l'Aéronautique et de l'Espace (Francia) 


(http://www.isae.fr) 


 Technischen Universität München (Alemania) 


(http://portal.mytum.de/welcome) 


 Glyndwr University - North East Wales Institute of Higher Education (NEWI) 


(http://www.glyndwr.ac.uk/) 


 Politécnico di Milano (Italia) (http://www.polimi.it/) 


 Delft University of Technology (Holanda) (http://www.tudelft.nl) 


Resto del mundo: 


 Massachusetts Institute of Technology (USA) (http://web.mit.edu) 


 Standford University (USA) (http://soe.stanford.edu/) 


 University of Toronto (Canada) (http://www.utias.utoronto.ca) 


 Beijing University of Aeronautics and Astronautics (China) 


(http://ev.buaa.edu.cn/) 


Igualmente, destacar que tal y como se ha comentado anteriormente, el grado que 
se propone en esta memoria es la fusión de las actuales titulaciones de Grado en 
Ingeniería de Aeronavegación y Grado en Ingeniería de Aeropuertos, que se 
imparten en la EETAC desde el curso 2010-2011, una vez verificados tras su 
adaptación al EEES, previa evaluación por la ANECA. 
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Libros blancos del programa de convergencia europea de ANECA 
(http://www.aneca.es) 


Los Libros Blancos muestran el resultado del trabajo llevado a cabo por una red de 
universidades españolas, apoyadas por la ANECA, con el objetivo explícito de 
realizar estudios y supuestos prácticos útiles en el diseño de un título de grado 
adaptado al Espacio Europeo de Educación Superior (EEES). Se trata de una 
propuesta no vinculante, con valor como instrumento para la reflexión, que 
constituye un valioso referente para el diseño de nuevos títulos. 


Libros Blancos del Programa de Convergencia Europea de ANECA 
(http://www.aneca.es): “Libro Blanco del Título de Grado en Ingeniería 
Aeronáutica” 


http://www.aneca.es/media/150252/libroblanco_aeronautica_def.pdf 
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2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos 
utilizados para la elaboración del plan de estudios. Éstos pueden haber 
sido con profesionales, estudiantes u otros colectivos 
 
La elaboración del presente plan de estudios se ha basado en la unificación de los 
dos grados actualmente en vigor (Grado en Ingeniería de Aeronavegación y Grado 
en Ingeniería de Aeropuertos), realizando los cambios mínimos indispensables sin 
cambiar sustancialmente los contenidos existentes, que han demostrado ser de 
gran relevancia y calidad para los graduados.  
 
Esta unificación en un plan de estudios de un solo grado con dos menciones incluye 
por tanto los mismos contenidos específicos que antes tenía cada grado.  
 
La Junta de Escuela de fecha 30/4/2014 nombró una comisión para la elaboración 
del plan de estudios del grado unificado de Ingeniería de Sistemas Aeroespaciales. 
Esta comisión, formada por 9 profesores más el Director de la EETAC y la Jefa de 
Estudios, utilizó como base los planes de estudios existentes, basados en todas las 
consultas que se mencionan más adelante. 
 
De forma complementaria, la comisión ha realizado nuevas consultas externas a un 
subconjunto de los consultados anteriormente en la elaboración de los grados, para 
corroborar que la unificación se ha realizado correctamente, manteniendo la 
esencia que los graduados necesitan en su desarrollo profesional.  
 
En concreto, y respecto a consultas externas realizadas, se envió una encuesta 
para definir los diferentes aspectos que debería abarcar la titulación. Se hizo llegar 
a diferentes cargos profesionales del sector (Development Manager, INDRA Airport 
Business, Helicomplet by ALG, President de BAiE, Head of Auxiliary Powerunits & 
Tailcones Intgr. Engineering. AIRBUS, Control Aereo. AENA, Delegat Barcelona. 
Centros Logísticos Aeroportuarios, Organización, Explotación y Mantenimiento de 
Aeropuertos, Director de Mantenimiento SPANAIR, Jefe del Dep. de Informática. 
AENA, Cap Secció Mecànica de SENER, Jefe Dep. Ingeniería. AENA, GTD, Sistemes 
d’Informació, Director de Màrketing i Comercial. CLICKAIR, Head of New Missions & 
Systems Section Telecommunications Dept.Directorate of Telecommunications & 
Navigation ESA, President Aeroclub Barcelona-Sabadell, Responsable de 
Comunicación. Aeroport de Sabadell, Jefe Planificación y Desarrollo de Personas. 
Dirección Desarrollo de Recursos Humanos. IBERIA, Director Regional. Centro 
Control de Tránsito Aéreo. AENA, Dep. de Sistemas CNS – DRNA-Este. AENA, Jefe 
Unidad Mantenimiento Barcelona. IBERIA, Director de Mantenimiento de Línea e 
Ingeniería. Dir. Gral. de Mantenimiento e Ingeniería. IBERIA, Cap del Servei 
d’Aeroports i Transport Aeri. Dept. Política Territorial i Obres Públiques. Dir. Gral. 
de Ports, Aeroports i Costes. Generalitat de Catalunya). Los resultados de esta 
encuesta se han vuelto a analizar para la elaboración del presente documento. 
Además, se ha consultado a ALG-Indra, AENA, Colegio de Ingenieros Técnicos 
Aeronáuticos, Air transport and Air Traffic Management group of the Department of 
Planning and Transport de la University of Westminster y a estudiantes del último 
curso de los actuales grados.  
 
De estas encuestas recogidas se extrajeron las siguientes conclusiones acerca del 
perfil profesional requerido para el ingeniero técnico aeronáutico: 
 


 Inspeccionar y mantener sistemas de navegación. 
 Inspeccionar, mantener, explotar, analizar y corregir el impacto ambiental y 


la dirección de obra en aeropuertos. 
 Conocer las propiedades de los materiales, la logística del transporte, la 


gestión y control del tráfico aéreo, las estructuras y la electricidad. 
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Con las conclusiones de los participantes en la misma y las respuestas recogidas en 
las citadas encuestas se realizó un informe que posteriormente  se presentaría a la 
Junta de Escuela.  
 
Finalmente, la comisión presentó una propuesta de plan de estudios que fue 
aprobado por la Junta de Escuela de fecha 24/7/2014. Este plan de estudios es el 
que queda reflejado en la presente memoria. 
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


Subapartados  
 
10.1 Cronograma de implantación de la titulación 
10.2 Procedimiento de adaptación, en su caso, al nuevo plan de estudios por parte 
de los estudiantes procedentes de la anterior ordenación universitaria 
10.3 Enseñanzas que se extinguen por la implantación del correspondiente título 
propuesto   


 
 


10.1. Cronograma de implantación de la titulación 
 
A continuación se presenta el cronograma de implantación del Grado en 
Ingeniería de Sistemas Aeroespaciales, en el que se detallan para cada año 
académico los cursos que se implantarán de la nueva titulación de acuerdo 
con el actual marco legal y los criterios definidos por la Universidad Politécnica de 
Cataluña (UPC). 
 
También se presenta el cronograma de extinción de las titulaciones que se 
extinguen, en el que se detallan para cada año académico los cursos que se 
impartirán de dichas titulaciones, de acuerdo con los criterios definidos por la 
UPC: 


 
 
Año Plan de estudios 1º 2º 3º 4º 


2015/2016 Grado en Ingeniería de 
Sistemas Aeroespaciales 


(implantación) 
X    


Grados en Ingeniería de 
Aeronavegación/ Ingeniería de 


Aeropuertos (extinción) 
 X X X 


2016/2017 Grado en Ingeniería de 
Sistemas Aeroespaciales 


(implantación) 
X X   


Grados Aeronavegación/ 
Ingeniería de Aeropuertos 


(extinción) 
  X X 


2017/2018 Grado en Ingeniería de 
Sistemas Aeroespaciales 


(implantación) 
X X X  


Grados Aeronavegación/ 
Ingeniería de Aeropuertos 


(extinción) 
   X 


2018/2019 Grado en Ingeniería de 
Sistemas Aeroespaciales 


(implantación) 
X X X X 
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 
Subapartados  
4.1 Sistemas accesibles de información previa a la matriculación y procedimientos 
accesibles de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para 
facilitar su incorporación a la universidad y a las enseñanzas 
4.2 Requisitos de acceso y criterios de admisión. Condiciones o pruebas de acceso 
especiales (siempre autorizadas por la Administración competente).  
4.3 Sistemas accesibles de apoyo y orientación de los estudiantes una vez 
matriculados 
4.4 Transferencia y reconocimiento de créditos: sistema propuesto por la 
Universidad 
4.5 Curso de adaptación para titulados 


 
 


4.1 Sistemas accesibles de información previa a la matriculación y 
procedimientos accesibles de acogida y orientación de los estudiantes de 
nuevo ingreso para facilitar su incorporación a la universidad y a las 
enseñanzas 


 


De acuerdo con el artículo 14 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, 
modificado por el Real Decreto 861/2010, por el que se establece la ordenación de 
las enseñanzas universitarias oficiales, podrán acceder a estas enseñanzas oficiales 
de grado quienes reúnan los requisitos exigidos por la legislación vigente para el 
acceso a estudios universitarios y cumplan la normativa vigente por la que se 
regulan los procedimientos de selección para el ingreso en los centros 
universitarios. 
 
Asimismo, el Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, regula las condiciones 
para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado y los 
procedimientos de admisión a dichas enseñanzas en las universidades públicas 
españolas. 
 
 
Perfil de ingreso recomendado: 
 
De entre las distintas vías de acceso a los estudios, el perfil de ingreso 
recomendado se corresponde con estudiantes procedentes de bachillerato, en su 
modalidad de Ciencias y Tecnología. 
 
Se recomienda que los alumnos que deseen iniciar estos estudios posean las 
siguientes características personales: 
 


• Nivel alto de fundamentos de física y matemáticas. 
• Capacidad de análisis. 
• Capacidad de abstracción y atención al detalle. 


 
 
Plan de difusión de la titulación y sistemas de información previa a la 
matriculación: 
 
Los canales que se utilizan para informar a los potenciales estudiantes de la 
universidad son:  
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• Internet, a través del Web de la UPC:  


http://www.upc.edu/aprendre/estudis/graus  y del Web  
http://www.upc.edu/aprendre/estudis/acces-i-admissio/guia-de-
matricula/guia-de-matricula-graus; donde se informa además, de las 
actividades de orientación para secundaria, listado de las sesiones de 
acogida de todos los centros, criterios de acceso, matrícula, normativas 
académicas, atención al estudiantado, etc. 


• Jornadas de Puertas Abiertas; 
• Visitas temáticas a los laboratorios de la universidad; 
• Conferencias de divulgación tecnológica y de presentación de los estudios 


que se realizan en centros de secundaria; 
• Participación en Jornadas de Orientación y en Salones y Ferias de 


Enseñanza. Concretamente, el Saló de l’Ensenyament ofrece orientación 
personalizada a los visitantes que son atendidos por profesores y 
estudiantes becarios de todas las titulaciones. 


• Posteriormente se realiza un envío por correo electrónico de información 
concreta de las titulaciones en las que los visitantes han mostrado interés. 


• También se realizan una serie de acciones de soporte a los trabajos de 
investigación de bachillerato, entre ellas, la organización del premio al mejor 
trabajo en Arquitectura, Ciencias e Ingeniería sostenibles. 


 
Más concretamente, la Escola d’Enginyeria de Telecomunicació i Aeroespacial de 
Castelldefels realiza difusión de información de sus estudios a través de la Web 
http://eetac.upc.edu/.  
 
Se incluye un apartado destacado en el marco de la página principal destinado a 
Futuros estudiantes y centros de secundaria, desde el cual se accede a los 
contenidos elaborados para difundir las titulaciones de la EETAC en formatos 
diversos (blogs, videos, apps, etc.): 
 
-Conoce la EETAC http://aerotelecom.eetac.upc.edu  
-#Bitsquevolen http://bitsquevolen.eetac.upc.edu  
-Ciènciatec-PMT https://www.upc.edu/cienciatec-pmt  
-Tour EETAC http://eetac.upc.edu/ca/node/2683 
 
La promoción de estudios incluye un amplio abanico de actividades que se realizan 
a lo largo del curso: realización de conferencias emitidas por streaming durante la 
Semana de la Ciencia, con primeras figuras del ámbito aeroespacial y de las 
comunicaciones (astronauta Pedro Duque, directora científica de Telefónica Nuria 
Oliver) seguidas por más de 3000 personas http://eetac.upc.edu/ca/node/2462, 
http://eetac.upc.edu/ca/node/2654, programa educativo de motivación hacia los 
estudios tecnológicos MarteXXI, participación en la World Space Week, organización 
de la prueba de matemáticas Cangur y entrega de un premio a los mejores 
participantes, talleres en los laboratorios para estudiantes de secundaria Un dia a la 
uni, realización de la Universidad de Verano http://castechdefels.upc.edu/, 
participación en los Campus Científicos de Verano de la FECYT, etc.  
 
Cabe destacar que se ofrecen Jornadas de Puertas Abiertas entre los meses de 
febrero y junio, en las cuales se incluye una presentación de estudios a cargo de la 
dirección del centro, y posteriormente se ofrecen visitas comentadas por profesores 
y estudiantes de la titulación a laboratorios del ámbito aeronáutico, el simulador de 
vuelo, el simulador de control aéreo de torre, así como a la biblioteca y la 
residencia del campus. 
 
 
 


cs
v:


 1
61


82
20


81
93


40
43


25
74


32
29


6







UPC – VERIFICA  Enero 2015 
Grado en Ingeniería de Sistemas Aeroespaciales  - EETAC 


 


3 


 


 
Por lo que se refiere al proceso de acceso y matrícula, se ofrece información 
detallada en el apartado del web de la EETAC, La matrícula 
http://eetac.upc.edu/ca/matricula, donde se incluye un dossier y se detallan 
calendarios, fechas, recomendaciones, observaciones, normativas, procedimientos, 
tramitación de becas y documentación necesaria. También se incluye un enlace a la 
información sobre los cursos preparatorios de Física y Matemáticas de carácter 
voluntario, que se ofrecen durante las primeras semanas de septiembre. 
 
Cabe resaltar que una parte importante del éxito en los estudios depende de una 
buena planificación de la matrícula. La existencia de una normativa de permanencia 
y un cuadro de simultaneidad y secuenciación entre las diferentes materias 
impartidas en la Escuela tiene como objetivo orientar al estudiante en la 
planificación de su matrícula. 
 
El Reglamento de la EETAC asigna a la Comisión de Evaluación Académica las 
competencias de aplicar las normativas de permanencia de los estudiantes y de las 
estudiantes y de aprobar el cuadro de simultaneidad y secuenciación. 
 
Como complemento a esta información, la Comisión de Evaluación Académica 
elabora unas recomendaciones para planificar la matrícula con el objetivo de que el 
estudiante reflexione sobre su rendimiento y dedicación. 
 
 
Planes de acogida y orientación a estudiantes de nuevo ingreso a nivel 
institucional: 
 
Las actividades de acogida de la titulación se integran en el proyecto de acogida de 
estudiantes de la UPC, “La UPC te informa”, donde se facilita toda la información 
necesaria sobre los servicios y oportunidades que ofrece la universidad: 


http://upc.es/matricula/ y http://www.upc.edu/comunitat/estudiantat 


 
En este plan de acogida se les instruye sobre cómo funciona la UPC, sus estudios, 
de cómo participar en los órganos de gobierno, cómo utilizar las nuevas tecnologías 
de la información para estudiar mejor, y los servicios de Biblioteca. En definitiva, 
conocen cuáles son sus derechos y deberes como estudiantes de la Universidad 
Politécnica de Catalunya y los recursos que ésta pone a su disposición para su 
formación integral. También se entrega a cada estudiante material en soporte papel 
y digital con toda la información necesaria, así como la carpeta institucional. 
 


Para los estudiantes provenientes de otros países, es a través del portal 
https://www.upc.edu/sri/estudiantado/estudiantado-internacional (mantenido por el 
Servicio de Relaciones Internacionales, SRI), que se ofrece buena parte de la 
orientación y ayuda (en inglés, español y catalán) a dichos estudiantes sobre 
diferentes aspectos que afectan su vida en Barcelona. Dicha ayuda, de hecho, se 
ofrece ya desde antes de la matriculación, e incluye aspectos tales como 
alojamiento y residencias de estudiantes, información sobre la ciudad, cursos de 
catalán y castellano, seguro de salud, ayudas y becas, la “semana de orientación” y 
los procedimientos de legalización de su estancia en España. Por otra parte, se 
recomienda a los estudiantes que acudan personalmente al SRI para cualquier 
necesidad. 
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Planes de acogida y orientación a estudiantes de nuevo ingreso propios del 
centro 
 
Las actividades de acogida de la Escuela se integran en el proyecto “La UPC te 
informa” antes mencionado, que facilita información sobre el procedimiento de 
matrícula y sobre los servicios y oportunidades que ofrece la universidad, a través 
de Internet y del material que se entrega a cada estudiante en soporte papel y 
digital junto con la carpeta institucional. 
 
De la información pública en la web destacan, desde el punto de vista de la acogida 
y la integración en la Escuela, los apartados Información sobre la Escuela 
http://EETAC.upc.edu/ca/?q=node/113, Listado de actos, conferencias y otras 
actividades http://EETAC.upc.edu/ca/?q=node/81, donde se pueden ver y consultar 
fotografías, vídeos y otro material de diversos eventos (actos de graduación, 
conferencias, actividades, aparición de la EETAC en los medios de comunicación, …) 
que forman parte de la vida universitaria de la Escuela y Monográficos EETAC 
http://EETAC.upc.edu/ca/?q=node/79, que incluye artículos sobre proyectos 
concretos realizados en la Escuela. 
 
Además, la Dirección de la EETAC, conjuntamente con la Delegación de Estudiantes 
y el Servicio de Biblioteca del Campus del Baix Llobregat diseña un Plan de Acogida 
dirigido a los alumnos de nuevo ingreso que se desarrolla en cuatro etapas: 


 
• Sesión informativa previa a la matrícula. 
• Información en la matrícula. 
• Sesión de bienvenida durante la primera semana del curso en la que 


participan la Dirección y la Delegación de Alumnos. 
• Presentación sobre el servicio de bibliotecas durante la tercera o cuarta 


semana del curso. 
 


En la primera sesión informativa, previa a la matrícula, se les informa de la 
posibilidad de asistir a los cursos preparatorios de Física y Matemáticas que se 
imparten durante las dos primeras semanas de septiembre. Estos cursos son de 
carácter voluntario y los alumnos disponen de un cuestionario de nivel de carácter 
orientativo en la decisión de cursarlos o no http://eetac.upc.edu/ca/node/2565 
 
También existe un apartado destinado a los Nuevos estudiantes 
(http://EETAC.upc.edu/ca/?q=node/266) que incluye un apartado de FAQ en el que 
el estudiante encuentra respuesta a las preguntas más frecuentes. 
 
Igualmente, antes del inicio de curso, el estudiante dispondrá de toda la 
información académica suficiente para poder planificar su proceso de aprendizaje 
(guías docentes de las asignaturas, calendario de exámenes…). Toda esta 
información se publica a través de internet:  
http://eetac.upc.edu/ca/estudis 
http://cbl.upc.edu/la-docencia/curs-actual/horaris 
http://cbl.upc.edu/la-docencia/informacio-i-tramits-academics 
 
En las primeras semanas del segundo cuatrimestre, se pasa un Cuestionario de 
acogida en el que los alumnos que llevan medio año en la Escuela pueden reflejar 
su opinión sobre una serie de cuestiones relacionadas con la información recibida 
sobre los estudios y el proceso de matrícula y valoran si se sienten bien acogidos en 
la Escuela. 
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5. PLANIFICACION DE LAS ENSEÑANZAS 
 
Subapartados  
 
5.1. Descripción del plan de estudios y procedimientos para la organización de la 
movilidad de estudiantes propios y de acogida (incluir el sistema de 
reconocimientos y acumulación de créditos) 
5.2. Actividades formativas 
5.3. Metodologías docentes 
5.4. Sistemas de evaluación 
5.5. Nivel 1 
5.3. Descripción de los módulos o materias de enseñanza-aprendizaje que 
constituyen la estructura del plan de estudios, incluyendo las prácticas externas y 
el trabajo fin de Grado o Máster   
 
5.1 Descripción del plan de estudios y procedimientos para la 
organización de la movilidad de estudiantes propios y de acogida (incluir 
el sistema de reconocimientos y acumulación de créditos) 


 
 
5.1.1 Descripción del plan de estudios 
 
Distribución del plan de estudios en créditos ECTS por tipo de materia 
 
Créditos de formación básica 61.5 
Créditos obligatorios 82.5 
Créditos optativos de mención 48 
Créditos optativos comunes 30 
Créditos en prácticas externas (obligatorias) 0 
Créditos de trabajo de fin de grado 18 
Créditos totales 240 
 


1. Características generales de la titulación 


Dado que se trata de una titulación que tiene asociadas atribuciones 
profesionales reguladas por ley, la distribución de créditos ECTS es coherente con 
el contenido del BOE que establece la estructura mínima obligada del plan de 
estudios. 
 
Del mismo modo, la estructura del plan de estudios sigue el modelo de 
distribución de créditos acordado en la Universidad Politécnica de Cataluña, según 
el Marco para la elaboración de los planes de estudios de la UPC aprobado por 
Consell de Govern de 9 de abril de 2008. 
 
El presente grado se ha estructurado según los siguientes puntos: 


 
 Créditos por año académico: 


60 ECTS. 


 Calendario académico anual: 


38-40 semanas de actividad académica de los estudiantes. 
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 61.5 créditos de formación básica: 


Para la formación inicial del estudiante. Dichas materias están formadas por 
asignaturas de como mínimo 6 créditos cada una y se han programado en la 
primera mitad del plan de estudios. 


 82.5 créditos comunes al perfil profesional: 


Dado que la Escola d’Enginyeria de Telecomunicació i Aeroespacial de 
Castelldefels imparte diferentes titulaciones vinculadas al mismo perfil 
profesional, además de los créditos de formación básica, se imparten 82.5 
créditos obligatorios de formación científico-tecnológica. 
 


 48 créditos específicos de cada mención: 


A partir del segundo curso de la titulación se imparten los conocimientos 
relacionados con los contenidos específicos de cada una de las menciones. 
 


 Optatividad del plan de estudios: 


El plan de estudios incluye 30 créditos de optatividad. Dichos créditos pueden 
consistir en asignaturas optativas comunes programadas durante los dos 
últimos cuatrimestres de la titulación, asignaturas optativas de la mención no 
escogida por el estudiante, prácticas externas en empresa, movilidad o 
extensión universitaria. 
 
Las asignaturas comunes consisten en una oferta pertinente respecto a los 
objetivos de la titulación. La relación de asignaturas optativas propuesta no es 
en ningún caso restrictiva y en el futuro, en función de los avances en 
ingeniería aeroespacial o de la demanda de los estudiantes, se pueden 
proponer nuevas asignaturas optativas no incluidas en esta memoria. 
 
Mediante prácticas en empresa, los estudiantes pueden superar la materia de 
prácticas externas optativas de 12 créditos.  
 
Además, la Universidad Politécnica de Cataluña considera el reconocimiento 
académico adicional de un máximo de 6 créditos optativos, tanto por 
participar en programas de movilidad realizados en otras universidades 
españolas o extranjeras (en este caso se pueden obtener 3 ECTS por 
cuadrimestre cursado en movilidad), como por realizar actividades de 
extensión universitaria (el total de créditos a reconocer en su conjunto será 
de 6 ECTS). 


 


 Trabajo de fin de grado: 


Tal y como se establece en el Real Decreto 1393/2007, todos los planes de 
estudio correspondientes a titulaciones de graduado deberán constar de un 
Trabajo de Fin de Grado con una extensión entre 6 y 30 créditos. En el grado 
que nos ocupa se ha considerado que durante el último cuatrimestre de la 
titulación, el estudiante deberá realizar un trabajo de fin de grado de 18 
créditos de dedicación efectiva. Dicho trabajo deberá ser una síntesis de las 
capacidades adquiridas en el proceso formativo. Así mismo, estará orientado a 
la evaluación de competencias propias asociadas al título.  
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El plan de estudios se ha realizado utilizando materias como el nivel de 
agrupación desde el punto de vista académico. 
 
Por materia se entiende la unidad académica que incluye una o varias asignaturas 
que pueden concebirse de manera integrada. 
 
A continuación, y utilizando la tabla 1, se proporciona información sobre la 
manera en la que se han distribuido los créditos dentro del título, teniendo en 
cuenta el tipo de materia y los créditos de las mismas.  
 


 
 Tipo de Materia Nº Créditos  Color 
Formación básica 61.5 ECTS  
Obligatoria 82.5 ECTS  
Optativa de 
mención  


48 ECTS  


Optativa común 30 ECTS  
Trabajo de fin de 
grado 


18 ECTS  


CRÉDITOS 
TOTALES 


240 ECTS  


Tabla 1. Resumen de las materias y distribución en ECTS. 
 
 


En la tabla 1, en el caso de materias optativas comunes, se indica el número de 
créditos de este tipo que deberá cursar el alumno y no el número total de 
créditos optativos que ofertará el plan de estudios. 
 
En el siguiente diagrama se muestra el conjunto de asignaturas que se proponen 
en el plan de estudios, marcando cada una de ellas con un color distinto según el 
tipo de materias que implican. 
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Mención Aeropuertos 
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Formación optativa 
 
Los créditos de Formación optativa se reparten en dos bloques: 48 créditos 
optativos de mención y 30 créditos optativos comunes. En este nuevo plan de 
estudios se pretende que una gran parte de las asignaturas optativas se impartan 
en inglés. 
 
Los 48 créditos optativos de mención se reparten entre 8 asignaturas, seis de ellas 
de 6 créditos, una de 4.5 y otra de 7.5.  
 
Los 30 créditos optativos comunes se pueden obtener mediante prácticas externas, 
programas de movilidad o asignaturas. Aparte de la oferta de asignaturas optativas 
comunes que se ofrecen, el estudiante podrá cursar asignaturas optativas de la 
mención no escogida. En cualquier caso, si el estudiante optase por cursar las dos 
menciones del título, los créditos superados correspondientes a asignaturas de las 
menciones no podrán computar en ningún caso para la superación de los 30 ECTS 
de optatividad general común, por lo que el estudiante deberá cursar igualmente 
estos créditos de la oferta común. 
 
De acuerdo con el artículo 46.2.i) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, los estudiantes podrán obtener reconocimiento académico en 
créditos por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de 
representación estudiantil, solidarias y de cooperación hasta un máximo de 6 
créditos del total del plan de estudios cursado. Es en este apartado donde el 
estudiante que realice estancias en el extranjero, tanto para la realización de 
asignaturas optativas de último curso como para la realización del TFG o prácticas 
externas, puede computar esta actividad. El estudiante podrá obtener 6 créditos de 
carácter optativo en concepto de movilidad (3 ECTS por cuadrimestre). 
 
Mediante la realización de las prácticas externas el alumno obtiene 12 ECTS. Los 
créditos de prácticas externas son compatibles con la realización del TFG, en cuyo 
caso la dedicación total del alumno a prácticas externas más al TFG será de 30 
créditos. Los créditos de prácticas externas son compatibles con la realización de 
las prácticas en una empresa extranjera, en cuyo caso se podrán añadir 3 créditos 
por cuadrimestre de carácter optativo, si se justifica a través de las actividades 
formativas realizadas en el centro receptor.  
 
 
Prácticas externas optativas 
 
El plan de estudios propuesto contempla 12 ECTS optativos de prácticas externas. 


La Normativa de prácticas externas de la Universitat Politècnica de Catalunya 
constituye el marco de referencia a partir del cual se establecen las competencias, 
los resultados de aprendizaje y el sistema de evaluación de esta materia. 


Las prácticas externas constituyen una actividad de naturaleza formativa realizada 
por los estudiantes universitarios y supervisada por las universidades, el objetivo es 
permitirles aplicar y complementar los conocimientos adquiridos en su formación 
académica, y así favorecer la adquisición de competencias que los preparen para el 
ejercicio de actividades profesionales, faciliten su empleabilidad y fomenten su 
capacidad emprendedora. 


El tutor académico de la universidad evaluará la práctica, atendiendo a los informes 
de seguimiento emitidos por los estudiantes y por el tutor de la entidad 
colaboradora. 
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Las prácticas externas optativas se evaluarán a partir de la información obtenida 
por el profesor durante las tutorías y de la memoria e informe intermedio de la 
actividad desempeñada. 


Se entiende que 30 horas de dedicación a prácticas externas equivalen a un crédito 
ECTS. 
 


En el siguiente enlace se puede consultar la normativa de prácticas externas de 
aplicación, aprobada por la UPC:  


http://www.upc.edu/cce/normativa-de-practiques-academiques-externes-de-la-upc 
 
Listado de empresas con las que la EETAC tiene acuerdos 
 
VUELING AIRLINES S.A. 


RETEVISION, SA 


HIGH ENDURANCE MULTIPURPOSE AERIAL VEHICLES, S.L. 


TELEFONICA INVESTIGACION Y DESARROLLO S.A. UNIPERSONAL 


Alteraid SL 


CTTC-CENTRE TECNOLÒGIC DE TELECOMUNICACIONS DE CATALUNYA 


EVERIS SPAIN, S.L. 


GTD SISTEMAS DE INFORMACIÓN 


Fundació ESADE 


Fundació i2CAT 


INGEPAG07 S.L. 


VODAFONE ESPAÑA, SA 


AERTEC Ingeniería y Desarrollos, S.L.U. 


FOC FIBRA Y SISTEMAS, S.L. 


ITNOW, S.A. 


TRADIA TELECOM, S.A. 


Applus + IDIADA 


F3F IBÉRICA, S.L. 


GyD Ibérica, SA 


INSTITUT MUNICIPAL D'INFORMÀTICA 


Innovació i Recerca Industrial i Sostenible (IRIS) 


Isigma / Centre de Desenvolupament 


SEAT, S.A. 


W.L.GORE & ASOCIADOS 


Bacardi España S.A. 


CIMNE 


Corporació Catalana de Mitjans Audiovisuals, S.A. 


FAURECIA AUTOMOTIVE EXTERIORS ESPAÑA, S.A.U 


INGRAM MICRO, S.L. 


ITAérea Aeronautical Business School 


Leitat Technological Center 


Mastercold 


NicePeopleAtWork 


SENER - Ingeniería y Sistemas, S.A. 
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SMART TELECOM CONSULTING 2004 SL 


Sabadell Helicopters Service Center, sl.  Departament de Qualitat, Seguretat i Formació 


T-partner Ribas&Xarrie S.L. 


Acuntia SA 


Airelectronics -UAV Autopilots (Tanjomar Investment Company S.L.) 


Axonsystem,S.L. 


Barcelona Technical Center 


CORITEL, S.A.U. 


D.E MASTER BLENDERS 1753 


FORMATION INFORMATIQUE & TECHNIQUE 


GENT SOBRERODES, S.L. 


IATSAE NETWORKS S.L. 


IBERENT Technology 


INDRA BPO 


INDRA BPO Servicios, S.L.U 


INDRA SISTEMAS, S.A. 


Idneo Technologies S.L. 


Institut de Geomàtica 


KABINET SOLUCIONES INFORMATICAS SL 


MARÍTIMA DEL MEDITERRANEO S.A. 


MediadataTV 


PILDO CONSULTING, SL 


PROCLINIC, S.A. 


QNV, SL 


ROOMTAB SYSTEMS, S.L. 


SISTEMAS INTEGRALES DE REDES Y TELECOMUNICACIONES 


SONY EUROPE LIMITED 


Smarting Engineering s.l. 


T-SYSTEMS ITC SERVICES ESPAÑA, S. A 


Undergames, S.L. 


ZODIAC DATA SYSTEMS 


 
 
Trabajo de Fin de Grado 


La EETAC dispone de una normativa de desarrollo del Trabajo de Fin de Grado 
(TFG) para sus estudios de grado, que será de aplicación al nuevo grado que se 
propone: 


Se adjunta a continuación el link a dicha normativa:  


https://eina.upc.edu/upc/epsc/ecsq-
dpfod.nsf/Tots/A9D6DD8612FFB6A7C1257B7F0025DB16 
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A nivel institucional, y sin perjuicio de la normativa específica de la EETAC, la UPC 
prevé durante el presente curso académico 2014/2015, el desarrollo de una 
normativa general a nivel institucional que recogerá aspectos relativos al diseño, 
ejecución, mecanismos de supervisión y evaluación, formato y disponibilidad 
pública de los TFG. Dicha normativa será de aplicación para todos los estudiantes 
de la UPC matriculados en una titulación de grado. 
 
 
Estructura del plan de estudios 
 
El detalle de los distintos módulos en materias y, a su vez, en asignaturas, se 
muestra en la siguiente tabla. 
 
 
 Materia ECTS Asignatura ECTS Cuatr. Lengua de 


impartición 


F
O


R
M


A
C


IÓ
N


 B
Á


S
IC


A
 


Matemáticas 25.5 


Álgebra y 
Geometría 


6 1 Cast/Cat/Inglés 


Cálculo 6 1 Cast/Cat/Inglés 
Ampliación de 
matemáticas 


6 2 
Cast/Cat/Inglés 


Ampliación de 
matemáticas 2 


7.5 3 
Cast/Cat/Inglés 


Física 12 
Fundamentos 
de Física 


6 1 
Cast/Cat/Inglés 


Mecánica 6 2 Cast/Cat/Inglés 
Química 6 Química 6 1 Cast/Cat/Inglés 
Empresa 6 Empresa 6 1 Cast/Cat/Inglés 
Informática 6 Informática 1 6 2 Cast/Cat/Inglés 


Dibujo técnico 6 
Expresión 
gráfica 


6 2 
Cast/Cat/Inglés 


 TOTAL 61.5 TOTAL 61.5 
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O
B


L
IG


A
T


O
R


IA
S


 
 


Mecánica de fluidos 16.5


Termodinámica 6 3 Cast/Cat/Inglés


Mecánica de fluidos 
7.5 4 Cast/Cat/Inglés


Meteorología 
3 5 Cast/Cat/Inglés


Mecánica de vuelo 7.5 
Aerodinámica y mecánica 
de vuelo 


7.5 5 Cast/Cat/Inglés


Tecnología aeroespacial  
y transporte aéreo 


27 


Tecnología aeroespacial 
6 2 Cast/Cat/Inglés


Informática 2 4.5 3 Cast/Cat/Inglés


Infraestructuras del 
transporte aéreo 


7.5 3 Cast/Cat/Inglés


Modelos para la gestión 
del tráfico aéreo 


6 5 Cast/Cat/Inglés


Sostenibilidad en  
Ingeniería Aeroespacial 


3 5 Cast/Cat/Inglés


Electricidad y electrónica 15 


Sistemas lineales 4.5 3 Cast/Cat/Inglés
Electricidad 4.5 4 Cast/Cat/Inglés
Electrónica 6 5 Cast/Cat/Inglés


Mecánica de sólidos 6 
Ciencia y tecnología de 
los materiales 


6 4 Cast/Cat/Inglés


Estructuras 4.5 
Estructuras y resistencia 
de materiales 


4.5 5 Cast/Cat/Inglés


Ingeniería aeroportuaria 6 
Ingeniería aeroportuaria 


6 4 Cast/Cat/Inglés


 TOTAL 82.5 TOTAL 82.5
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F
O


R
M


A
C


IÓ
N


 O
P


T
A


T
IV


A
 D


E
 


M
E


N
C


IÓ
N


: 
A


E
R


O
N


A
V


E
G


A
C


IÓ
N


 Navegación aérea 25.5 


Operaciones aéreas 6 6 Cast/Cat/Inglés 


Aviónica 7.5 6 Cast/Cat/Inglés 
Navegación aérea, 
cartografía y cosmografía 


6 6 Cast/Cat/Inglés 


Proyectos en gestión del 
tráfico aéreo 


6 7 Cast/Cat/Inglés 


Comunicaciones 
aeronáuticas y 
radionavegación 


18 


Comunicaciones 
aeronáuticas 1 


6 4 Cast/Cat/Inglés 


Comunicaciones 
aeronáuticas 2 


6 6 Cast/Cat/Inglés 


Radiolocalización 6 7 Cast/Cat/Inglés 
Control de 
aeronaves 


4.5 Control y guiado 4.5 6 Cast/Cat/Inglés 


 TOTAL 48 TOTAL 48 


F
O


R
M


A
C


IÓ
N


 O
P


T
A


T
IV


A
 D


E
 


M
E


N
C


IÓ
N


: 
A


E
R


O
P


U
E


R
T


O
S


 


Gestión y 
mantenimiento de 
aeropuertos 


12 


Planificación y procesos 
aeroportuarios 


6 6 Cast/Cat/Inglés 


Gestión y mantenimiento de 
aeropuertos 


6 7 Cast/Cat/Inglés 


Instalaciones 
aeroportuarias 


19.5 


Instalaciones de 
comunicaciones 


7.5 6 Cast/Cat/Inglés 


Instalaciones eléctricas 6 6 Cast/Cat/Inglés 


Comunicaciones 
aeroportuarias 


6 4 Cast/Cat/Inglés 


Estructuras y 
edificación 


16.5 


Geotecnia  4.5 6 Cast/Cat/Inglés 


Teoría de estructuras 6 6 Cast/Cat/Inglés 


Edificaciones aeroportuarias 6 7 Cast/Cat/Inglés 
 TOTAL 48 TOTAL 48 


 
 
 


F
O


R
M


A
C


IÓ
N


 
O


P
T


A
T


IV
A


 C
O


M
Ú


N
  Prácticas externas 


optativas 
12 


Prácticas externas 
optativas 12 7/8 Cast/Cat/Inglés 


Optativas 
comunes 


30 


Optativa común 1 6 7/8 Cast/Cat/Inglés 


Optativa común 2 6 7/8 Cast/Cat/Inglés 


Optativa común 3 6 7/8 Cast/Cat/Inglés 


Optativa común 4 6 7/8 Cast/Cat/Inglés 


Optativa común 5 6 7/8 Cast/Cat/Inglés 


TOTAL 30 TOTAL 30 


 
 


T
F


G
 Trabajo de fin de 


grado 
18 


Trabajo de fin de 
grado 


18 8 Cast/Cat/Inglés 


TOTAL 18 TOTAL 18 
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Los estudios que se imparten en la EETAC se acogen al plan director para la 
igualdad de oportunidades que incluye la igualdad entre hombres y mujeres, así 
como la igualdad de oportunidades para aquellos estudiantes con necesidades 
educativas especiales: 
https://www.upc.edu/igualtat/pla-digualtat/ii-pla-digualtat-doportunitats 
 
 
5.1.2 Desarrollo de las todas competencias a través de las materias 
 
 
Competencias básicas 
 
Las competencias básicas vienen dadas por defecto en la aplicación de verificación; 
se corresponden con el perfil mínimo del nivel de grado establecido en el RD 
1393/2007.  
 
Materias Competencias básicas 
Matemáticas CB1, CB2, CB3, CB4, CB5 
Física CB2, CB5
Química CB1, CB2, CB3, CB4, CB5 
Empresa CB2, CB3, CB4, CB5 
Informática CB2, CB3, CB4, CB5 
Dibujo técnico CB5 
Mecánica de fluidos CB1, CB2, CB3, CB4, CB5 
Mecánica de vuelo CB2, CB5 
Tecnología Aeroespacial y Transporte 
aéreo 


CB1, CB2, CB3, CB4, CB5 


Electricidad y Electrónica CB2, CB3, CB4 
Mecánica de sólidos CB1, CB5 
Estructuras CB2, CB5 
Ingeniería aeroportuaria CB2 
Navegación Aérea CB1, CB2, CB3, CB4, CB5 
Comunicaciones Aeronáuticas y 
Radionavegación 


CB1, CB2, CB3, CB5 


Control de Aeronaves CB1, CB2 
Gestión y mantenimiento de 
aeropuertos 


CB2 


Instalaciones aeroportuarias CB3, CB4 
Estructuras y edificación CB1, CB2, CB5 
Optativas comunes CB1, CB2, CB3, CB4, CB5 
Prácticas externas optativas CB3 
Trabajo de Fin de Grado CB1, CB2, CB3, CB4, CB5 
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Competencias generales 
 
El objetivo del plan de estudios del Grado en Ingeniería de Sistemas 
Aeroespaciales, en sus dos menciones en Aeronavegación y Aeropuertos, es 
formar a los estudiantes para que adquieran las competencias necesarias para el 
ejercicio de la profesión de Ingeniería Técnica Aeronáutica, en las menciones de 
Aeronavegación y Aeropuertos, de acuerdo con lo dispuesto en la Orden Ministerial 
CIN/308/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios oficiales que habilitan para el ejercicio de la 
profesión de Ingeniero Técnico Aeronáutico (BOE 18.2.2009) y el Real Decreto 
1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales (BOE 30.10.2007). 
 
Además de las competencias establecidas en la Orden mencionada, la EETAC ha 
añadido 2 competencias más propias de la escuela, concretamente la CG9 y la 
CG10. 
 
Las competencias que deben adquirir los estudiantes son: 
 
 
Materias Competencias generales 
Matemáticas CG1, CG2
Física CG1, CG2 
Química CG1, CG2 
Empresa CG2, CG7 
Informática CG1, CG2, CG9, CG10 
Dibujo técnico CG1, CG2 
Mecánica de fluidos CG1, CG2 
Mecánica de vuelo CG1, CG2, CG6 
Tecnología Aeroespacial y Transporte 
aéreo 


CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG6, CG7, 
CG8, CG9, CG10 


Electricidad y Electrónica CG1, CG2, CG9, CG10 
Mecánica de sólidos CG1, CG2 
Estructuras CG1, CG2 
Ingeniería aeroportuaria CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG7, CG8 
Navegación Aérea CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG7, CG8 
Comunicaciones Aeronáuticas y 
Radionavegación 


CG1, CG2 


Control de Aeronaves CG1, CG2, CG6, CG9 
Gestión y mantenimiento de 
aeropuertos 


CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG7, CG8 


Instalaciones aeroportuarias CG1, CG2, CG7 
Estructuras y edificación CG1, CG2, CG3, CG7 
Optativas comunes  
Prácticas externas optativas CG9 
Trabajo de Fin de Grado CG9 
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Competencias transversales 
 
La UPC ha establecido mediante el documento “Marco para el diseño e implantación 
de los planes de estudios de grado en la UPC” aprobado por el Consejo de Gobierno 
de 8 de abril de 2008, que todas las titulaciones que se imparten en sus centros,  
tanto propios como adscritos, tendrán como mínimo 7 competencias transversales.  
 
 
Materias Competencias transversales 
Matemáticas CT3, CT4, CT6
Física CT3, CT4, CT6, CT7 
Química CT2, CT4 
Empresa CT1, CT3, CT4, CT5 
Informática CT3, CT4, CT5, CT6, CT7 
Dibujo técnico CT3, CT5, CT6, CT7 
Mecánica de fluidos CT3, CT4, CT5, CT6, CT7 
Mecánica de vuelo CT3, CT6, CT7 
Tecnología Aeroespacial y Transporte 
aéreo 


CT2, CT3, CT5, CT6, CT7 


Electricidad y Electrónica CT3, CT4, CT5, CT6 
Mecánica de sólidos CT3, CT4, CT5, CT6, CT7 
Estructuras CT5, CT6 
Ingeniería aeroportuaria CT3, CT4, CT5, CT6, CT7 
Navegación Aérea CT3, CT4, CT5, CT6, CT7 
Comunicaciones Aeronáuticas y 
Radionavegación 


CT3, CT4, CT5, CT6, CT7 


Control de Aeronaves CT3, CT4, CT5, CT6, CT7 
Gestión y mantenimiento de 
aeropuertos 


CT3, CT4, CT5, CT6, CT7 


Instalaciones aeroportuarias CT3, CT4, CT5, CT6, CT7 
Estructuras y edificación CT3, CT4, CT5, CT6 
Optativas comunes CT3, CT4, CT5, CT6, CT7 
Prácticas externas optativas CT3 
Trabajo de Fin de Grado CT3 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


cs
v:


 1
69


84
38


44
10


51
69


79
82


40
46


9







UPC – VERIFICA  Alegaciones Abril 2015 
Grado en Ingeniería de Sistemas Aeroespaciales  - EETAC 


 
 


15 
 
 


 
 
Competencias específicas 
 
Materias Competencias específicas 
Matemáticas CE1 
Física CE2 
Química CE4 
Empresa CE6 
Informática CE3 
Dibujo técnico CE5 
Mecánica de fluidos CE2, CE8, CE16, CE18, CE19 
Mecánica de vuelo CE10, CE18, CE19 
Tecnología Aeroespacial y Transporte 
aéreo 


CE9, CE12, CE13, CE14, CE17, CE18, 
CE19 


Electricidad y Electrónica CE17 
Mecánica de sólidos CE11, CE18, CE19 
Estructuras CE7, CE15, CE19 
Ingeniería aeroportuaria CE13 
Navegación Aérea CE20, CE22, CE23, CE24, CE25 
Comunicaciones Aeronáuticas y 
Radionavegación 


CE24, CE25 


Control de Aeronaves CE21, CE24, CE25 
Gestión y mantenimiento de 
aeropuertos 


CE26, CE27, CE28, CE29 


Instalaciones aeroportuarias CE29 
Estructuras y edificación CE26, CE27, CE28, CE29 
Optativas comunes  
Prácticas externas optativas  
Trabajo de Fin de Grado CE30 
 
 
 
5.1.2 Descripción de la movilidad prevista y sus mecanismos de gestión y 
control de la movilidad. 
 
La planificación y gestión de la movilidad de estudiantes se resume en los aspectos 
clave siguientes:  


 
 Participar activamente en las redes y foros de universidades nacionales e 


internacionales (CLUSTER, CINDA, CAESAR, etc.) a fin de promover 
acuerdos de movilidad tanto para estudiantes como para profesores. 
 


 Fomentar acuerdos de movilidad con universidades y escuelas de diferentes 
redes nacionales e internacionales, contemplando no solo la movilidad de 
estudiantes propios sino también la de visitantes, en estancias de uno o dos 
cuadrimestres, para cursar asignaturas, realizar el Trabajo de Fin de Grado, 
y en algunos casos obtener incluso una doble titulación. 
 


 Elaborar la información y realizar las acciones de difusión necesarias para 
incrementar el interés de los estudiantes por participar en programas de 
movilidad, tanto a nivel nacional como internacional, y en ambos sentidos. 
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 Seleccionar los estudiantes según los criterios de ambas Escuelas (origen y 
destino), formalizar los pre-compromisos de reconocimiento de créditos, 
acordando previamente las actividades que realizarán los estudiantes 
(propios y de acogida). 
 


 Orientar sobre las modalidades de beca a solicitar, realizar el seguimiento de 
los intercambios y evaluar los resultados trasladándolos a su expediente 
académico (estudiantes propios). 
 


 Diseñar e implementar un plan de acogida (estudiantes visitantes) 
realizando un seguimiento periódico de sus progresos. 


 
 
PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE LA MOVILIDAD 
 
La movilidad de estudiantes, tanto a nivel nacional como internacional, se enmarca 
en los programas oficiales de intercambio y movilidad y se rige por las normativas 
de sus convocatorias oficiales. El equipo directivo fija los objetivos a alcanzar y los 
presenta a la Comisión Permanente de la escuela. Además, cada curso académico 
se analizan diferentes indicadores de este proceso que forman parte de la 
Planificación estratégica de la escuela, dentro del marco para el impulso de las 
líneas estratégicas de las unidades básicas de la UPC. 
 
El/la subdirector/a de Relaciones Externas e Investigación es la persona del equipo 
directivo responsable de buscar, contactar y realizar las gestiones orientadas a 
establecer acuerdos con otras universidades. Estos acuerdos, firmados por ambas 
entidades y con el visto bueno del Rectorado se archivan y custodian en la EETAC y 
tienen una duración de entre tres y seis años. 
 
El Área de Relaciones Externas de la UTG (Unidad Transversal de Gestión del 
Campus del Baix Llobregat), se encarga de preparar el material para informar a los 
estudiantes sobre los programas, las plazas y las condiciones de la movilidad, y 
conjuntamente con el/la subdirector/a de Relaciones Externas e Investigación 
realizan la difusión de esta información, principalmente mediante dos herramientas: 


 
 Una sesión informativa a los estudiantes (¿Dónde y cuándo puedo marchar?) 


cada curso académico, en la que también participa el Área de Relaciones 
Internacionales de la UPC. 
 


 La Web de la EETAC, donde hay apartados específicos para: 
 Foreign students (en inglés). Se trata de una versión reducida de 


la web en ingles de la Escuela: 
http://eetac.upc.edu/en/node/77   


 Movilidad de estudiantes EETAC: 
http://eetac.upc.edu/ca/mobilitat, que incluye tres grandes 
apartados: 


 Movilidad dentro del Estado Español 
 Movilidad fuera del Estado Español 
 Movilidad para estudiantes titulados. 


 
En la página web se detalla toda la información importante para estudiantes en los 
apartados siguientes (con una versión en inglés para los estudiantes extranjeros): 
 


 ¿Qué es el programa Sicue/Seneca? 
 Solicitudes y tramitaciones 
 ¿Dónde marchar? 
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 Información útil de otros estudiantes 
 FAQ SICUE-Séneca 
 Programas de movilidad internacional 
 Solicitudes y tramitaciones 
 ¿A dónde marchar? Información sobre los acuerdos e instituciones 
 Antes de marchar 
 Antes de volver 
 Convalidaciones y reconocimiento de créditos. 
 Información útil de otros estudiantes 
 FAQs de movilidad internacional 
 Movilidad para estudiantes titulados (programas de becas y ayudas) 


 
 
de manera que en todo momento, los estudiantes están informados sobre todos los 
aspectos, calendario etc. relacionados con la movilidad de estudiantes. 
 
El Área de Relaciones Externas gestiona los trámites y la documentación de los 
estudiantes que participan en programas de movilidad, según las convocatorias y 
normativas oficiales de los programas correspondientes, coordinándose con el Área 
de Relaciones Internacionales de la UPC y siguiendo las instrucciones y decisiones 
tomadas por el/la Subdirector/a. También se les asesora sobre el calendario para 
solicitar las diferentes ayudas según el programa (a nivel autónomo, nacional, 
europeo etc.), así como en la recogida de documentación necesaria para optar a 
dichas ayudas. 
 
Además durante el curso académico, se proporciona información y se asesora a los 
estudiantes en cursos de idiomas en el Campus y se aplica un Plan de Acogida a los 
estudiantes visitantes procedentes de programas de intercambio.  
Durante todo el periodo de intercambio el/la subdirector/a realiza un seguimiento 
de los estudiantes (propios y visitantes) para atender sus consultas o resolver 
problemas que puedan surgir. 
 
Una vez finalizada la estancia, de acuerdo con la normativa oficial y con la 
documentación correspondiente, el/la subdirector/a elabora una propuesta de 
reconocimiento/calificación para los responsables del proceso de evaluación y 
acreditación de estudiantes. También se realiza una entrevista personal con los 
estudiantes que han participado en programas de intercambio. Finalmente, con 
todos estos datos el/la subdirector/a elabora un informe para la Memoria Anual de 
la EETAC que debe ser aprobado cada curso académico. 
 
Todos los aspectos relacionados con la movilidad de estudiantes se hallan 
diagramados siguiendo un esquema de calidad, donde se indica para cada punto, 
quien es el responsable de la tarea, los ejecutores y gestores de la misma, así 
como el tipo de información disponible (de entrada), y la información que se debe 
generar indicando quién es el destinatario o destinatarios de la misma. Esto 
simplifica enormemente el día a día en la gestión del proceso, ya que en el 
intervienen muchas personas (estudiantes, profesores de ambos centros, tutores 
académicos, gestores, oficina de relaciones internacionales, subdirectores de ambas 
escuelas, etc.) y además hay información que no depende de la escuela (becas y 
convocatorias de ayudas externas, etc.).  
 
A continuación se detallan los acuerdos de la escuela y los programas en los que 
participa. La voluntad de la escuela es ir adaptando estos acuerdos al nuevo grado, 
favoreciendo acuerdos con universidades de prestigio y buscando también la 
internacionalización de la escuela. 
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MOVILIDAD DENTRO DEL ESTADO ESPAÑOL 
 
Programa SICUE/Séneca 
 
Con objeto de proporcionar a los estudiantes la posibilidad de cursar parte de sus 
estudios en una universidad diferente de la suya, las universidades españolas que 
integran la CRUE (Conferencia de Rectores de Universidades Españolas) han 
establecido un programa de movilidad de estudiantes denominado Sistema de 
Intercambio entre Centros Universitarios Españoles (SICUE). 
 
Los estudiantes pueden solicitar la movilidad en función de las plazas ofrecidas por 
la universidad de origen. Éstas se publican entre los meses de febrero y marzo de 
cada año y son el fruto de la firma de Acuerdos Bilaterales entre universidades. El 
programa SICUE se apoya en diferentes programas de becas y ayudas entre las 
cuales se encuentra el programa español de ayudas a la movilidad de estudiantes 
Séneca del Ministerio de Ciencia e Innovación. 
 
Los criterios contemplados por la EETAC en la firma de acuerdos han sido: en 
primer lugar una valoración de la calidad de la universidad destino, en segundo 
lugar la petición de estudiantes de la EETAC para trasladarse a dichas universidades 
y en tercer lugar, la petición de otros centros de firmar acuerdos con la escuela. En 
la firma de acuerdos se contempla siempre una simetría en el número de 
estudiantes de ambos centros.  
 
La EETAC ha firmado acuerdos con las universidades siguientes (el número de 
plazas indica el número de estudiantes de la EETAC que pueden ir a la universidad 
de destino y a continuación el número de estudiantes que pueden ser acogidos por 
la EETAC): 


 
 


Grado en Ingeniería de Sistemas Aeroespaciales 


Universidad de destino Número de plazas (6/9 meses) 


Universidad Politécnica de Madrid 2-2 


 
 
MOVILIDAD FUERA DEL ESTADO ESPAÑOL 
 
Los programas en los que la EETAC participa son: 
 
 
Programa Erasmus + (estudios) 
 
Heredero del programa de educación de la UE conocido como Sócrates, tiene una 
sección dedicada a la enseñanza universitaria que incluye un amplio abanico de 
medidas diseñadas para apoyar las actividades europeas de las universidades y 
escuelas y promover la movilidad e intercambio de su personal docente y sus 
estudiantes. 
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Las condiciones de la convocatoria son las siguientes: se trata de estancias 
académicamente reconocidas por ambos centros, para realizar: 
 


 el Trabajo de Fin de Grado, cursar asignaturas, o ambas dependiendo de 
la duración de la estancia, en el caso de estudiantes, y 


 colaborar en la impartición de asignaturas, en el caso de los profesores. 
 


Incluyen una ayuda económica, todas las tasas y la matricula deben realizarse 
siempre en la universidad de origen y garantizan cursos de formación en lenguas 
minoritarias. 
 
 


Grado en Ingeniería de Sistemas Aeroespaciales 
 


País Escuela Plazas  
(5 meses) 


Alemania 


Technische Universität 
Carolo 2 


Technische Universität 
München 1 


Universität Karlsruhe 1 


Austria Technische Universität 
Wien 2 


Estonia Estonian Aviation 
Academy 2 


Finlandia Tampere Polytechnic 1 


Francia 


Université de Paris-
Nanterre (PARIS X) 3 


ENAC - École Nationale de 
L’Aviation Civile 4 


Université d’Evry Val 
d’Essonne 2 


Université Bordeaux 1, 
Sciences et Technologies 2 


Institut National 
Polytechnique De 


Toulouse (INP Toulouse) 
ENSEEIHT  


1 


Université de Technologie 
de Belfort - Montbéllard 2 


Italia 


Università di Bologna 2 
Università di Pisa 2 


Politecnico di Milano 4 
Politecnico di Torino 2 


Lituania 
Vilnius Gedimino 


Technikos Universitetas 
(VGTU) 


4 


Romania Cluj-Napoca 3 


Turquía  
Middle East Technical 


University 4 


Erciyes University 2 
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Programa ERASMUS + Prácticas  
 
Se trata de la adaptación del antiguo programa creado por la UE para promover un 
espacio europeo en materia de educación y formación profesional. Se contempla la 
realización del Trabajo de Fin de Grado en una empresa o institución de la UE. 
Además, permite también la realización de convenios de cooperación educativa 
(estancias para realizar unas prácticas en empresa). 
 
Las condiciones de la convocatoria son las siguientes: se trata de estancias 
académicamente reconocidas en una empresa para realizar el Trabajo de Fin de 
Grado o bien unas prácticas en empresa. Incluyen una ayuda económica (por parte 
del propio programa y también de la institución receptora). 
 
 
Programa UPC-EUROPA 
 
El programa UPC-EUROPA contempla intercambios académicos con países europeos 
que no entran en el programa LLP/ERASMUS. 
 
Las condiciones de la convocatoria son la realización de estancias académicamente 
reconocidas por ambas instituciones, para realizar el Trabajo de Fin de Grado, 
cursar asignaturas o ambas, la matrícula se realiza en la institución de origen y no 
comportan ayuda económica. 
 
 
Programa UPC-América Latina 
 
El programa UPC-América Latina tiene como objeto los intercambios académicos 
con países latinoaméricanos, en el marco del programa de movilidad CINDA. 
 
Las condiciones de la convocatoria son la realización de estancias académicamente 
reconocidas por ambas instituciones, para realizar el Trabajo de Fin de Grado, 
cursar asignaturas o ambas, la matricula se realiza en la institución de origen y no 
comportan ayuda económica. 
 
 
Programa UNITECH 
 
Este programa, de duración de un curso académico, combina una estancia en 
alguna universidad del grupo UNITECH (centradas en ingenierías con asignaturas 
técnicas y de gestión y dirección de empresas) cursando asignaturas, con una 
estancia posterior en prácticas en empresa en alguna de las empresas del grupo 
UNITECH en las que opcionalmente puede realizarse el Trabajo de Fin de Grado.  
 
Las condiciones de la convocatoria son la realización de estancias académicamente 
reconocidas por ambas instituciones, para cursar asignaturas y/o realizar prácticas 
y/o el Trabajo de Fin de Grado durante el último curso. La matrícula se realiza en la 
institución de origen. 
 
Redes de intercambio 
 
La EETAC participa activamente en redes de intercambio a nivel internacional 
(CINDA, CLUSTER) que proporcionan acuerdos y facilidades para que estudiantes 
de escuelas pertenecientes a la red puedan cursar programas o parte de programas 
en otras universidades de la red. En el marco de algunas de estas redes se han 
firmado acuerdos de doble titulación entre escuelas. 
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Aparte de los acuerdos con las universidades enumeradas en las tablas anteriores, 
la EETAC ha firmado acuerdos con las universidades siguientes (el número de 
plazas indica el número de estudiantes de la EETAC que pueden ir a la universidad 
de destino y a la vez el número de estudiantes que pueden ser acogidos por la 
EETAC). También está indicado el ciclo en el cual es válido el acuerdo bilateral. 
 
 


Para todos los grados 
País Escuela Plazas 


Canadá École Polytechnique 
Montréal 


2 (anual) / 4 
(semestral) 


México Universidad Tecnológico de 
Monterrey 5 (anual) 


Suiza 
Zhaw Zurich University Of 
Applied Sciences School Of 


Engineering 
2 


Taiwan 


NTUST - College of 
Engineering, College of 


Electrical, College of 
Computer 


5 


 
 
5.1.3 Descripción de los mecanismos de coordinación docente 
 
En el diseño del plan de estudios se han tenido en cuenta mecanismos de 
coordinación de la titulación que comprenden dos aspectos complementarios: 
 


 Una coordinación horizontal de las asignaturas que integran un bloque de 
conocimientos en un mismo curso. 


 Una coordinación vertical de las materias que integran el plan de estudios.  
 
Al mismo tiempo, se ha considerado una coordinación general del plan de estudios. 
 
En lo referente a las asignaturas cabe destacar la figura del coordinador/a de 
asignatura, cuyas funciones abarcan desde la elaboración de la guía docente, la 
coordinación de las distintas actividades de evaluación planificadas, la coordinación 
del profesorado que imparte la asignatura, el control de la adquisición por parte del 
estudiantado de las competencias generales, transversales y específicas 
establecidas en su asignatura. 
 
La coordinación horizontal a nivel de curso se lleva a cabo a través de la figura del 
coordinador/a de curso, cuyas funciones principales son las de garantizar por un 
lado la interrelación entre las diferentes materias que se imparten en el mismo 
curso, con el objeto de conseguir el desarrollo y resolución de problemas 
interdisciplinares, y por otro lado la adquisición de competencias tanto técnicas 
como de carácter transversal por parte del alumnado, siempre teniendo en cuenta 
la distribución uniforme en la dedicación de tiempo de las distintas actividades 
planificadas. Dentro de sus funciones también están la de participar en las 
diferentes reuniones de evaluación para realizar un seguimiento de los resultados 
académicos del alumnado, investigar las causas de posibles desviaciones de los 
resultados académicos respecto de las previsiones y proponer soluciones. En caso 
de que sea necesario se coordinará con los coordinadores de las asignaturas 
pertinentes. 
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La coordinación vertical se realiza para dar coherencia a la secuencia seguida en la 
profundización y el desarrollo de las competencias transversales, específicas y 
genéricas de cada una de las materias. En caso necesario se coordinará con los 
coordinadores de curso. 
 
La coordinación del conjunto de materias del plan de estudios recae en el Jefe de 
Estudios y la Junta del centro.  
 
La coordinación general  ha de velar por la coordinación y adecuación entre los 
contenidos, objetivos de aprendizaje y competencias transversales, específicas y 
genéricas de las asignaturas de la titulación, colaborar en la supervisión del 
desarrollo del plan de estudios correspondiente y sugerir modificaciones, analizar el 
proceso de evaluación del alumnado de la titulación y, si procede, proponer las 
iniciativas que se puedan derivar, prever y organizar tareas docentes 
complementarias y colaborar en la tutorización del alumnado de la titulación. 
 
Por otra parte, la Comisión de Evaluación Académica es el órgano encargado de 
velar por la calidad de las enseñanzas impartidas en la Escuela. Entre sus funciones 
destacan las de: 
 


 aprobar los programas y los criterios de evaluación particulares de cada 
asignatura, 


 aprobar el cuadro de simultaneidad y secuenciación entre las diferentes 
materias impartidas en la Escuela, 


 supervisar la organización y el buen funcionamiento del plan de tutorías de 
la Escuela, que incluye la planificación de la matrícula del estudiantado, 


 evaluar la actividad docente de los departamentos que imparten docencia en 
la Escuela. 


 
Esta comisión también es el órgano que se ocupa de solicitar al departamento 
responsable de una asignatura que tome las iniciativas necesarias si la actividad 
docente de la asignatura se considera deficiente o incumple con los objetivos 
propuestos por el centro. 
 
Está previsto, dentro del primer año de implantación del grado, nombrar los 
siguientes coordinadores: 
 


 Coordinador de materias básicas y comunes: su función es la de velar por la 
coordinación y adecuación entre los contenidos, objetivos de aprendizaje y 
competencias básicas, específicas y genéricas de las materias y asignaturas 
básicas y comunes del plan de estudios. 


 
 Coordinador de materias específicas: su función es la de velar por la 


coordinación y adecuación entre los contenidos, objetivos de aprendizaje y 
competencias específicas y genéricas de las materias y asignaturas 
específicas del plan de estudios. 


 
 Coordinador de competencias transversales: su función es la de velar por la 


correcta secuenciación y desarrollo de las competencias transversales de 
todas las materias y asignaturas del plan de estudios. 


 
Como ya se ha comentado antes, el Jefe de Estudios realiza tareas de coordinación 
general del plan de estudios y por tanto, será el miembro del equipo directivo 
responsable de supervisar a estos coordinadores. 
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5.2. Actividades formativas 
 
Las materias de la titulación seguirán las actividades formativas siguientes: 
 
AF1: Asistir a las sesiones expositivas y realizar las actividades presenciales y no 
presenciales propuestas en las mismas 
 
AF2: Plantear y resolver problemas 
 
AF3: Realizar prácticas de laboratorio  
 
AF4: Realizar un trabajo en grupo, escribir la memoria y exponerlo 
 
AF5: Realizar un trabajo individual, escribir la memoria y exponerlo 
 
AF6: Realizar exposiciones en inglés 
 
AF7: Realizar simulaciones con ordenador 
 
AF8: Tutorías 
 
AF9: Proyecto de alcance amplio 
 
5.3. Metodologías docentes 
 
 
MD1: Lección magistral: Presentación de un tema estructurado lógicamente con 
la finalidad de facilitar información organizada siguiendo unos criterios adecuados 
con un objetivo determinado. Esta metodología se centra fundamentalmente en la 
exposición oral por parte del profesorado de los contenidos sobre la materia objeto 
de estudio. 
 
MD2: Clase expositiva participativa: Asumiendo las características del método 
expositivo, la clase expositiva participativa incorpora elementos de participación e 
intervención del estudiante, mediante actividades de corta duración en el aula, 
como son las preguntas directas, las exposiciones del estudiante sobre temas 
determinados, o la resolución de problemas vinculados con el planteamiento teórico 
expuesto. También los debates y las presentaciones hechas por los estudiantes. 
 
MD3: Práctica de laboratorio: Trabajo experimental en un entorno con 
instrumentación real o de simulación que cumple una misión fundamentalmente 
integradora de los conocimientos adquiridos a través de otras metodologías, 
mediante el estudio de casos, el aprendizaje de las técnicas de medida y de diseño 
y la experimentación en entornos de aplicación reales. 
 
MD4: Aprendizaje basado en problemas / proyectos: Método de aprendizaje 
que tiene como punto de partida un problema diseñado por el profesorado que el 
estudiante debe resolver o en el que el estudiante lleva a cabo un proyecto en un 
tiempo determinado para resolver un problema o abordar una tarea mediante la 
planificación, el diseño y la realización de una serie de actividades. Se computa en 
esta modalidad la parte del tiempo en que el estudiante va a tener soporte 
presencial por parte del profesor. Una buena parte del tiempo dedicado a los 
problemas y proyectos va a ser trabajo autónomo. El aprendizaje por 
descubrimiento es la base de estos métodos. La información de partida 
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suministrada por el profesor es incompleta y el estudiante debe completarla 
mediante el estudio de las fuentes adecuadas. La solución no debe ser única. 
 
MD5: Trabajo autónomo: Situaciones en que se pide al estudiante que desarrolle 
las soluciones adecuadas o correctas mediante la ejercitación de rutinas, la 
aplicación de fórmulas o algoritmos, la aplicación de procedimientos de 
transformación de la información disponible y la interpretación de los resultados. 
Esta modalidad da soporte a todas las demás, es decir, el estudiante va a dedicar 
una gran parte de su tiempo al trabajo personal para afianzar y completar la 
información recogida en las clases expositivas y participativas y para completar los 
problemas, cálculos, informes, etc. que resulten de su actividad en las prácticas de 
laboratorio y las sesiones de problemas y proyectos con soporte del profesor. 
 
MD6: Trabajo cooperativo: Enfoque interactivo de la organización del trabajo en 
el aula y fuera de ella, en el cual el estudiante es responsable del propio 
aprendizaje y del aprendizaje de los compañeros en una situación de 
corresponsabilidad para conseguir objetivos comunes. 
 
MD7: Tutoría: Seguimiento del alumno con la finalidad de abrir un espacio de 
comunicación, conversación y orientación, donde los alumnos tengan la posibilidad 
de revisar y discutir junto con su tutor, temas que sean de su interés, inquietud, 
preocupación, así́ como también para mejorar el rendimiento académico, 
desarrollar hábitos de estudio, reflexión y convivencia social. 
 
 
5.4. Sistemas de evaluación 
 
SE1: Exámenes (0%-80%): de carácter individual, se realizan en clase y sirven 
tanto para acreditar (nota) como para controlar el proceso y evolución del 
aprendizaje del alumno. Los profesores especificarán el peso de esos controles en la 
nota final y será la Comisión de Evaluación Académica quien apruebe la propuesta. 
Se pueden clasificar los siguientes tipos: 
 


 Exámenes final y de medio cuatrimestre (0-50%) 
 Controles (0-20%) 


 
SE2: Trabajos (0%-100%): tareas que se realizan de forma individual o en 
grupo a lo largo del curso. Los profesores especificarán si son individuales o en 
grupo, cuáles son las entregas de esas tareas (un informe, una presentación oral, 
etc.) y el peso que tiene cada trabajo (e incluso cada entrega) en la nota final. Será 
la Comisión de Evaluación Académica quien apruebe la propuesta. Los trabajos 
pueden clasificarse en los siguientes tipos: 
 


 Búsqueda y manejo de información (5%-10%) 
 Problemas y ejercicios (5%-15%) 
 Trabajos de laboratorio (10%-20%) 
 Presentaciones orales (10%-30%) 
 Simulaciones con ordenador (10%-30%) 
 Proyecto (10%-80%) 


 
SE3: Otros (0%-20%): 


o Actitud y participación 
o Evaluación en función del rendimiento de los compañeros en un 


trabajo realizado en grupo. 


cs
v:


 1
69


84
38


44
10


51
69


79
82


40
46


9







UPC – VERIFICA  Alegaciones Abril 2015 
Grado en Ingeniería de Sistemas Aeroespaciales  - EETAC 


 
 


25 
 
 


SE4: Evaluación del tutor o de la tutora de la empresa. En función de la 
actividad realizada en las prácticas. Calificación de la Comisión de Evaluación a 
partir de la propuesta hecha por la CRUE en base a los diferentes informes 
de evaluación (empresa, estudiante y profesor tutor). 
 
SE5: Evaluación del tutor o de la tutora de las sesiones de seguimiento de 
las prácticas o del director del trabajo de fin de grado. 
 
SE6: Evaluación del tribunal de la defensa del TFG. 
 
La evaluación será continuada y contemplará las propuestas y mecanismos de 
recuperación de los conocimientos y competencias, de acuerdo a la normativa 
académica general de los estudios de grado de la UPC. La calificación se efectuará 
de acuerdo a la normativa vigente. 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 
 
Subapartados  
 
6.1.  Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a 
cabo el plan de estudios propuesto  
6.2.   Otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a cabo el plan 
de estudios propuesto. 
 
 
6.1. Profesorado  
 
A continuación se adjunta la tabla del profesorado por categorías (Tabla 1) que 
impartirá docencia en el grado propuesto: 
 
 


Universidad  Categoría*  Total % Doctores % Horas % 


UPC  Ayudante  4 0 4 


UPC  Catedrático de escuela 
universitaria 


1 100 1 


UPC  Catedrático de Universidad 8 9 100 8 


UPC  Otro personal docente con 
contrato laboral 


9 10 100 10 


UPC  Profesor agregado 19 18 100 21 


UPC  Profesor asociado 17 23 10 


UPC  Profesor colaborador 
licenciado 


7 80 7 


UPC  Profesor titular de escuela 
universitaria 


5 75 6 


UPC  Profesor titular de 
universidad 


27 100 30 


UPC  Profesor visitante 3 2 100 3 


 


Para impartir el nuevo Grado en Ingeniería de Sistemas Aeroespaciales (240 
ECTS), la Escuela de Ingeniería de Telecomunicación y Aeroespacial de 
Castelldefels (EETAC) cuenta con todo el personal académico que actualmente 
imparte docencia en la escuela.  


En la actualidad, en la EETAC, dentro del mismo ámbito de conocimiento, se 
ofrecen los Grados en Ingeniería de Aeronavegación y en Ingeniería de 
Aeropuertos (grados que se propone fusionar), de 240 ECTS cada uno, y el 
Master in Aerospace Science and Technology (90 ECTS, mayoritariamente 
impartido por profesorado de la EETAC).  


Este personal académico resulta suficiente para cubrir la docencia de las materias 
del ámbito de la aeronáutica y garantizar la cobertura de todas las materias que 
se impartirán en el grado que se propone. 


De los 147 profesores/as asignados a la Escuela, 53 son funcionarios, 41 
contratados indefinidos, 11 profesores/as lectores (ayudante doctor) y el resto 
personal contratado temporal (parte del cual es doctor). 
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Por último, cabe destacar que el profesorado de la EETAC es valorado muy 
positivamente tanto en las encuestas externas de evaluación de la actividad 
docente de la UPC realizadas anualmente como en las internas de la EETAC 
realizadas cuatrimestralmente por los y las estudiantes.  


En la tabla 2 se puede encontrar la distribución del profesorado vinculado a la 
EETAC por el departamento de la UPC al que está adscrito orgánicamente. 


Código Siglas Departamento Profesorado 
300 A (Ingeniería 


Aeroespacial) 


Escuela de Ingeniería de 
Telecomunicación y Aeroespacial 


de Castelldefels 


16 


701 AC Arquitectura de Computadores 17 
745 DEAB Ingeniería Agroalimentaria y 


Biotecnología 
2 


717 EGE Expresión Gráfica de la 
Ingeniería 


1 


706 EC Ingeniería de la Construcción 4 
708 ETCG Ingeniería del Terreno, 


Cartográfica y Geofísica 
4 


707 ESAII Ingeniería de Sistemas, 
Automática e Informática 


Industrial 


1 


710 EEL Ingeniería Electrónica 14 
720 FA Física Aplicada 15 
732 OE Organización de Empresas 9 
737 RMEE Resistencia de Materiales y 


Estructuras en la Ingeniería 
1 


739 TSC Teoría de la Señal y 
Comunicaciones 


34 


743 MA IV Matemática Aplicada IV 15 
744 ENTEL Ingeniería Telemática 22 


TOTAL 147 155 


Tabla 2. Distribución del personal académico que está adscrito funcionalmente a 
la EETAC según el Departamento de adscripción orgánica durante el curso 13/14. 


 


En la Tabla 3 que se incluye a continuación, se indica el porcentaje de docencia 
que tiene asignado cada departamento en la titulación de grado propuesta. 
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Departamento  % 


300 ‐ A   21,01


701 ‐ AC  8,51


706 ‐ EC  2,07


707 ‐ ESAII  0,52


708 ‐ ETCG  1,55


710 ‐ EEL  11,29


717 ‐ EGE  2,07


720 ‐ FA  13,60


732 ‐ OE  1,38


737 ‐ RMEE  4,13


739 ‐ TSC  13,22


743 ‐ MA IV  11,88


744 ‐ ENTEL  6,71


745 ‐ DEAB  2,07


TOTAL 100


 


En las tablas siguientes se informa sobre las categorías y ámbitos de 
conocimiento del profesorado que se indica en el cuadro anterior (Tabla 2) y que 
está disponible para impartir el grado, así como de su experiencia en docencia 
universitaria. La adecuación de su experiencia docente respecto a los ámbitos de 
conocimiento asociados al título, no ofrece ninguna duda, ya que todo el 
profesorado imparte docencia desde hace varios años en la Escuela de Ingeniería 
de Telecomunicación y Aeroespacial de Castelldefels, la cual se enmarca en el 
mismo contexto formativo que el Grado que se propone. 
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Área (1) A AC DEAB EGE EC ETCG ESA EEL FA OE RMEE TSC MA 4 ENTEL 
CU  1   1 1  1 1   3 1 1 
CEU   2         1   
TU  3   1 1 1 4 3 1  17 4 5 
AGR 1       3 3   3 3 5 
LEC 1    1   1 1    5 3 
TEU 1       1    1  1 
COL  5      4 1 1  6  7 
AY 3 2        1  1   
ATP 6 5   1 1   4 6 1  1  
OTROS 4 1  1  1   2   2 1  
  16 17 2 1 4 4 1 14 15 9 1 34 15 22 


Tabla 3 4. Personal académico por categoría, área de conocimiento y título de doctor durante el curso 13/14. (1) Doctores / No Doctores 


Área (1) A AC DEAB EGE ESA EEL FA OE RMEE TSC MA 4 ENTEL 
CU  5    4 5   16 4 5 
CEU   4       5   
TU  15   4 16 15 4  68 16 20 
AGR 2     3 2   4 4 5 
LEC       1    3 1 
TEU 3     1    1  1 
COL  2    2 1   4  3 
AY 1 2      1  1   
ATP  1     1 1   1  


TOTAL 6 25 4 0 4 26 25 6 0 99 28 35 


Tabla 4 5. Número de tramos docentes (quinquenios) del personal académico por departamento y categorías. 
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Del total de profesorado, el 80,2% son doctores. 


Se ha de tener en cuenta que existen 23 casos de profesores acreditados para una 
categoría superior a la que desempeñan actualmente (y que están esperando 
convocatoria de plazas), tal como se muestra en la tabla 5 6: 


A 
 1 TEU interino con acreditación de TU y contratado doctor (ANECA) 
 1 Lector con acreditación de contratado doctor (ANECA) 
 1 Visitante con acreditación de contratado doctor (ANECA) 
 1 Visitante con acreditación de lector (AQU) 
 1 ayudante con acreditación de contratado doctor (ANECA) 


AC 
 1 lector interino con acreditación de lector (AQU) 


ENTEL 
 2 agregados con acreditación de TU 
 2 lectores con acreditación de contratado doctor 


MA IV 
 1 ATP con acreditación de TU 
 1 agregado con acreditación de investigación avanzada de la AQU 
 4 lectores con acreditación de TU de la ANECA y de agregado de la AQU 
 1 profesor en comisión de servicios con acreditación de TU de la ANECA y de 


agregado de la AQU 
 1 lector con acreditación de agregado de la AQU 


TSC 
 1 TU con acreditación de CU 
 1 agregado con acreditación de TU 
 3 colaboradores con acreditación de contratado doctor 


En lo que se refiere a su experiencia investigadora mostramos en la Tabla 6 7 los 
sexenios de investigación obtenidos por categorías y áreas de conocimiento.  


Asimismo, en las Tablas 7 8 y 8 9 puede observarse el número de puntos PAR 
obtenidos en media por persona en cada área de conocimiento (sólo teniendo en 
cuenta el profesorado a tiempo completo).  Los puntos PAR son la metodología que 
la UPC tiene establecida, desde hace años, para evaluar la producción científica de 
su personal académico, consistente en la asignación de puntos según una tabla que 
valora cada una de las actividades científicas desarrolladas. Para más detalles, 
http://drac.upc.edu/info/lavaluaciodel-%20curriculum-vitae/upc.-punts-par.  


Esta asignación de puntos PAR se hizo teniendo en cuenta el PDI en activo y se 
tuvo en cuenta sólo la adscripción primera de cada profesor. 


También en la Tabla 9 10 pueden observarse los proyectos de investigación 
competitivos liderados por algún profesor o profesora adscrito a la EETAC. Téngase 
en cuenta que una gran parte de los miembros de la EETAC (debido a su relativa 
juventud) pertenecen a grupos de investigación cuyo responsable de investigación 
no está vinculado a la EETAC, y por lo tanto, ese proyecto no aparece reflejado en 
la Tabla. 
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Todos los datos recogidos en dichas tablas son referidos al curso académico 
2011/12. 


Dep. A AC DEAB EEL ENTEL FA MA IV OE TSC 
CU 0 5 4 5 3 10 3 3 10 
TU 0 5 0 8 4 3 7 1 33 
AGR  1  6 5 8 4  6 
OTROS 1   1  1 3  3 
TOTAL 1 11 4 20 12 22 17 4 52 


Tabla 6 7. Número de tramos de investigación (sexenios) del personal académico, 
por categorías y departamentos, en el curso 11/12. 


 


A AC DEAB EEL ENTEL FA MA IV OE RMEE TSC 


93.5 211.69 4.8 456.44 201.95 597.04 322.83 129.66 13.07 940.72 


Tabla 7 8. Número de puntos PAR 11/12 del personal académico por departamentos 


 


A AC DEAB EEL ENTEL FA MA IV OE RMEE TSC 


7.79 10.58 2.4 22.82 13.73 27.14 18.99 11.79 6.54 26.88 


Tabla 8 9. Media por persona del número de puntos PAR 11/12, del personal 
académico a tiempo completo por departamentos. 


 


Departamento A EEL ENTEL FA OE TSC Total 
NACIONALES 1 3 4 7 1 13 29 
EUROPEOS 0 2 5 2 0 11 20 
CONVENIOS 4 1 29 1 0 11 46 
OTROS 0 0 3 2 0 1 6 


Tabla 9. 10. Proyectos de investigación por categorías, dirigidos por miembros de la 
EETAC del área de conocimiento durante el curso 11/12. 


 


Adecuación del profesorado 


Como hemos comentado, todo el profesorado disponible tiene una experiencia 
docente muy amplia tanto en la Ingeniería Técnica Aeronáutica como en los grados 
en Ingeniería de Aeronavegación y en Ingeniería de Aeropuertos, que actualmente 
se imparten en la Escuela, y que se extinguirán a medida que se implante el nuevo 
Grado, así como en el Master in Aerospace Science and Technology, que está 
centrado en el mismo ámbito. Puesto que los objetivos y competencias del nuevo 
Grado solicitado son, esencialmente, del mismo ámbito formativo y laboral que los 
anteriores, la adecuación del personal a la puesta en marcha de la nueva titulación 
está más que justificada. 
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Por otro lado, con respecto a la realización de prácticas externas en empresa, el 
seguimiento en la Escuela se realiza a través de la figura del profesor-tutor. Su 
función es la de comprobar, juntamente con el estudiante, que se está cumpliendo 
el plan de trabajo estipulado en el convenio y la normativa. La Escuela cuenta con 
profesores que acreditan experiencia profesional, como indica el número de 
convenios realizados con empresas. Por otro lado, el estudiante dispondrá también 
de un tutor en la empresa de entre el personal técnico de su plantilla, que dispone 
de suficiente experiencia profesional y que realizará el seguimiento y guiará al 
estudiante durante su periodo de prácticas. 
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6.2. Otros recursos humanos 
 
El personal de administración y servicios de la EETAC está agrupado en la Unidad 
Transversal de Gestión (UTG) del Campus del Baix Llobregat. Dicha unidad es la 
encargada de ofrecer los servicios a la totalidad del estudiantado y del profesorado 
de la Escuela de Ingeniería de Telecomunicación y Aeroespacial de Castelldefels y 
de la Escuela Superior de Agricultura de Barcelona. 
 
La UTG garantiza el buen funcionamiento de los servicios de gestión y soporte a la 
comunidad universitaria. Para facilitar el acceso a los servicios que se ofrecen, la 
UTG ha diseñado un portal, que presenta el catálogo de servicios para el PDI y para 
el estudiantado mediante el cual se pueden solicitar telemáticamente buena parte 
de éstos. La dirección de este portal es:  
https://cbl.upc.edu/ 
 
 
La UTG está formada por 70 personas, distribuidas entre las siguientes áreas: 
 


 Dirección 
 


 Área de Relaciones Externas 
 


 Área de Gestión: Oficina de Soporte a la Docencia, Oficina de Soporte a la 
Investigación, Oficina de Recursos, Oficina de Servicios 
 


 Servicios Técnicos: Área Tecnológica, Asistencia Técnica, Producción y 
laboratorios, Proyectos y Soluciones 
 


 Biblioteca: Servicio de Aprendizaje, Servicio de Investigación, Servicios 
Digitales 
 


 Laboratorios ESAB: cubre las necesidades específicas de los laboratorios de 
la Escuela de Agricultura 
 


El catálogo de servicios y prestaciones de cada una de las áreas se puede 
consultar en: 


 
https://cbl.upc.edu/els-serveis 


 
 
A continuación se describen con mayor detalle los recursos humanos de carácter 
administrativo de los que dispone la UTG para llevar a cabo el plan de estudios 
propuesto: 


 
http://cbl.upc.edu/el-campus/trobans/directori 
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UNIDAD TRANSVERSAL DE GESTIÓN 
 


Nombre  Cargo 


Montse Calero  Jefa de la UTG 
Maite Sevil 
 


Secretaria de Dirección 


Área de Relaciones Externas    


Txus Melo  Responsable de Relaciones Externas 


Mar Garcia   
Mercè Agüera   
Lluis Monfort  Responsable de Planificación y Promoción 
Teresa San Jose   
 
Área de Gestión  


 


Mercè Gironès  Jefa del  Área de Gestión 
 
Oficina de Apoyo a la Docencia 


 


Imma Duran  Jefa de la Oficina de Apoyo a la Docencia 
Montse Cano  Responsable de Organización Docente 
Esther Massaguer  Responsable acceso Expedientes Estudiantes 
Yolanda Andrés   
Dolors Caballero   
Cristina García   
Sílvia Gómez   
Norma Rojo   
Montse Granero   
 


Oficina de Apoyo a la Investigación 


 


Montse Solsona  Responsable de la Oficina de Apoyo a la 
Investigación 


Mayra Amate   
 


Oficina de Recursos 


 


Carme Ventura  Jefa de la Oficina de Recursos 
Amalia Guirola   
Susana Izquierdo   
Gume Rodríguez   
 
Oficina de Servicios 


 


Enric Rosell  Jefe de Mantenimiento y Obras 
Carme Comas  Responsable de conserjería ‐ mañanas 
Josep Lluís Moral  Responsable de conserjería ‐ tarde 
Àngels Mosseguí   
Carlos Serrano   
Francisco Sutil   
Enriqueta Bellido   
Montserrat Tamayo   
Montserrat Dalit   
Rosa Garrigós   
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Servicios Técnicos 


Área Tecnológica 


 


José Manuel Martínez  Jefe de Servicios Técnicos 
 
Asistencia Técnica 


 


Carlos Loscos  Responsable de Servicios de Operación 
Jacob Gil   
Jose Antonio Díaz   
 


Producción y Laboratorios 


 


Conxi Solé  Resp. de Sistemas de Información 
José Antonio Membrive  Resp. de Sistemas Electrónicos 
Toni Millán  Resp. de Sistemas y Comunicaciones 
Mireia Clusellas   
Marc Folch   
José Antonio López   
Francis López   
Carlos Mendi   
Estela Morales   
Ivan Ordóñez   
Rai Prats   
Juanjo Tomeo   
Mireia Garcia   
 


Proyectos y Soluciones 


 


Jose Alberola  Jefe de Proyectos 
 


Biblioteca 


 


Gemma García  Jefa de Biblioteca 
 


Servicio de Aprendizaje 


 


Gemma Garcia  Responsable del Área de aprendizaje de la 
Biblioteca 


Pedro López   
Laia Serveto   
Marta Hernández   


 


Servicio de Investigación 


 


Consol García  Responsable del Área de Investigación de la 
Biblioteca 


Pilar Nieto   
Bea Benítez   
 


Servicios Digitales 


 


Mar Romaní  Responsable del Área Digital de la Biblioteca 
Susanna Fernández   


cs
v:


 1
69


84
23


54
10


88
04


88
10


74
29


2







UPC – VERIFICA  Alegaciones Abril 2015 
Grado en Ingeniería de Sistemas Aeroespaciales  - EETAC 


 


4 
 


Laboratorios de Agricultura y Biotecnología   


  Laboratorio 
Mª Carmen Rodrigo  Jefa de Laboratorio 
Sheila Alcalà   
Enric Centelles  Unidad de análisis 
Cristina de Cózar / Cristina Trujillo  Biología 
Olga Gener  Producción vegetal 
Maria Julia   
Mireia Ribet  Industrias Agroalimentarias 
María Rodríguez   Edafología y Química Agrícola 
Tonyi Torres   Producción Animal, PPT y PPA 
Miquel Massip  Agrópolis 
 
 
Personal técnico encargado del mantenimiento de los laboratorios 
utilizados para impartir esta titulación 
 
A fecha 1 de abril de 2015, el personal técnico de la EETAC encargado del 
mantenimiento de los laboratorios docentes utilizados en el Grado en Ingeniería de 
Sistemas Aeroespaciales, es el que se indica a continuación: 
 
 
TÉCNICOS DE LABORATORIOS ELECTRÓNICOS 
 


Denominación del puesto  Categoría  Especialidad 


Jefe del Área Técnica  Laboral Grupo I 
Informática‐
Electrónica  (Pepe Martínez) 


Jefe de Laboratorio  Laboral Grupo I  Electrónica 
(José Antonio 
Membrive) 


Técnico de Laboratorio  Laboral Grupo II  Electrónica  (Juanjo Tomeo) 


Técnico de Laboratorio  Laboral Grupo II  Electrónica  (Raimon Prats) 


Técnico de Laboratorio  Laboral Grupo II  Electrónica  (Mireia García) 


Técnico de Laboratorio  Laboral Grupo III  Electrónica  (Francis López) 
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PERSONAL DE SOPORTE INFORMÁTICO 
 


Denominación del puesto  Categoría  Especialidad 


Jefe del Área Técnica  Laboral Grupo I 
Informática‐
Electrónica  (Pepe Martínez) 


Responsable Sistemas de 
Información  Laboral Grupo I  Informática  (Conxi Solé) 


Responsable de Sistemas y 
Redes  Laboral Grupo I  Informática  (Toni Millán) 


Responsable de Proyectos e 
Innovación  Laboral Grupo I  Informática  (Jose Alberola) 


Responsable del Servicio de 
Operación  Laboral Grupo I  Informática  (Carlos Loscos) 


Técnico de Sistemas de 
Información  Laboral Grupo I  Informática  (Mireia Clusellas) 


Técnico de Sistemas de 
Información  Laboral Grupo I  Informática  (Marc Folch) 


Técnico de Sistemas de 
Información  Laboral Grupo II  Informática  (Estela Morales) 


Técnico de Sistemas y Redes  Laboral Grupo II  Informática  (Iván Ordóñez) 


Técnico de Sistemas y Redes  Laboral Grupo II  Informática  (Carlos Mendi) 


Técnico de Proyectos e 
Innovación  Laboral Grupo I  Informática  (José Antonio López) 


Técnico del Servicio de 
Operación  Laboral Grupo III  Informática  (Jacob Gil) 


Técnico del Servicio de 
Operación  Laboral Grupo III  Informática  (José Antonio Díaz) 


 
 
 
 
   


cs
v:


 1
69


84
23


54
10


88
04


88
10


74
29


2







UPC – VERIFICA  Alegaciones Abril 2015 
Grado en Ingeniería de Sistemas Aeroespaciales  - EETAC 


 


6 
 


 


6.3. Mecanismos de que se dispone para asegurar la igualdad entre 
hombres y mujeres y la no discriminación de personal con necesidades 
especiales 
 
Con la finalidad de alcanzar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres 
y la no-discriminación de personas con necesidades especiales, se diseña y aprueba 
el Plan Director para la Igualdad de Oportunidades, mediante el cual la UPC se dota 
de una herramienta, de un medio y de un marco de referencia para desarrollar su 
compromiso institucional con este principio de igualdad. En este sentido, el plan 
director cuenta con los siguientes objetivos: 
 
 Objetivo específico 1: Sensibilizar a toda la comunidad universitaria en materia 


de no discriminación y de equidad, especialmente a las personas que tienen 
responsabilidad y están relacionadas en los procesos de selección y de gestión 
de recursos humanos. De este objetivo se han derivado las siguientes acciones: 


o Creación de un servicio u oficina para la igualdad. Incorporar la Igualdad 
de Oportunidades (IO) en el futuro código ético de la UPC. 


o Publicar anualmente en la web todos los datos desglosados por sexo.  


o Hacer un seguimiento por la Comisión y comunicación de los datos a los 
órganos de gobierno.  


o Programar y realizar jornadas/sesiones/seminarios de formación 
específicos sobre género y/o discriminación, impartidas por expertos, a los 
responsables de unidades y a personas con cargos de gestión (y también, 
sobretodo, al personal de RRHH). 


o Inclusión de un módulo sobre género y/o discriminación en el material 
para estudiar en los concursos/oposiciones de categorías de mando del 
PAS y puestos técnicos.  


o Añadir objetivos e indicadores relacionados con la IO en los planes 
estratégicos de las unidades básicas y asignar una parte del presupuesto 
variable en función del grado de alcance de este objetivo. 


 
 Objetivo específico 5: Establecer condiciones especiales en los pliegos de las 


cláusulas administrativas a fin de promover la igualdad entre mujeres y 
hombres en el mercado de trabajo, de acuerdo con lo establecido en la 
legislación de contratos del sector público. De este objetivo se ha derivado la 
siguiente acción:  


 


o Adaptar las cláusulas administrativas conforme los artículos 33 y 34 de la 
Ley Orgánica 3/2007 para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 


 
El plan director de igualdad de oportunidades cuenta con el siguiente objetivo 
dentro del plan sectorial de igualdad de oportunidades para las personas con 
necesidades especiales: 
 
 Objetivo específico 5: Promover la integración en el mercado de trabajo de las 


personas con necesidades especiales, favoreciendo su contratación por parte de 
la UPC. De este objetivo se ha derivado la siguiente acción: 


o Diseñar y poner en funcionamiento un Programa de Integración de 
personas con necesidades especiales (conforme la Ley 53/2003, de empleo 
público para discapacitados y conforme la LISMI). 


 


cs
v:


 1
69


84
23


54
10


88
04


88
10


74
29


2







UPC – VERIFICA  Alegaciones Abril 2015 
Grado en Ingeniería de Sistemas Aeroespaciales  - EETAC 


 


7 
 


 
Cabe destacar que la EETAC ha acogido en los últimos años diversos estudiantes 
con necesidades especiales (sordera, silla de ruedas) y que las instalaciones del 
Campus y de los edificios de la Escuela están perfectamente preparadas para estas 
situaciones.  
 
En el apartado 7 de esta memoria, se incluye información detallada al respecto. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
Subapartados  
 
7.1. Justificación de que los medios materiales y servicios disponibles propios y en 
su caso, concertados con otras instituciones ajenas a la universidad (espacios, 
instalaciones, laboratorios, equipamiento científico, técnico o artístico, biblioteca y 
sala de lectura, nuevas tecnologías, etc.) son adecuados para garantizar la 
adquisición de competencias y el desarrollo de las actividades formativas 
planificadas, observando los criterios de accesibilidad universal y diseño para todos. 
7.2. Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios en el 
caso de que se no disponga de todos ellos. 
 
 
7.1. Justificación de que los medios materiales y servicios disponibles 
propios y en su caso, concertados con otras instituciones ajenas a la 
universidad (espacios, instalaciones, laboratorios, equipamiento científico, 
técnico o artístico, biblioteca y sala de lectura, nuevas tecnologías, etc.) 
son adecuados para garantizar la adquisición de competencias y el 
desarrollo de las actividades formativas planificadas, observando los 
criterios de accesibilidad universal y diseño para todos 
 
 
7.1. Aulas, laboratorios y equipamientos especiales 


La Escuela de Ingeniería de Telecomunicación y Aeroespacial de Castelldefels ocupa 
el edificio C4 y parte del edificio C3 del Campus del Baix Llobregat. Los espacios en 
dichos edificios se organizan tal i como se especifica en las tablas 1 y 2. 


TIPO ASIGNACIÓN Num. Superficie 
(m2) 


Capacidad 
(personas) 


1.1 Despachos y 
espacios de trabajo 


701 Dept. 
Arquitectura de 
Computadores 14 162,58 15 


1.1 Despachos y 
espacios de trabajo 


710 Dept. 
Ingeniería 
Electrónica 14 344,85 14 


1.1 Despachos y 
espacios de trabajo 


739 Dept. Teoría 
del Señal y 
Comunicaciones 28 475,25 27 


1.1 Despachos y 
espacios de trabajo 


744 Dept. 
Ingeniería 
Telemática 21 410,05 31 


1.1 Despachos y 
espacios de trabajo EETAC - Dirección  9 147,56 16 
1.1 Despachos y 
espacios de trabajo 


EETAC - Espacios 
generales 4 164,46 31 


1.1 Despachos y 
espacios de trabajo 


EETAC - Secretaría 
/ Administración 3 201,94 11 


1.1 Despachos y 
espacios de trabajo 


EETAC - Servicios 
Informáticos 6 141,45 15 


1.2 Salas de 
reuniones y visitas EETAC - Dirección  1 33,27 0 
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1.2 Salas de 
reuniones y visitas 


EETAC - Espacios 
generales 6 149,11 59 


2.1 Aulas Teóricas 
EETAC - Espacios 
generales 23 1.338,88 813 


2.2 Aulas 
Informáticas 


EETAC - Espacios 
generales 3 234,97 46 


3.1 Laboratorios de 
investigación 


701 Dept. 
Arquitectura de 
Computadores 2 102,82 10 


3.1 Laboratorios de 
investigación 


710 Dept. 
Ingeniería 
Electrónica 3 138,86 12 


3.1 Laboratorios de 
investigación 


739 Dept. Teoría 
del Señal y 
Comunicaciones 4 196,32 7 


3.1 Laboratorios de 
investigación 


744 Dept. 
Ingeniería 
Telemática 2 104,82 30 


3.1 Laboratorios 
docentes 


EETAC - Espacios 
generales 17 1.123,22 260 


4.1 Sales de actos, 
juntas, conferencias.. 


EETAC - Espacios 
generales 1 116,20 0 


4.2 Sales de estudio 
EETAC - Espacios 
generales 5 476,87 190 


5.1 Conserjería 
Espacios comunes 
del edificio 1 21,57 3 


5.2 Zonas de paso 
Espacios comunes 
del edificio 67 3.824,68 0 


5.3 Lavabos 
Concesionarios 
externos 1 4,50 0 


5.3 Lavabos 
Espacios comunes 
del edificio 41 263,46 0 


5.4 Vestidores 
Espacios comunes 
del edificio 4 72,14 0 


5.5 Mantenimiento e 
instalaciones 


Espacios comunes 
del edificio 65 1.470,48 0 


5.6 Limpieza 
Espacios comunes 
del edificio 6 55,35 0 


6.1 Archivos 
EETAC - Espacios 
generales 1 69,12 0 


6.2 Almacenes 
EETAC - Espacios 
generales 6 151,88 0 


6.2 Almacenes 
EETAC - Secretaría 
/ Administración 1 5,84 0 


6.7 Espacios fuera de 
servicio 


Espacios sin 
ocupar 1 29,99 0 


7.4 Concesiones 
diversas 


Concesionarios 
externos 3 183,93 0 


7.5 Centros de 
asistencia médica 


Concesionarios 
externos 7 115,07 2 


7.8 Concesiones 
vinculadas a 
convenios específicos 


Concesionarios 
externos 4 542,29 0 


Tabla 1. Distribución de los espacios en el edificio C4. 
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TIPO ASIGNACIÓN Num. Superficie 
(m2) 


Capacidad 
(personas) 


1.1 Despachos y 
espacios de trabajo 


712 Dept. 
Ingeniería 
Mecánica 1 15,20 1 


1.1 Despachos y 
espacios de trabajo 


720 Dept. Física 
Aplicada 10 170,60 16 


1.1 Despachos y 
espacios de trabajo 


732 Dept. 
Organización de 
Empresas 3 51,30 6 


1.1 Despachos y 
espacios de trabajo 


743 Dept. 
Matemática 
Aplicada IV 13 250,20 24 


1.1 Despachos y 
espacios de trabajo 300 EETAC 5 104,70 11 
1.1 Despachos y 
espacios de trabajo 707 Dept. ESAII 1 15,20 1 
1.1 Despachos y 
espacios de trabajo 


717-737 Depts. 
EGE-RMEE 1 22.20 2 


1.2 Salas de 
reuniones y visitas 


EETAC - Espacios 
generales 1 20,80 20 


3.1 Laboratorios de 
investigación 


720 Dept. Física 
Aplicada 2 87,80 30 


5.2 Zonas de paso 
Espacios comunes 
del edificio 2 276,13 0 


5.3 Lavabos 
Espacios comunes 
del edificio 4 15,16 12 


7.4 Concesiones 
diversas 


Concesionarios 
externos 1 23,45 1 


Tabla 2. Distribución de los espacios en el edificio C3. 


 


Aulas Docentes (no laboratorios docentes) 


La EETAC ha sido una escuela pionera en la incorporación de la enseñanza práctica 
y experimental basada en la resolución de problemas. Para poder dar soporte a 
esta metodología eficientemente, la Escuela ha equipado las aulas 
convenientemente: 
 


 Todas las aulas docentes disponen de proyector y PC. 
 De las 21 aulas dedicadas a la realización de clases teóricas y/o de 


problemas, más de la mitad (Tabla 3.)  están equipadas con mobiliario 
de mesas y sillas no fijas que permiten la creación de grupos de trabajo 
de estudiantes durante las clases. 


 Las salas de estudio también disponen de mesas y sillas no fijas para 
que los alumnos puedan organizarse y trabajar en grupo. 
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 Número Superficie 
(m2) 


Capacidad 
(personas) 


Aulas Docentes 
(mobiliario fijo) 


8 392,25 293 


Aulas Docentes 
(mobiliario NO fijo) 


16 1157,96 682 


Salas de estudio 1 88,97 70 


Tabla 3. Distribución de aulas docentes y sala de estudio 


 


Aulas docentes con mobiliario fijo 
Aula Superficie (m2) Capacidad (personas) 
C4-134V 61,11 46 
C4-237V 29,99 21 
C4-238V 29,40 21 
C4-239V 61,55 46 
C4-240V 61,55 46 
C4-329B 29.4 21 
C4-337V 59,92 46 
C4-338V 59,33 46 
Aulas docentes con mobiliario NO fijo 
Aula Superficie (m2) Capacidad (personas) 
C4-021B 61,10 40 
C4-022B 58,46 40 
C4-023G 88,67 42 
C4-024G 90,65 42 
C4-025V 88.67 64 
C4-026V 90.65 64 
C4-028a 145,93 60 
C4-128B 58,46 40 
C4-131G 61,11 40 
C4-132V 59,12 40 
C4-133V 58,46 40 
C4-236V 68,38 40 
C4-326B 68,38 40 
C4-332G 29.99 10 
C4-336V 68,38 40 
C4-339V 61,55 40 
Salas Estudio 
C4-130G 88,97 70 


Tabla 4. Capacidad y superficie por aula. 


Además de las aulas docentes enumeradas en la tabla la EETAC cuenta con una 
sala de actos (C4-001Pg) de 153,42 m2 y con capacidad para 96 personas en la 
que de forma excepcional puede realizarse docencia.  
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Laboratorios docentes 


La EETAC dispone de un total de 16 laboratorios docentes que se enumeran a 
continuación incluyendo su equipamiento: 


 Laboratorio de Electrónica para la Aeronáutica (226B): 
o 12 Ordenadores personales 
o 12 Osciloscopios digitales 
o 12 Fuentes de alimentación 
o 12 Generadores de señal con modulación AM/FM 
o 12 Multímetros digitales 
o 8 Monitores de TV 
o 2 Generador de patrón de TV 
o Red de distribución de señal TDT/TV SAT 


 
 Laboratorios Informática 1, 2, 3 (SA2G, 231G, 234G): 


o 1: 24 ordenadores personales 
o 2: 24 ordenadores personales 
o 3: 24 ordenadores personales 


 
 Laboratorio de fundamentos telemáticos (333G): 


o 24 ordenadores personales 
 


 Laboratorio de proyectos de electrónica (229B): 
o 12 ordenadores personales 
o 12 osciloscopios digitales 
o 12 fuentes de alimentación 
o 12 generadores de señal 
o 4 generadores de señal con modulación 
o 1 generador de señal de alta frecuencia 
o 12 multímetros digitales 
o 1 medidor de impedancias 
o 10 frecuencímetros 
o 12 5 analizadores de espectro 
o 5 generadores de tracking 
o Estación de soldadura profesional 


 
 Laboratorio Electrónica Digital y Aviónica (129B): 


o 12 Ordenadores Personales 
o 12 Osciloscopios Digitales 
o 12 Fuentes de Alimentación 
o 12 Generadores de Señal 
o 12 Multímetros Digitales 
o Medidor de Impedancias 


 
 Laboratorio de electrónica en las telecomunicaciones (230B) 


o 12 Ordenadores personales 
o 12 Osciloscopios Digitales 
o 12 Fuentes de Alimentación 
o 12 Generadores de Señal con Modulación 
o 12 Multímetros Digitales 
o Medidor de Impedancias 
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 Laboratorio de infraestructuras de telecomunicaciones y 


comunicaciones aeronáuticas (328B): 
o 12 Ordenadores personales 
o 12 Osciloscopios digitales 
o 12 Fuentes de alimentación 
o 12 Generadores de señal con modulación 
o 6 Generadores de señal de alta frecuencia 
o 12 Multímetros digitales 
o 1 Medidor de impedancias de precisión 
o 10 Analizadores de espectro 
o 5 Analizadores vectoriales 
o 1 Analizador de redes y parámetros S 
o 5 Generadores de tracking 
o 1 Estación de soldadura profesional 
o Redes de distribución de señal de radiofrecuencia 
o Redes de distribución de señal de radio y TDT/TV SAT 
o Antenas de datos, radio, TDT, TV SAT, … 
o Estación de Radioaficionado 
o 6 Medidores de campo para señales de TV digital & SAT 
o Sintonizadores TDT/TV SAT 
o 2 Generadores de patrón TV 
o Monitor TV 
o Hardware y software para comunicaciones aeronáuticas 
o Entrenadores de tecnologías de microondas, radiofrecuencia, 


guías de ondas, … 
 


 Laboratorio de Electricidad (330B): 
o 12 Ordenadores Personales 
o 12 Osciloscopios 
o 12 Fuentes de Alimentación 
o 12 Generadores de Señal 
o 12 Multímetros Digitales 
o Entrenadores para prácticas de instalaciones eléctricas 
o Generadores trifásicos 
o Pinzas Amperimétricas 
o Analizador de redes eléctricas. Impedancia de tierra, bucle y 


cortocircuito 
o Cabecera de distribución de señal de radio, TDT/TV SAT 
o Entrenador de infraestructuras comunes de 


telecomunicaciones (ICT) 
 


 Laboratorio de Redes de Comunicación (235G): 
o 25 ordenadores personales. 


 
 Laboratorio de transmisión de datos (331G): 


o 12 Ordenadores personales 
o 10 fuentes de alimentación 
o 10 generadores de funciones 
o 10 osciloscopios digitales 


 
 Laboratorios de aeronáutica (SA1V, 027): 


o Túnel de viento horizontal 
o Túnel de viento vertical 
o 8 generadores trifásicos 
o Cargas eléctricas variadas 
o Paneles eléctricos de entrenamiento 
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o Simulador cabina de vuelo 
o 25 ordenadores personales 
o Simulador de vuelo Cessna 150 
o Avión no tripulado UAV Shadow-MK1 


 
 Laboratorios de telemática (334G, 335G) 


o 42 ordenadores personales 
o equipos y racks de comunicaciones 
o  infraestructuras de red y de telefonía IP. 


 
 Laboratorio de Comunicaciones sin hilos (127B) 


o 12 Ordenadores personales 
o 6 equipos de test GSM/DCS/PCS 
o Antenas de radio, TV, datos, WiFi, WiMAX, … 
o 2 Medidores de campo para señales de TV Digital & SAT 
o 1 Modulador DVB-T 
o Redes de distribución de señal de radio y TDT/TV SAT 


Laboratorios docentes 


La EETAC dispone de un total de 10 laboratorios docentes para dar soporte a la 
titulación de grado que se propone. A continuación se enumeran, incluyendo su 
equipamiento, número de puestos de trabajo y las asignaturas que se imparten en 
ellos. Además, se mencionan algunos equipamientos de laboratorios de 
investigación de otras escuelas de la UPC, donde se imparten asignaturas para las 
cuales la EETAC no dispone de laboratorios propios.  


 
1. Laboratorio de informática y simulación 


 


Ubicación Laboratorio 234 (Torre amarilla - planta 2) 


Descripción 
Laboratorio con 24 puestos de trabajo compuestos por 
ordenadores personales sin equipamiento auxiliar para la 
realización de prácticas con software docente.


Equipamiento Hardware:
24 ordenadores personales Core2Duo HP Compaq dc5700 y 
monitor de 17" 
 
Software: 
Sistemas operativos Windows 7 
Software específico para programación y matemáticas. 


 
 
Asignaturas que se imparten:  
 


 Expresión Gráfica 
 Ampliación de Matemáticas 2 
 Simulación Discreta 
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2. Laboratorio de informática y sistemas 


 


Ubicación Laboratorio 231 (Torre amarilla - planta 2) 


Descripción 
Laboratorio con 24 puestos de trabajo compuestos por 
ordenadores personales sin equipamiento auxiliar para la 
realización de prácticas con software docente.


Equipamiento Hardware:
24 ordenadores personales Core2Duo HP Compaq dc5700 y 
monitor de 17". 
 
Software: 
Sistemas operativos Windows 7 y Linux. 
Software específico para programación y matemáticas. 


 
Asignaturas que se imparten:  
 


 Control y Guiado 
 Modelos para la Gestión del Tráfico Aéreo 


 
 


3. Laboratorio de Aeronáutica y simulación 


Ubicación Laboratorio SA2G (Torre amarilla - planta S) 


Descripción 
Laboratorio con 24 puestos de trabajo compuestos por 
ordenadores personales sin equipamiento auxiliar para la 
realización de prácticas con software docente.


Equipamiento Hardware:
24 ordenadores personales Core2Duo HP Compaq dc5700 y 
monitor de 17" 
 
Software: 
Sistemas operativos Windows XP Profesional. 
Software específico para programación y matemáticas. 


 
Asignaturas que se imparten:  
 


 Informática 1 
 Informática 2 
 Infraestructuras del Transporte Aéreo 
 Navegación Aérea, Cartografía y Cosmografía 
 Radiolocalización 
 Tecnología Aeroespacial y Transporte Aéreo 
 Teoría de Estructuras 
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4. Laboratorio de sistemas electrónicos de aeronáutica 


Ubicación 226 (Torre azul - planta 2) 


Descripción Laboratorio con 11 puestos de trabajo de informática y 
electrónica general


Equipamiento Hardware: 
-11 Ordenadores personales Core2Duo HP Compaq 
dc5700 y monitor de 17" 
-11 Osciloscopios digitales 100MHz - 1Ghz Agilent 
DSO3102A 
-11 Fuentes de alimentación doble 30V - 1A PROMAX 
FAC-662B 
-11 Multímetros Digitales 3 3/4 dígitos ISO-TECH IDM 203 
-11 Generadores de funciones con modulación AM / FM 
0,2Hz-2MHz PROMAX GF-232 
-11 Frequency counters 20Hz-200MHz PROMAX FC-
915B 
-1 RLC meter Programable DIGIMESS RLC100. 


- Instalación de distribución de señal a cada puesto de trabajo: 
TDT, TV SAT, desde la cabecera en el laboratorio 330B. 
- 8 Monitores de TV. 
- 2 Generador de patrón de TV 
 
Software: 
Sistema Operativo Windows XP Professional / Windows 7 + 
Software docente específico para la realización de prácticas. 


 
 


Asignaturas que se imparten:  
 


 Sistemas Lineales 
 Electrónica 
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5. Laboratorio de sistemas digitales y aviónica 


Ubicación 129 (Torre azul - planta 1) 


Descripción 
Laboratorio con 11 puestos de trabajo compuestos por 
ordenadores personales y hardware electrónico para la 
realización de prácticas docentes


Equipamiento Hardware 
-11 Ordenadores personales Core2Duo HP Compaq dc5700 y 
monitor de 17 " 
-11 Osciloscopios digitales 100MHz - 1GHz Agilent 
DSO3102A 
-11 Fuentes de alimentación Doble 30V - 1A PROMAX FAC-
662B 
-11 Multímetros Digital 3 3/4 digitos ISO-TECH IDM 203 
-11 Generadores de funciones con modulación AM / FM 
0,2Hz-2MHz PROMAX GF-232 
-11 Frequency counters 20Hz-200MHz PROMAX FC-915B 
-1 RLC meter ProgramableDIGIMESS RLC100 
 
Software 
Sistema operativo Windows 7 
Software específico de electrónica.


 
 
Asignaturas que se imparten: 
 


 Aviónica 
 Diseño y Test de Sistemas Aeronáuticos y Aeroespaciales 
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6. Laboratorio de trabajos de fin de grado 


Ubicación 229 (Torre azul- planta 2) 


Descripción 
Laboratorio con 11 puestos de trabajo compuestos por 
ordenadores personales y hardware electrónico para la 
realización de prácticas docentes.


Equipamiento Hardware 


11 puestos de trabajo equipados con: 


- Multímetro Digital ISO-TECH IDM 203 
- Fuente Alimentación doble 30V - 1A PROMAX FAC-662B  
- Generador Funciones 2MHz PROMAX GF-232 
- Osciloscopio Digital 100MHz - 200m / s Agilent 54622D 
- Universal Counter TOPWARD 1215 
- Ordenador Core2Duo HP Compaq dc5700y monitor de 17 " 


 


Equipos singulares: 


 RLC Meter Programable DIGIMESS RLC100 
 Generadores Funciones PROMAX GFD-917 13MHz, AM / 


FM 
 Generadores Funciones PROMAX GF-941 20MHz, AM / 


FM 
 Generadores Señal 100kHz - 1GHz Rohde & SCHWARZ 


SMX 
 Generador Señal 110MHz Kikusui KSG 4100 
 Analizadores Espectros 10kHz - 3,5GHz ADVANTEST 


R4131B 
 Generadores Tracking ADVANTEST TR4153B 
 Estación soldadura-desoldadura profesional JBC 


Advanced AM6000. 


Software 
Sistema operativo Windows 7 
Software específico de electrónica, simulación, procesado, etc.  
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7. Laboratorio de infraestructuras de telecomunicaciones y 


comunicaciones aeronáuticas 


Ubicación 328 (Torre azul- planta 3) 


Descripción Laboratorio con 11 puestos de trabajo de informática, electrónica 
y equipamiento específico para prácticas de radiofrecuencia. 


Equipamiento 11 puestos de trabajo equipados con: 


 Fuente Alimentación doble 30V - 1A PROMAX FAC-662B 
 Multímetro Digital DIGIMESS DM 200 
 Generador Funciones PROMAX GFD-917 13MHz, AM / 


FM 
 Osciloscopio Digital 100MHz - 1Ga / s GwINSTEC GDS-


2102 
 Analizador Espectros 100kHz - 3GHz Agilent N1996A 
 Analizador Espectros 9kHZ - 4GHz Anritsu MS2034A 
 Ordenador Core i5 HP Compaq Elite 8300 MT con 


Windows 7 y monitor de 17 " 


Equipos singulares: 


 Generadores Señal 100kHz - 1GHz Rohde & SCHWARZ 
SMX 


 Generadores Señal 100kHz - 2GHz Rohde & SCHWARZ 
SMH 


 Generador Señal 250kHz - 4GHz Agilent E4433B 
 Analizador Espectros 9kHz - 2,6GHz ADVANTEST 


R3361A 
 Analizador Espectros 10kHz - 3,5GHz ADVANTEST 


R4131B 
 Generadores Carta TV PROMAX GV-498 
 Monitor TV 
 LCR Meter HP 4263 
 S-Parameter Network Analyzer 30kHz - 6GHz Agilent 8753 
 Noise Figure Meter HP 8970B 
 Distribución señal a cada puesto de trabajo: TDT, TV SAT, 


RF, radio, datos, ... desde la cabecera en el laboratorio 
330 y antenas montadas en la azotea 


 BENDIX NAV SYSTEM KNS 80 
 NARCO MK 12 D + TSO 
 Sintonizadores TDT/TV SAT 
 2 Generadores de patrón TV 
 Monitor TV 
 Hardware y software para comunicaciones aeronáuticas 
 Entrenadores de tecnologías de microondas, 


radiofrecuencia, guías de ondas. 
 Estación de radioaficionado 


 
Software 
 Sistema operativo Windows 7. 
 Software específico para la realización de prácticas de 
electrónica y radiofrecuencia.
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Asignaturas que se imparten: 
 


 Comunicaciones Aeroportuarias 
 Instalaciones de Comunicaciones 


 
 


8. Laboratorio de electricidad aeronáutica, antenas y óptica  


Ubicación 330 (Torre azul- planta 3) 


Descripción Laboratorio con 10 puestos de trabajo de informática, electricidad y 
electrónica general. 


Equipamiento Hardware 
10 puestos de trabajo equipados con: 


 Fuente Alimentación 30V - 1A PROMAX FAC-363 o 363B 
 Fuente Alimentación doble 30V - 1A PROMAX FAC-662B 
 Generador Funciones 2MHz PROMAX GF-232 
 Osciloscopio Analógico 40MHz HAMEG HM-404 o HM-407 
 Ordenador Core2Duo HP Compaq dc5700 con Windows 


XP y monitor de 17 " 


Equipos singulares: 


 Entrenadores para prácticas de instalaciones eléctricas 
 Generadores trifásicos 
 Pinzas amperimétricas 
 Analizador de redes eléctricas con accesorios de 


impedancia de tierra, bucle y cortocircuito 
 Cabecera de distribución de señal de radio, TDT/TV SAT 
 Entrenador de infraestructuras comunes de 


telecomunicaciones (ICT) 


Software 
Sistema operativo Windows XP  
Software específico para la realización de prácticas de 
electricidad, electrónica y radiofrecuencia.


 
 
Asignaturas que se imparten: 
 


 Electricidad 
 Instalaciones Eléctricas 
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9. Laboratorio de Comunicaciones sin hilos y simulación de vuelo 


 


Ubicación 127 (Torre azul-planta 1) 


Descripción 


Laboratorio con 12 puestos de trabajo compuestos por ordenadores 
personales sin equipamiento auxiliar para la realización de prácticas 
con software docente. Laboratorio para prácticas de comunicaciones 
inalámbricas, sistemas de radiocomunicaciones, redes de 
comunicaciones móviles, control y automatización del vuelo de 
aeronaves. 


Equipamiento Hardware 
12 PCs Pentium Core2Duo, con 1GB de RAM, 160GB de HD y 
monitor de 17 " 


6 Equipos de test GSM / DCS / PCS 
2 Medidores de campo para señales de TV Digital y SAT 
1 Modulador DVB-T 
Antenas de radio, televisión, datos, WIFI, WiMAX 
Red de distribución de señales de radio y TDT / TV SAT 


 
Software 
Sistemas operativos Windows 7 y Linux. Software específico 
para las prácticas de comunicaciones inalámbrica y aeronáutica. 


 
Asignaturas que se imparten: 
 


 Ampliación de Matemáticas 2 
 Sistemas Aéreos sin Piloto 
 


10.  Laboratorio de Transmisión de Datos 
 


Ubicación 331 (Torre amarilla-planta 3) 


Descripción Laboratorio con 12 puestos de trabajo completos compuestos por 
ordenadores personales y equipamiento electrónico. 


Equipamiento Hardware:
-12 Ordenadores personales Core2Duo HP Compaq dc5700 con 
dos tarjetas de red y monitor de 17 " 
-10 Osciloscopios 
-10 Fuente de alimentación 
-10 Multímetro 
-10 Generador de funciones 
 


Software: 
Sistemas operativos Windows y Linux. 
Software específico para la realización de prácticas de telemática. 


 


 
Asignaturas que se imparten: 
 


 Comunicaciones Aeronáuticas 1 
 Comunicaciones Aeroportuarias 
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Laboratorios en la ESAB 
 


Asignaturas que se imparten: 
 


 Química 


Laboratorios en la ETSECCPB 
 


Asignaturas que se imparten: 
 


 Estructuras y Resistencia de Materiales 
 Teoría de Estructuras 


 


Laboratorios de investigación. Cada departamento dispone de espacios para la 
realización de sus trabajos de investigación y para los alumnos que quieran 
desarrollar su trabajo final de grado en la Escuela. Cabe mencionar especialmente 
para el área aeronáutica las instalaciones y equipamientos siguientes: 


 Túnel de viento horizontal 
 Túnel de viento vertical 
 Simulador cabina de vuelo 
 Simulador de vuelo Cessna 150 
 Avión no tripulado UAV Shadow-MK1 


Software comercial con licencia EETAC y entorno TIC. 


Además del software libre la mayoría de asignaturas disponen de software 
profesional con licencia para la universidad o para uso exclusivo de la  y software 
comercial con licencia general UPC, en las asignaturas donde es necesario, se han 
adquirido licencias de uso exclusivas para la EETAC para realizar la docencia. 
Dichos recursos están convenientemente instalados en los ordenadores de los 
laboratorios. Cabe mencionar: ANSYS, Fluent, SolidWorks, X-Plane, Proteus-ISIS, 
etc. 


Con la idea de facilitar a los estudiantes la posibilidad de aprender en cualquier sitio 
y en cualquier lugar, la Escuela ofrece un entorno móvil para el aprendizaje de 
calidad que consta de: 


 WIFI en las áreas de estudio (aulas docentes, biblioteca, espacios de 
estudio, comedor, pasillos, etc.). 


 Conexión fija a internet en aulas, laboratorios y biblioteca. 
 Uso de portátiles en las clases. 
 Servicio de préstamo de portátiles a los estudiantes. 
 Laboratorio de Electrónica general abierto para uso libre. 
 Acceso a cualquier espacio con autorización del PDI responsable. 
 Sala de estudios abierta en horario lectivo y no lectivo. 
 Máquina virtual con la instalación del software libre para la realización de 


prácticas de laboratorio, o con software comercial con licencia libre a 
disposición de los estudiantes para ser utilizada en los ordenadores de los 
estudiantes.  


 Servicio de distribución de software comercial de laboratorios si la licencia lo 
permite. 


 Fabricación de PCB, montaje de circuitos electrónicos, prototipos, etc.  
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Para facilitar la movilidad de estudiantes e investigadores europeos, la UPC ha 
incorporado Eduroam, una iniciativa de TERENA, que ofrece conectividad WIFI 
automática a las instituciones académicas europeas que participan en el proyecto. 


 
7.1.1 Mecanismos para garantizar el mantenimiento, renovación y 
actualización de los recursos docentes 
 
Para garantizar el mantenimiento, renovación y actualización de los recursos 
docentes, la Escuela cuenta con la acción y el asesoramiento de los servicios 
técnicos del Campus, así como con los planes de inversión y ayuda de la 
Universidad. 
 
Para el mantenimiento se han definido dos líneas de actuación: el Plan de 
Mantenimiento Preventivo (PMP) y el Plan de Mantenimiento Correctivo (PMC). El 
Plan de Mantenimiento Preventivo consiste en una revisión semanal o quincenal 
(dependiendo del tipo de equipo o instalación) de todo el equipamiento de aulas y 
laboratorios de la Escuela. Como resultado se elabora un informe con las 
incidencias detectadas y se programan las actuaciones necesarias para resolverlas. 
El Plan de Mantenimiento Correctivo, consiste en la ejecución de las tareas 
necesarias para resolver las incidencias detectadas por el Plan de Mantenimiento 
Preventivo o aquellas que son comunicadas por los profesores, estudiantes o 
personal de la Escuela a los servicios técnicos.  
 
El seguimiento de las acciones de mantenimiento se efectúa mediante reuniones 
periódicas de la dirección de la Escuela con los responsables de las distintas áreas 
de los servicios técnicos. 
 
La renovación y actualización del equipamiento de la Escuela se lleva a cabo 
mediante los planes de inversiones TIC (en el caso de equipos informáticos) y la 
convocatoria anual de ayudas para la mejora del equipamiento docente” (para el 
resto de equipos). En ocasiones, ante necesidades que no pueden ser previstas o 
cuando las acciones estratégicas de la Escuela así lo requieren, ésta asume con 
cargo a su presupuesto la renovación y actualización del equipamiento. 
 
 
7.1.2. El plan de inversiones de la UPC TIC 2011-2014 


 
El plan de inversiones en TIC 2011-2014, aprobado por el Consejo de Gobierno en 
fecha 9 de febrero de 2011, establece el marco de referencia para las inversiones 
en materias de informática y comunicaciones de la universidad para el período 
2011-2014. El objetivo de este plan plurianual es dar respuesta a las inversiones en 
infraestructuras TIC y sistemas de información para la docencia, investigación y 
gestión, teniendo en cuenta la renovación, tecnológica o por obsolescencia, de 
infraestructuras y equipamiento TIC, la innovación, la calidad y la sostenibilidad, la 
planificación a corto y medio plazo de las necesidades TIC y la adquisición de 
equipos informáticos necesarios para que los miembros de la comunidad 
universitaria puedan desarrollar su actividad docente, de investigación y/o de 
gestión. Las inversiones presupuestadas para el ejercicio 2011 ascendieron a un 
total de 1.868.488 €. 
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7.1.3 Convocatoria de ayudas para la mejora de los equipamientos 
docentes 
 
El Consejo de Gobierno de la Universidad Politécnica de Cataluña establece 
convocatorias anuales de ayudas a la mejora de los equipos docentes con el 
objetivo de responder a las necesidades planteadas por los centros docentes 
respecto a las instalaciones y la renovación de los equipos docentes de las aulas, 
laboratorios y talleres. Las actuaciones propuestas deben estar cofinanciadas en un 
50% por el centro docente y su mantenimiento deberá ser económicamente 
sostenible. 
 
La renovación y actualización del equipamiento se planifica atendiendo a criterios 
de dos tipos: criterios docentes y criterios técnicos. 
 
Los criterios docentes se basan en las necesidades planteadas por los coordinadores 
de cada asignatura. Para ello, antes de cada cuatrimestre, la Escuela solicita a cada 
coordinador las características de los espacios, instrumentos, equipos informáticos, 
software o cualquier otro tipo de material que sus asignaturas puedan necesitar. El 
contenido de estas peticiones se emplea para organizar el siguiente cuatrimestre y 
para planificar las futuras compras a cargo de los planes de inversión y ayudas 
mencionados. También se contempla el número de estudiantes que se benefician de 
las inversiones, así como el impacto de las mismas en las asignaturas implicadas.  
 
Los criterios técnicos están relacionados con las características de los equipos, 
principalmente su obsolescencia, desgaste y envejecimiento por el uso y 
adecuación a la evolución de las necesidades docentes. La definición de estos 
criterios se fundamenta en la opinión de los servicios técnicos que dan soporte a la 
Escuela. La dirección del centro los matiza y da su visto bueno para garantizar la 
coherencia de las inversiones con los objetivos de la Escuela.  
 
En consecuencia, y según lo expuesto hasta este punto, los medios materiales de la 
Escuela, en sus aulas docentes y laboratorios garantizan el desarrollo de las 
actividades formativas planificadas.  
 
 
7.2. Bibliotecas 
 
7.2.1 Servicio de Bibliotecas y Documentación 


 
El Servicio de Bibliotecas y Documentación (SBD) de la UPC está compuesto por 13 
bibliotecas distribuidas por los diferentes campus de la universidad.  


 
Todas las bibliotecas ofrecen a los usuarios un amplio abanico de servicios 
bibliotecarios y acceso a la información de las colecciones bibliográficas así como a 
la biblioteca digital. Las bibliotecas facilitan amplios horarios, ordenadores 
conectados a Internet y espacios de trabajo individual y en grupo. 


 
Las bibliotecas de la UPC disponen de los recursos bibliográficos científicos y 
técnicos especializados en las diferentes áreas de conocimiento politécnicas que 
dan soporte a todas las titulaciones de la Universidad. También disponen de los 
recursos electrónicos (bases de datos y revistas electrónicas principalmente) que 
dan soporte al aprendizaje en red y a la investigación: 
http://bibliotecnica.upc.edu y http://bibliotecnica.upc.edu/BCBL/). 


 
 
 


cs
v:


 1
69


84
20


19
47


46
27


58
77


29
56


9







UPC – VERIFICA  Alegaciones Abril 2015 
Grado en Ingeniería de Sistemas Aeroespaciales  - EETAC 


 


18 
 


 
La gestión de las bibliotecas de la UPC se realiza mediante la planificación 
estratégica y la dirección por objetivos. Esta herramienta ha servido para 
incrementar la calidad de los servicios bibliotecarios. El SBD ha sido evaluado por la 
AQU en diversas ocasiones y su calidad ha sido también acreditada por la ANECA.  


 
En cuanto a las relaciones y la colaboración externa, el SBD es miembro fundador 
del Consorcio de Bibliotecas Universitarias de Cataluña (CBUC) y miembro de 
REBIUN (Red de Bibliotecas Universitarias de la CRUE). Además, participa 
activamente en organizaciones bibliotecarias de carácter internacional como IATUL 
(International Association of Technological University Libraries), LIBER (Ligue des 
Bibliothèques Européennes de Recherche – Association of European Research 
Libraries). DART-Europe, Communia – The European Thematic Network on the 
Digital Public Domain y SPARC Europe. 
 
 
7.2.2  La biblioteca del Campus del Baix LLobregat (BCBL) 
 
La Biblioteca del Campus del Baix Llobregat se ubica en el Parque Mediterráneo de 
la Tecnología y ofrece sus servicios a las dos escuelas del Campus UPC: EETAC de 
Castelldefels y E.S. de Agricultura de Barcelona, así como a los institutos y centros 
de investigación tecnológica y empresas de desarrollo tecnológico ubicadas en el 
parque tecnológico. Toda la información referente a la biblioteca se puede encontrar 
en: 
https://cbl.upc.edu/els-serveis/cataleg-de-serveis/serveis-de-biblioteca-1 
 
El fondo de la biblioteca está especializado en ingeniería de telecomunicación; 
ingeniería técnica aeronáutica, especialidad en aeronavegación; ingeniería técnica 
de telecomunicación, especialidades en sistemas de telecomunicación y en 
telemática; ingeniería técnica agrícola, especialidad en explotaciones agropecuarias, 
hortofruticultura y jardinería, y en industrias agrarias y alimentarias. Está formado 
por libros recomendados en las guías docentes, bibliografía especializada, revistas 
especializadas, normas, obras de consulta, vídeos, mapas, proyectos de fin de 
carrera y tesis doctorales. 
 
 
7.2.3  Recursos de información 


A continuación se describen los recursos de información que poseen las bibliotecas 
de la UPC y de los que la biblioteca del Campus del Baix Llobregat también dispone 
por formar parte de este colectivo. 


1. Colecciones bibliográficas 
Las colecciones bibliográficas científicas y técnicas se dividen en colecciones 
básicas que dan soporte a las guías docentes de las titulaciones y 
colecciones especializadas que dan soporte a las diferentes áreas temáticas 
de la titulación. La colección bibliográfica la componen más de 643.000 
ejemplares de monografías y 20.600 colecciones de publicaciones en serie. 


2. Colecciones digitales 
Las bibliotecas también proporcionan el acceso a recursos de información 
electrónicos tanto a través del catálogo como desde la biblioteca digital de la 
UPC: diccionarios y enciclopedias, libros electrónicos, bases de datos, 
revistas electrónicas, etc. Actualmente se pueden consultar 11.700  títulos 
de revistas electrónicas en texto completo. 
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Además, el SBD dispone del portal UPCommons 
(http://upcommons.upc.edu/), formado por un conjunto de repositorios 
institucionales de acceso abierto en Internet de documentos producidos y 
editados por los profesores e investigadores de la UPC. Los repositorios 
incluyen: tesis doctorales, materiales docentes, eprints, revistas, trabajos 
académicos, etc. También se dispone de una videoteca y de repositorios de 
colecciones patrimoniales de la Universidad.  
 
 


7.2.4  Servicios bibliotecarios básicos y especializados 
 
En este apartado se describen los servicios básicos y especializados que ofrecen e 
implementan todas las bibliotecas de la UPC. La biblioteca del Campus del Baix 
Llobregat también ofrece e implementa estos servicios por pertenecer a dicho 
colectivo.  
 
 Espacios y equipamientos 


Las bibliotecas ofrecen espacios y equipamientos para el estudio y el trabajo 
individual o en grupo, salas de formación y equipamientos para la reproducción 
del fondo documental.  


 Servicio de catálogo  
El catálogo de las bibliotecas de la UPC es la herramienta que permite localizar 
los documentos en cualquier formato que se encuentran en las bibliotecas de la 
UPC (libros, revistas, apuntes, TFC, PFC, recursos electrónicos, etc.). También 
se puede acceder al Catálogo Colectivo de las Universidades de Cataluña 
(CCUC), que permite localizar, a través de una única consulta, todos los 
documentos de las bibliotecas del Consorcio de Bibliotecas Universitarias de 
Cataluña (CBUC) y de otras instituciones. 


 Servicio de información bibliográfica y especializada 
El servicio de información bibliográfica, atendido de manera permanente por 
personal bibliotecario, ofrece información sobre las bibliotecas y sus servicios, y 
asesoramiento sobre dónde y cómo encontrar la información especializada.  
 
Los bibliotecarios temáticos, especializados en las colecciones de las áreas 
temáticas de la UPC, proporcionan respuestas sobre búsquedas concretas de 
información, y también resuelven otras peticiones de información generales.  


 Servicio de préstamo 
El servicio de préstamo permite solicitar documentos de las bibliotecas de la 
UPC a todos los miembros de la comunidad universitaria durante un período 
establecido de tiempo. El servicio es único: pueden solicitarse los documentos 
independientemente de la biblioteca de la UPC donde se encuentren y, además, 
pueden recogerse y devolverse en cualquiera de las bibliotecas. 


 Servicio de Obtención de Documentos (SOD) 
El SOD proporciona a la comunidad universitaria originales o copias de 
documentos que no están disponibles en las bibliotecas de la UPC y, a su vez, 
proporciona a instituciones y usuarios externos originales o copias de 
documentos de las bibliotecas de la UPC. El SOD suministra todo tipo de 
documentos: libros, artículos de revista, tesis doctorales, informes técnicos, 
patentes, conferencias, etc., de cualquier país del mundo y en cualquier lengua.  
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 Servicio de Préstamo de Ordenadores Portátiles 


Las bibliotecas ofrecen a sus usuarios ordenadores portátiles en préstamo. Este 
servicio tiene como principal objetivo facilitar a los estudiantes, al PDI y al PAS 
equipos portátiles para acceder a la información y documentación electrónica y 
trabajar de forma autónoma con conexión a la red inalámbrica de la UPC, 
potenciando el aprendizaje semipresencial y el acceso a los campus digitales de 
la UPC.  


 Servicio de formación en la competencia transversal en “Habilidades 
Informacionales” 
Las bibliotecas organizan un gran número de actividades de formación con el 
objetivo de proporcionar al alumnado las habilidades necesarias para localizar, 
gestionar y utilizar la información de forma eficaz para el estudio y el futuro 
profesional: sesiones introductorias dirigidas a los alumnos de nuevo ingreso, 
sesiones de formación a los estudiantes, colaboraciones en asignaturas de la 
UPC, sesiones sobre recursos de información para la investigación, etc. 
 


 Servicio de Propiedad Intelectual (SEPI) 
El Servicio de Propiedad Intelectual (SEPI) orienta a los miembros de la 
comunidad universitaria sobre los principios básicos de la normativa en 
derechos de autor, especialmente en lo que respecta a la información que se 
pone a su disposición a través de los servicios de las bibliotecas de la UPC. 
Igualmente, facilita la tramitación de los números identificadores (ISBN, 
depósito legal, etc.) de algunos documentos de interés para la docencia y la 
investigación universitaria. 


 La Factoría de Recursos Docentes 
La Factoría es un servicio de soporte a la innovación docente del PDI. La 
Factoría es un espacio en las bibliotecas donde el PDI puede usar recursos de 
información de calidad, hardware (PC multimedia, grabadoras de DVD, tarjetas 
para capturar vídeo, escáneres, impresoras en color) y software (edición de 
imagen, vídeo y sonido; edición de páginas web, maquetación de publicaciones, 
digitalización) para la elaboración de recursos o contenidos de nuevos 
materiales docentes digitales.  


 Servicio de conexión remota a los recursos electrónicos  
A través del servicio de acceso remoto es posible, previa autenticación, acceder 
a los recursos de la biblioteca digital de la UPC desde ordenadores que no estén 
conectados a la red de la Universidad.  


 Laboratorio Virtual de Idiomas (LVI) 
El LVI es un espacio virtual para aprender, mantener o mejorar el nivel de 
diferentes lenguas, principalmente, el inglés, pero también el catalán y el 
castellano. Se trata de un portal con una selección de recursos accesibles en 
línea: cursos, gramáticas, materiales para la preparación de exámenes, etc.  


 Acceso wi-fi  
Los usuarios de las bibliotecas de la UPC disponen de conexión a los recursos de 
la red UPC y a Internet en general con dispositivos sin cables. 


 CanalBIB 
Las bibliotecas de la UPC disponen de un sistema de difusión de informaciones 
de interés para los usuarios presenciales que consiste en una pantalla LCD que 
proyecta contenidos multimedia. 
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7.2.5  Otros servicios destacables que ofrece la BCBL 


 
Finalmente, a continuación se enumeran algunos servicios específicos que ofrece la 
biblioteca del Campus del Baix Llobregat, servicios pensados para favorecer el buen 
funcionamiento de las metodologías docentes innovadoras (aprendizaje basado en 
problemas, trabajo en grupo, desarrollo de proyectos, etc.) que se aplican en la 
EETAC. 


 
 Aula de Formación: aula con 20 mesas móviles equipada con ordenador, 


proyector, pizarra digital y conexión remota, para realizar clases 
participativas, conferencias, presentaciones…  
 


 Laboratorio de electrónica para el autoaprendizaje y realización de prácticas 
de los alumnos 
 


 Servicio de grabación de conferencias y clases para la mejora de 
presentaciones, técnicas de expresión oral…  
 


 Salas de trabajo en grupo o individual para grupos de hasta 6 personas. Con 
posibilidad de hacer reservas previas 
 


 Aula informática: con 20 PC, acceso al software de programas docentes y 
laboratorios y posibilidad de imprimir. Equipada con proyector para sesiones 
de grupo 
 


 Servicio de préstamo de portátiles: la biblioteca ofrece un servicio de 
préstamo de portátiles a los estudiantes. 


 
 


7.2.6  Otros servicios destacables que ofrecen las bibliotecas de la UPC 


 Área de Autoprendizaje:  
El Área de Autoaprendizaje es un conjunto de servicios que la biblioteca ofrece 
a sus usuarios mediante una serie de recursos multimedia y en red orientados 
al autoaprendizaje. Actualmente el Área de Autoaprendizaje está compuesta 
por PC’s, escáneres, regrabadoras CD-R(W) y lectoras de DVD. Dispone 
además de material para el autoaprendizaje de idiomas, programas de 
ofimática o relacionados con las áreas de interés en la formación del ingeniero. 
 
 


7.2.7 Principales datos de 2012 de las bibliotecas 
 


 
INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTOS SBD BCBL 
M2 construidos 21.621 3.000 
Puntos de lectura 3.602 300 
Ordenadores usuarios 567 92 


COLECCIONES FÍSICAS 
Monografías  651.017 34.685 
Revistas  20.668 1.800 


DOCUMENTACIÓN ELECTRÓNICA (Común a todas las bibliotecas)  
Revistas electrónicas 11.955 -- 
Libros digitales 11.695 -- 
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PRESUPUESTO  
Presupuesto total del SBD 1.681.385,00 -- 


PERSONAL 
Personal bibliotecario 86 8 
Personal TIC, administración y auxiliar 48 2 


 
 
7.2.8 Política bibliotecaria de adquisiciones  


 
Criterios generales de gestión 


 Los libros y otros documentos científicos y técnicos adquiridos con este 
presupuesto son propiedad de la UPC y están al servicio de toda la 
comunidad universitaria, independientemente de la biblioteca 
depositaria del documento. Por tanto, tienen que estar todos 
catalogados y clasificados en el Catálogo de las bibliotecas de la UPC. 


 Las partidas asignadas para la adquisición y la renovación de 
documentación bibliográfica son finalistas y por tanto no pueden 
destinarse a otros conceptos y necesidades. Este es un primer paso para 
asegurar un crecimiento continuado y una correcta gestión de las 
colecciones bibliográficas de las bibliotecas de la UPC. 


 


Indicadores cualitativos 


 Calidad: Los documentos bibliográficos adquiridos tienen que satisfacer 
las necesidades de formación e información científica y técnica de los 
usuarios de las bibliotecas. 


 Vigencia: Los documentos bibliográficos adquiridos tienen que ser de 
máxima actualidad y/o validez. 


 Difusión y acceso: Los documentos bibliográficos adquiridos tienen que 
ser conocidos y accesibles por los miembros de la UPC mediante el 
catálogo. 


 Utilidad: Los documentos bibliográficos adquiridos tienen que ser 
consultados por los usuarios, en la modalidad de préstamo o de consulta 
en las bibliotecas. 


 
 
Colecciones básicas 


 Las bibliotecas asegurarán la presencia de toda la bibliografía 
recomendada en las guías docentes de las titulaciones, duplicando, 
cuando se considere necesario, los títulos más consultados. 


 Las bibliotecas reforzarán las colecciones básicas adquiriendo, cuando se 
considere necesario, como mínimo 1 ejemplar de los 100 títulos más 
solicitados en préstamo a otras bibliotecas de la UPC a lo largo del curso. 


 Las bibliotecas adquirirán aquellos documentos que crea conveniente 
para el desarrollo de la docencia y según las necesidades de sus usuarios 
directos. 


 Las bibliotecas potenciarán al máximo los libros y las revistas 
electrónicas y otros documentos digitales que se encuentren accesibles 
desde Bibliotécnica y/o la Biblioteca Digital de Cataluña BDC/CBUC. 
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Colecciones especializadas 


 Las bibliotecas adquirirán, cuando se considere necesario, aquella nueva 
bibliografía especializada recomendada por los usuarios durante 
el curso y desideratas, que no estén en ninguna otra biblioteca de la 
UPC. 


 Las bibliotecas gestionarán, según sus recursos, las áreas de 
especialización que le son propias o próximas. 
 
 
Colecciones de revistas 


 Las bibliotecas seguirán la política de adquisiciones de revistas que 
marca el documento aprobado por la COBISID: La comunicació 
científica a la UPC. Gestió de les revistes de les biblioteques i 
subscripcions (2003). (No duplicados y priorización del soporte 
electrónico frente al soporte papel). 


 Las bibliotecas tendrán que realizar evaluaciones periódicas de la 
colección para así adaptarla a las necesidades de sus usuarios teniendo 
en cuenta las nuevas posibilidades de servicio que ofrecen las revistas 
electrónicas y los presupuestos asignados. 


 Las bibliotecas harán llegar a la Unidad de Recursos para la Investigación 
el listado de los títulos de revista que considere necesarios para el apoyo 
a la docencia y a la investigación de los usuarios. 


 Se priorizarán los títulos que sean accesibles en soporte digital, y no 
se suscribirá la colección en papel si esto hace incrementar el coste de la 
suscripción. 


 Se seguirán realizando las tareas iniciadas respecto a la eliminación de 
duplicados entre bibliotecas de la UPC y, para las revistas más caras, se 
colaborará con las bibliotecas del CBUC. 
 
 


Colecciones digitales y otro material multimedia 


 Las bibliotecas mantendrán y renovará la suscripción local de los 
documentos electrónicos y digitales que crea necesarios para el soporte a 
la docencia y a la investigación del centro o campus. 


 Las bibliotecas velarán por el incremento, cuando lo considere necesario 
y en la medida que sea posible (recursos económicos y novedades 
editoriales), de sus colecciones documentales en soporte electrónico y 
digital. 


 Las bibliotecas comunicarán a las unidades de los Servicios Generales de 
Bibliotecas las nuevas adquisiciones para poder analizar la compra con 
acceso en red. 


 
 
Encuadernaciones y mantenimiento de las colecciones 


 Las bibliotecas velarán para asegurar la conservación y el 
mantenimiento de las colecciones documentales mediante la 
encuadernación u otros sistemas de conservación. 
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Informes de cierre 


 Se recomienda que cada biblioteca informe de este presupuesto a la 
comisión de biblioteca o de usuarios de centro o campus, así como de 
aquellas distribuciones internas que cada responsable de biblioteca haya 
elaborado. 


 Cada responsable de biblioteca tendrá que presentar un informe de 
cierre y valoración del presupuesto con propuestas de mejora, a finales 
de enero a la Unidad de Gestión y Desarrollo del Servicio de 
Bibliotecas y Documentación.  


 


7.3. Servicios especiales 
 


7.3.1. Los programas de cooperación educativa. Convenios que regulan la 
participación de empresas en la realización de prácticas de los estudiantes 


 
La Ley Orgánica de Universidades y la Ley de Universidades de Cataluña establecen 
en su articulado que una de las funciones de la universidad es preparar a los 
estudiantes para el ejercicio de actividades profesionales que exijan la aplicación de 
conocimientos y métodos científicos. Para favorecer el cumplimiento de esta 
función, la UPC promueve la participación de sus estudiantes en actividades de 
cooperación educativa. Un convenio de cooperación educativa es una estancia de 
prácticas profesionales en una empresa, durante un período de tiempo establecido 
entre el estudiante y la empresa y con la conformidad de la universidad, en el que 
el estudiante adquiere competencia profesional tutelado por profesionales con 
experiencia.  
 


Los objetivos de los programas de cooperación educativa universidad-empresa son: 
complementar la formación recibida por el estudiante en la universidad con 
experiencias profesionales en el ámbito empresarial; promover y consolidar 
vínculos de colaboración entre la universidad y su entorno empresarial y 
profesional; fortalecer los lazos entre el estudiante y la universidad, así como con 
las empresas.  
 
Existen dos tipos de actividades de cooperación educativa: los programas de 
cooperación educativa, cuyos créditos obtenidos se incorporarán al expediente del 
estudiante y las bolsas de trabajo con la tutela de la universidad, que presentan un 
claro interés formativo para el estudiante, aunque no tengan una acreditación 
académica. 
 
Durante el curso 2010-2011 en la EETAC se realizaron 343 convenios de 
cooperación educativa con 96 empresas y se tramitaron 69 ofertas de trabajo de 42 
empresas. 
 
Durante el curso 2011-2012 en la EETAC se realizaron 228 convenios de 
cooperación educativa con 96 empresas y se tramitaron 74 ofertas de trabajo de 25 
empresas. 
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7.3.2 Igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
universal de las personas con necesidades especiales 
 
Las principales actuaciones que desarrolla la UPC en relación a los criterios de 
accesibilidad universal, según lo dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, 
de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las 
personas con necesidades especiales son la que se relacionan a continuación. 
 
 
Modelo de gestión para la igualdad de oportunidades de las personas con 
necesidades especiales  Universidad Politécnica de Cataluña 


 
1.- Introducción 


La UPC, como institución creadora de cultura, está obligada a transmitir el 
conocimiento que genera con acciones que alcancen desde la participación 
activa en los debates sociales, hasta la formación de los ciudadanos y 
ciudadanas en los ámbitos de conocimientos que le son propios. 


El Consejo de Gobierno de la UPC apuesta por un proyecto de Universidad 
comprometida con los valores de la democracia, de los derechos humanos, la 
justicia, la solidaridad, la cooperación y el desarrollo sostenible. 


En general, quiere fortalecer el compromiso social y el respeto por la diversidad. 
De manera particular, pretende alcanzar la igualdad de oportunidades de 
aquellas personas que tienen vínculos con la institución. 


Para explicitar su compromiso, el Consejo de Dirección de la UPC, en su 
proyecto de gobierno (UPC 10) para el período 2007-2010, plasmó de forma 
explícita la realización de una serie de actuaciones dirigidas a alcanzar estos 
objetivos. 


Dentro del modelo de gestión de la UPC se han creado diferentes figuras y 
unidades, con la finalidad de alcanzar los objetivos propuestos por la institución. 
Cabe destacar el Programa de Atención a las Discapacidades (PAD) del que 
seguidamente describimos su principal misión y objetivos. 


 
2. Programa de Atención a las Discapacidades (PAD): 


El Programa de Atención a las Discapacidades (PAD) se enmarca dentro del Plan 
para la Igualdad de Oportunidades de la UPC, bajo la estructura del Área de 
Organización. 


El principal objetivo es: Contribuir a la plena inclusión de la comunidad 
universitaria (estudiantes, PDI y PAS) que presenten alguna necesidad especial, 
para que su actividad en la universidad se desarrolle con normalidad.  


Los ámbitos de actuación y proyectos son los siguientes: 
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Ámbitos Proyectos 


Estudiantes Asegurar el acceso a la vida universitaria del 
estudiante con necesidades especiales 


Potenciar la inserción laboral de los estudiantes 
con necesidades especiales de la UPC 


Docencia Asesorar y orientar al PDI para la docencia del 
estudiante con necesidades especiales 


PDI i PAS Dar apoyo a los trabajadores con necesidades 
especiales 


Comunidad 
Universitaria 


 


Promover la comunicación, difusión y aprendizaje 
en materia de necesidades especiales 


 
La responsabilidad política recae en el vicerrectorado de Relaciones 
Institucionales o equivalente, y se crea la figura de los agentes colaboradores 
en los centros docentes propios y campus universitarios.  


La función de los agentes colaboradores es detectar los estudiantes, PDI i PAS, 
de sus centros docentes o campus universitarios con necesidades, e informar de 
cada caso para coordinar las actuaciones a realizar. 


 


3. Plan Director para la Igualdad de Oportunidades - UPC: 


Así pues, uno de los objetivos de la UPC es fortalecer el compromiso social y el 
respecto por la diversidad. De manera particular, quiere alcanzar la igualdad de 
oportunidades de aquellas personas que, de alguna manera, tienen vínculos con 
la institución. 


Es con esta finalidad que se diseña y aprueba el Plan Director para la Igualdad 
de Oportunidades, mediante el cual la UPC se dota de una herramienta, de un 
medio y de un marco de referencia para desarrollar su compromiso institucional 
con este principio de igualdad, no-discriminación y de respeto por la diversidad. 


Este plan define los principios sobre los cuales se han de desarrollar los Planes 
Sectoriales. Inicialmente, el compromiso con la comunidad universitaria es la 
elaboración, puesta en marcha y seguimiento de dos Planes Sectoriales, que 
tienen como base la igualdad de oportunidades por razón de género y por razón 
de necesidades especiales. 


Dentro del Plan Sectorial para la Igualdad de Oportunidades por razón de 
necesidades especiales, destacamos el Objetivo General 4 “Eliminar todo tipo de 
barreras, asegurando la accesibilidad universal” que ha derivado en los 
siguientes objetivos específicos: 


Objetivo Específico 12.- Introducir el principio de igualdad y de 
accesibilidad tecnológica y de comunicaciones. 
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Objetivo Específico 13.- Introducir el principio de igualdad y de 
accesibilidad arquitectónica, incorporándolo en los proyectos de obra 
nueva, de acuerdo con la legislación vigente, así como en la adaptación de 
los edificios ya existentes. 


Para alcanzar estos objetivos se previeron un total de 43 acciones a desarrollar 
en el período 2007-2010. 


 


4. II Plan para la Igualdad de Oportunidades – UPC 


De acuerdo a los objetivos de la UPC mencionados en el apartado anterior, se 
diseña el II Plan para la Igualdad de Oportunidades (2013-2015), que releva el 
antecedente Plan Director para la Igualdad de Oportunidades, aprobado por el 
Consejo de Gobierno de la UPC. En ambos planes la UPC se dota de una 
herramienta, de un medio y de un marco de referencia para desarrollar su 
compromiso institucional con este principio de igualdad, no-discriminación y de 
respeto por la diversidad. 
 
En el II Plan para la Igualdad de Oportunidades de la UPC (2013-2015) se 
definen los principios sobre los cuales se han de desarrollar la igualdad de 
oportunidades por razón de género y por razón de necesidades especiales.  


Los cuatro principios, retos en Igualdad de Oportunidades en la UPC, son los 
siguientes:  


Reto 1 Garantizar la Igualdad de Oportunidades en la UPC. 


Reto 2 Visualizar las acciones que la UPC realiza para conseguir la Igualdad 
de Oportunidades. 


Reto 3 Sensibilizar a las personas de la UPC en Igualdad de Oportunidades  


Reto 4 Hacer red con personas y entidades vinculadas con la igualdad de 
oportunidades para construir una sociedad más justa.  


 


Cada reto se divide en acciones que configuran el plan de inclusión para las 
personas con necesidades especiales de la UPC. 


Más información en: 
 
 Universitat Politècnica de Catalunya. Igualtat d’Oportunitats. Disponible en  


http://www.upc.edu/igualtat 


 Universitat Politècnica de Catalunya. Cátedra de Accesibilidad: arquitectura, 
diseño y tecnología para todos. Disponible en  
http://www.catac.upc.edu/ 


 Universitat Politècnica de Catalunya. Alumni UPC Disponible en 
http://alumni.upc.edu/ 


 Universitat Politècnica de Catalunya. Pla Director per a la Igualtat 
d’Oportunitats. Disponible en  
http://www.upc.edu/bupc/ 
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7.4 Enseñanzas no presenciales 
 
La titulación del presente grado se propone en modalidad presencial.  
 
De todos modos se pondrá a disposición de los estudiantes los recursos propios de 
la enseñanza a distancia disponibles, como son la plataforma Atenea y los 
laboratorios remotos (i-Labs). 
 
 
Plataforma ATENEA: entorno virtual de docencia de la UPC 
 
Atenea es el entorno virtual de docencia de la UPC. Su diseño se ha realizado a 
partir de las aportaciones del profesorado y de las unidades básicas (centros 
docentes, departamentos e institutos universitarios de investigación), con el 
objetivo de dar soporte a la adaptación de los estudios de la UPC a las directrices 
del Espacio Europeo de Educación Superior. Atenea se ha desarrollado utilizando 
como base tecnológica la plataforma de software abierto de Moodle.  
 
 
 
7.2. Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios 
necesarios en el caso de que se no disponga de todos ellos 


No es necesaria la adquisición de nuevos recursos materiales y servicios. 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 
 
Subapartados  
 
8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación 
8.2. Procedimiento general de la Universidad para valorar el progreso y los 
resultados de aprendizaje de los estudiantes en términos de las competencias del 
apartado 3 


 
 


8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación 


 


Tal y como se ha indicado en el apartado 2 de Justificación, la presente propuesta 
de título sustituye a las actuales titulaciones de Grado en Ingeniería de 
Aeronavegación y Grado en Ingeniería de Aeropuertos impartidos actualmente en la 
EETAC, con el objetivo de implantar un único grado con dos menciones, que fusione 
los dos grados antes mencionados. 
 
Para analizar los resultados, y dado que aún no se disponen de datos significativos 
de estos grados, se presentan a continuación los datos históricos de de la titulación 
de 1r ciclo equivalente, la Ingeniería Técnica Aeronáutica, especialidad en 
Aeronavegación, que se impartía en la EETAC.  
 
Se han tomado los datos disponibles hasta la actualidad, considerando la evolución 
de los últimos años de los principales indicadores de resultados académicos. 
 
 


Histórico: 
 
Ingeniería Técnica Aeronáutica, especialidad en Aeronavegación: 


 
 


Tasa de graduación * 


2005-06 2006-07 2007-08 2008-09 


51,9% 59,0% 51,9% 55,32% 


*Año de referencia de la población de nuevo acceso. 
 
 


 
 
 
 
 


*Año de referencia de la población de nuevo acceso. 


 
 
 
 
 
 
 


*Año de referencia de la población de nuevo acceso. 


 
 
 


Tasa de eficiencia *  


2008-09 2009-10 2010-11 2011-12 


98,8% 89,9% 86,1% 90,58% 


Tasa de abandono *  


2005-06 2006-07 2007-08 2008-09 


22,1% 19,2% 11,1% 14,89 


cs
v:


 1
61


83
49


09
00


61
09


15
20


39
06


3







UPC – VERIFICA  Enero 2015 
Grado en Ingeniería de Sistemas Aeroespaciales  - EETAC 


 


2 


 


 
Dónde: 
 
• Tasa de graduación: Porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en 


el tiempo previsto en el plan de estudios o en un año académico más en relación 
a la cohorte de entrada. 


 
• Tasa de abandono: Porcentaje entre el número total de estudiantes de una 


cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico 
anterior y que no se han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior. 


 
• Tasa de eficiencia: Porcentaje entre el número total de créditos teóricos del 


plan de estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus 
estudios el conjunto de estudiantes graduados en un determinado curso 
académico y el número total de créditos en los que realmente han tenido que 
matricularse. 


 
 
Resultados previstos: 
 


Teniendo en cuenta todo lo anterior, se considera como primera estimación objetivo 
las siguientes tasas: 
 
Tasa de graduación 55 % 
Tasa de abandono 18 % 
Tasa de eficiencia 90 % 
 
Estas tasas serán calculadas con la población de estudiantes que se dediquen a 
tiempo completo a sus estudios. 
 
 
En los siguientes enlaces se pueden consultar los datos de referencia de las 
titulaciones de la UPC y concretamente las titulaciones impartidas por la EETAC: 
 
Página principal: 
http://www.upc.edu/portaldades/informes-
resultats/informes_docencia/RAU/informe-de-resultats-academics 
 
Documentos de referencia para http://www.upc.edu/portaldades/informes-
resultats/informes_docencia/RAU/RauGrausxCentre20112012.pdf 
 
http://www.upc.edu/portaldades/informes-
resultats/informes_docencia/RAU/ResultatsAcademics_1011.pdf 
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